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Secretaría General.—Sección de Personal 

Rid C o n v o c a n Druebas selectivas restr in-
5 aa s para el acceso a la p lant i l la de fun-

°narios provinciales de l personal que 
e s t a sus servicios con carácter de con

ten ° S ' temporeros y eventuales que 
n ^ ° a n l a categoría de Admin i s t r ado r Ge-
"c d e J a C i u d a d Sanitar ia P rov inc ia l 
] r l n c i s c ° F r a n c o " , de conformidad con 
£ d i s p U e s t o en el Rea l Decreto 1409/77, 
tes ^ G J u n i o ' c o n a r r e g l o a ^ a s siguien 

Pri 
B A S E S 

mera. Objeto de la convocator ia. 
j a

 s objeto de la presente convocator ia 
e j C e 'ebración de pruebas selectivas pa 

a c c e s o a la p lant i l la de funcionarios 
0 v m c i a l e s de quienes hubiesen sido 
•ubrarlnc r*nr> s*ir4r*tar Ao rnn tra tari nc 

temí 
'rados con carácter de contratados, 

A viporeros y eventuales para el cargo de 
¡ ^n i s t r ado r G e n e r a ] d e ] a C i u d a d Sa-
Par 3 " F r a n c i s c o F r a n c o " , siguiendo 

j a ello l o que determina el Rea l De 
r e t 0 1409/77, de 2 de junio . 
~e§unda. Características de las plazas, 

tad S P ^ a z a s 1 u e s e convocan están do-
a j ^ s con el sueldo base correspondiente 
7 C o e f i c i e n t e re t r ibut i vo 4, trienios del 

Por l o o , dos pagas extraordinarias, así 
tar a c n j e H a s retr ibuciones complemen-
] e . a s que correspondan con arreglo a la 
cuan y i s e n t e - Las P l A Z 3 S están en-
e n i d a s 0 e n s u caso, s e encuadrarán 
t r .• Subgrupo de Técnicos de A d m i n i s -
c i 0

C l ° " E s P e c i a l de la p lant i l la de fun-
». nan'os de la excelentísima Diputación 

r p n c i a l de M a d r i d . 
dos° S a s P ' r a n t e s que resulten nombra
dos P r f r a e s t a s P l a z a s quedarán someti-
Pos" - . d e e l momento de su toma de 
d e s

e s i . ó n ' a l régimen de incompat ib i l ida-
d e s p V l § e n t e y n o Podrán simultanear el 
^ .empeñ 0 de aquéllas ^con el de cuales-
"iün1"3 o t r a s P^zas , cargos o empleos re-
p 0 u f a d o s con fondos de la propia Cor -
Po r • ' d e I E s t a d o , de entidades y Cor -
8an n e s Locales, de empresas que ten-
Oro c a r á c t e r oficial o relación con dichos 
el ? n i , S m o s , aunque los sueldos tengan 
t 0 s ^ r a c t e r de gratificación o emolumen

te cualquier otra clase. 

i t e r C e r a ' c o n d i c i o n e s de los aspi-

t j V g a r a tomar parte en las pruebas selec-
aspirantes deberán reunir con 

s condic iones que se fijan en esta 

r an t e s 

l a s ^ l o s aspirantes deberán reunir con 
c 0 n v m á s condic iones que s 

g v ^ t o r i a , las siguientes. 
r1(j . Haber s ido contratado con anteno
te íf h° d e Í u n i o del año 1977 a nivel 
S a n - dni in istrador General de la C iudad 
s e ? u t a r i a P r o v i n c i a l " F r anc i s co F r a n c o " y 
l a

 l r en servic io activo hasta el día de 
''Bol • c a c i ó n de esta convocator ia en los 
p e r i n é s Of ic ia les" de la prov inc ia de 

a ^ r i d y del Estado. 
v e r . Estar en posesión de l Título U n i -

^ S l t a r i o Superior . 
c 0 ' . Los aspirantes deberán reunir las 
' i s r n e s generales de capacidad para 
L¿L e , S 0 al serv ic io de la Administración 
n
 a i y demás requisitos que establece la 
C a t i v a en vigor. 
J ^ r t a . Instancias. 

Prü K i n s t a n c i a s para tomar parte en las 
r a

 e b a s selectivas y en las que los aspi-
t e s manifestarán expresa y detal lada

mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante 
r ior , serán dir ig idas al excelentísimo se 
ñor Presidente de la Corporación y pre 
sentadas en el Registro General de la 
misma durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a part ir del siguiente 
también hábil, al en que aparezca el anun
c io de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Es tado " . 

A s i m i s m o el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditat iva del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocator ia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar 
tículo 66 d e j a ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo . ' 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia y debe 
rán acompañar a la misma el recibo de 
haber efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mo
delo que figura al final del anexo de la 
convocator ia. 

Quinta . Admisión de aspirantes. 
Exp i rado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la l ista prov is ional de as
pirantes admit idos y excluidos, que se 
hará pública en los "Bolet ines Oficíales" 
de la prov inc ia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Co r 
poración, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se aprueba la l ista defi
n i t iva , que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. 

Sexta. T r ibuna l calif icador. 
E l T r ibuna l cali f icador de las pruebas 

selectivas estará const i tuido de la siguien
te forma: Presidente: E l de la Corpora 
ción o miembro de la misma en quien 
delegue.—Vocales: U n representante de l 
Profesorado Of ic ia l , un representante de 
la Dirección General de Administración 
Loca l y el Secretario general de la Cor 
poración. — Secretario, con voz y voto: 
U n funcionario del Subgrupo de Técnico 
de Administración General , salvo que re
cabe para sí estas funciones el Secreta
r io general de la Corporación. 

E l T r ibuna l quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los t itulares, habrán de 
designarse para las Vocalías del mismo 
no delegables 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 
Of ic ia les" de la prov inc ia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l T r ibuna l no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, t itulares o suplen
tes, indist intamente. 

Séptima. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aque

llos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los 
"Bolet ines Of ic ia les" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa 
rezca publ icado el último de los anun
cios de la convocator ia : quince días an 
tes de comenzar el pr imer ejercicio el 
T r ibuna l anunciará en los "Bolet ines Ofi 
cíales" el día, hora y lugar en que ha 
brán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal 
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justif icado y apreciado l ibremente por el 
T r ibuna l . 

Octava. Ejercic ios. 
Los ejercicios de la oposición serán los 

tres siguientes: 
P r imer ejercicio. Consistirá en desa

rro l lar por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, un tema de carác 
ter general determinado por el T r ibuna l 
inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con el programa 
que se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes ampl ia 
l ibertad en cuanto a su forma de expo
sición se refiere. 

E n este ejercicio se velorará la forma
ción general universi tar ia, la c lar idad y 
orden de ideas, la faci l idad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los opo
sitores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el T r i buna l . 

Segundo ejercicio. Consistirá en con
testar oralmente en un período máximo 
de una hora y quince minutos seis temas, 
extraídos al azar; tres temas del G r u 
po I y los tres restantes de los Grupos 
II, III y I V del programa que figura como 
anexo a esta convocator ia. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Tercer ejercicio. Se desarrollará por 
escrito durante un período máximo de 
cuatro horas y consistirá en la redacción 
de un informe, con propuesta de reso
lución, sobre cada una de las dos cues
tiones que propondrá el Tr ibuna l inme
diatamente antes del comienzo del ejer
c ic io , según el contenido de las faculta
des asignadas al Subgrupo. 

Durante el desarrol lo de esta prueba 
os aspirantes podrán en todo momen

to hacer uso de los textos legales, colec
ciones de jur isprudencia y l ibros de con
sulta de los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará, funda
mentalmente, la capacidad de rac ioc in io , 
la sistemática en el planteamiento y for
mulación de conclusiones y el conoc i 
miento y adecuada interpretación de la 
normat iva en vigor. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 

puntos, siendo el iminados los asp irantes 
que no alcancen el mínimo de c inco pun-
tos en cada uno de los ejercicios. E l nú
mero de Duntos que podrán ser otorga
dos por cada miembro de l T r i buna l en c a 
da uno de los ejercicios, será de cero a 
diez. Las calif icaciones se adoptarán s u 
mando las puntuaciones otorgadas por los 
dist intos miembros de l T r ibuna l y d i v i 
diendo el total por el número de asisten
tes en aquél, siendo el cociente la ca l i f i 
cación def init iva. 

Las calif icaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación def ini t iva es
tará determinado por la suma de las p u n 
tuaciones obtenidas en el conjunto de l os 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y n o m b r a 
miento. 

E l Presidente del T r ibuna l elevará a l a 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los a sp i 
rantes que hubieren superado las pi ut> 
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del p l a zo 
de treinta días hábiles, contados a pa r t i r 
del siguiente al en que reciba la not i f i 
cación de la propuesta citada, los d o c u 
mentos acreditativos de las condic iones 
que para tomar parte se exigen en la base 
tercera, y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título Univers i tar io Super i o i . 
Quienes no posean la titulación corres
pondiente, pero hubieren sido contra ta
dos para real izar las funciones de las p l a 
zas y categorías convocadas, ostentarán a 
título personal el coeficiente re t r ibut i vo 
que se c i ta en la base segunda de las de 
convocator ia , dando cumpl imiento de esta 
forma al cr i ter io que se desprende de la 
norma segunda del artículo 2.° del R e a l 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

3. ° Cert i f icado negativo del Reg is t ro 
Centra l de Penados y Rebeldes, refer ido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta , ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hal larse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedido 
por la le fatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y sa l vo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, s in per ju i 
cio de la responsabil idad en que hubie 
ran podido incur r i r por falsedad en la ins 
tancia sol ic i tando tomar parte en las p ru t 
bas selectivas 

U n a vez aprobada la propuesta por ef 
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Pleno Corporat ivo, los aspirantes nom- j 
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, les quedarán anu
ladas todas sus actuaciones. 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 26 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

G R U P O I 

DERECHO POLITICO Y CONSTITUCIONAL, A D 
MINISTRATIVO, FINANCIERO, LABORAL 

1. Derecho P°lítico y Constitucional 

1. E l Derecho Político: objeto y na
turaleza.—Derecho político, ciencia polí
tica e historia de las ideas políticas. 

2. La ideología l iberal y sus c r i s i s .— 
La ideología marxista. Planteamiento in i 
cial y escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones políticas ante
riores al Estado moderno. 

4. E l Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines.—Tipos de Estado com-
temporáneo. 

5. Estado y nación. 
6. Elementos del Estado. — E l terr i 

tor io .—Las formas territoriales de Esta
do: unitarismo y federalismo. 

7. E l poder del Estado.—División de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Topología dé los regímenes contempo
ráneos. 

9. La Constitución. Concepto y clases. 
Las revoluciones y el poder const i tu
cional. 

10. La constitucionalidad de las Leyes 
y su control . \ 

11. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos políticos.—Los gru
pos de presión y otras manifestaciones de 
plural ismo político. — La opinión pú
blica. 

13. E l sufragio. — Formas y técnicas 
de articulación y organización. — E l de
recho electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales Españo
l a s . — E l recurso de contrafuero. 

15. La Jefatura del Estado.—Consejo 
del Reino. 

16. La Ley Orgánica del Estado. — 
Principios inspiradores y análisis de su 
contenido. 

17. Las Cortes Españolas: Anteceden
tes, composición, organización y funcio
namiento, según su Ley constitutiva y su 
Reglamento.—El referéndum. 

18. E l Mov imiento y su Consejo N a 
cional. 

19. La Organización judicial española. 
E l Tr ibunal Supremo. — Las jurisdic
ciones especiales. 

20. Derecho y deberes de los españo
les, según las Leyes Fundamentales. 

//. Derecho Administrativo 
21. La Administración Pública y las 

funciones y poderes del E s t a d o . — A d m i 
nistración y Gobierno. 

22. La Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continental 
europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho Admin is 
trativo. — Act i v idad administrativa de 
Derecho Privado. — Relaciones del De
recho Administrat ivo con otras d isc ip l i 
nas y ciencias. — La llamada Ciencia de 
la Administración. 

24. E l principio de legalidad. — Las 
fuentes del Derecho Público.—Concepto, 
enumeración y jerarquía. 

25. La Ley como fuente del Derecho 
Administrat ivo. — Disposiciones del Go 
bierno con fuerza de Ley: Decretos-Leyes 
y otras medidas excepcionales. — Legis
lación delegada 

26. E l Reglamento: concepto y clases. 
Procedimiento y elaboración. — Límites 
de la potestad reglamentaria y defensa 
contra los reglamentos ilegales. - Ins
trucciones y circulares. 

27. La costumbre. — La práctica ad
ministrat iva. — Los principios generales 
del Derecho. — Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de la A d 

ministración Pública. — Clases de per
sonas jurídicas públicas. 

29. La relación jurídico-administrati-
va. Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación. Potestad. De
recho subjetivo, el interés legítimo.—Po
testades administrativas. Potestad discre
cional y reglada 

30. E l administrado. Concepto y cla
ses .—La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en la A d m i 
nistración. 

31. E l acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. — Ele
mentos del acto administrativo. 

32. E l procedimiento administrat ivo .— 
La Ley de Procedimiento Adminis trat ivo 
y su revisión. — Pr incipios y ámbito de 
aplicación.—Las fases del Procedimiento 
Adminis t ra t i vo general. — Procedimien
tos especiales 

33. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. — Ejecu-
t iv idad y suspensión. — La ejecución de 
los actos administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrat ivo. — Actos nulos y anula-
b les .—La convalidación del acto admi
nistrativo. — La revisión de oficio. 

35. La contratación administrat iva .— 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos. — Distinción de los c iv i l es .—Cla
ses de contratos públicos. — La legisla
ción de contratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos.—Los 
sujetos. — Objeto y causa de los contra
tos públicos. — La forma de la contra
tación administrativa y los sistemas de se
lección de contratistas. — La formaliza-
ción de los contratos. 

37. Derecho y deberes de la Admin is 
tración y los contratistas. — Modificación 
de los contratos. — Revisión de los pre 
cios. 
cisión 
bucos 

38. 
bucos 

— Interpretación, resolución, res-
y denuncia de los contratos pú-

La invalidez de los contratos pú-
— Los actos separables. — La im

pugnación de los contratos públicos. Ju
risdicción competente. 

39. Las formas de la acción adminis
trativa. — E l fomento y sus medios. 

40. La policía administrativa. — Evo
lución del concepto: E l poder de la po
licía y sus límites. — Los medios de la 
policía y, en especial, las sensaciones ad
ministrativas. 

41. E l condicionamiento administra* 
t ivo de los derechos de los españoles. — 
La Legislación de orden público. — Sus
pensión de derechos y estados excepcio
nales. 

42. Las privaciones de la propiedad.-— 
La expropiación forzosa. Concento y ele
mentos.—Procedimiento general. — Refe
rencia a los procedimientos especiales.— 
Garantías jurisdiccionales. 

43. Las prestaciones obligatorias de 
los administrados. — Prestaciones perso
nales. 

44. E l servicio público. Evolución del 
concepto. — Servicio público y presta
ciones administrativas. — Los servicios 
propios virtuales o impropios. 

45. Los modos de gestión del servi 
ció público. — La gestión directa. — E l 
contrato de gestión de servicios públicos 

46. E l dominio público. Concepto y 
naturaleza. — Bienes que lo integran. 

47. E l régimen jurídico del dominio 
público.—Las mutaciones demaniales. Uso 
y utilización del dominio público. — E s 
tudio especial de la concesión y la re 
serva demanial. 

48. E l patr imonio privado de las enti
dades públicas.—La legislación del Patr i 
monio del Estado. Estudio especial del pa
tr imonio mobi l iar io. 

49. L a responsabil idad de la A d m i 
nistración—Evolución y régimen actual 

50. Los recursos administrativos. Con 
cep to—Pr inc ip i o s generales y clases. 

51. E l recurso de alzada. Clases. E l 
recurso de reposición. — E l recurso de 
revisión. 

52. E l recurso económico-administra 
tivo. • 

53. Administración y Jurisdicción. -
E l juez ordinario y la legalidad adminis
trativa. — Las reclamaciones administra
tivas previas a las vías c iv i l y laboral. 

54. La jurisdicción contencioso-admi 
nistrativa. Naturaleza, extensión v lími 
tes.—Sistemas de organización. Evolución 
histórica y régimen español vigente 

55. E l recurso contencioso-administra-

tivo. Las partes. — Actos impugnables. 
Procedimiento general. — L a sentencia y 
~ i ejecución. Procedimientos especiales. 

56. L a organización administrativa, 
riterips estructurales. — La potestad or-

ganizatoria. — La Ley del Régimen Jur i 
a c o de la Administración del Estado. 

57. Los Organos administrativos. Con
cepto y clases. 

58. Los principios jurídicos de la or
ganización administrativa. La jerarquía. 

competencia. Clases. Desconcentrs-
ción y delegación de atribuciones. 

59. Centralización y descentralización 
administrativa. Clases de desceneraliza-

ón.—Teoría de la tutela. 
60. La organización de la Admin is 

tración central española. — Organos su
periores. — Presidente y Vicepresidente 
del Gobierno. — E l Consejo de Ministros 

las Comisiones Delegadas del Go-
íerno. 

61. La división ministerial española.— 
Los Ministros titulares de Departamento. 
Ministros sin cartera. — Subsecretarios, 
Directores generales y Secretarios genera
les técnicos. — Otros Organos centrales 
J e la Administración central. 

62. Los Organos periféricos de la A d 
ministración central. — Los Gobernado
res civiles. — Delegaciones y servicios pe
riféricos de la Administración central y 
sus Organismos autónomos. Las Comis io
nes Provinciales de Servicios Técnicos. 

63. La Administración Institucional. 
Clases de entes institucionales.—Las Cor
poraciones públicas. Colegios y Cámaras. 

65. Los Organismos autónomos. No
ción legal.—Creación, organización, régi
men jurídico y control de los Organismos 
autónomos. 

65. Los órganos consultivos en la A d 
ministración española. Clases de órganos 
consul t i vos .—El Consejo de Es t ado .—E l 
Consejo de Economía Nacional . Otros ór
ganos consultivos. 

66. Los funcionarios públicos. Con
cepto y c lases.—Estructura de la función 
pública española.—La legislación sobre 
funcionarios civiles del Estado. 

67. Nacimiento y extinción de l a re
lación funcionarial .—Contenido de la re
lación funcionarial.—Deberes v derechos 
de los funcionarios.—Los derechos eco
nómicos. 

68. Los derechos pasivos de los fun
c ionar ios .—La Seguridad Social 
funcionarios. 

69. Régimen discipl inario de 
cionarios. Responsabil idad c iv i l 
de los servidores públicos. 

III. 

81. E l sistema tr ibutario español vi
gente. L a imposición de producto y 
articulación con la personal. Çontriou-
ción territorial rústica y pecuaria. C 
tribución territorial urbana. . . 

82. E l impuesto sobre los Rendimiei 
tos del Trabajo Personal. E l impuesto s 
bre las Rentas del Capi ta l . E l i m P u e

j a _ 
sobre actividades y beneficios comerc 
les e industriales. R n . 

83. E l impuesto general sobre la K 

ta de Sociedades y demás Entidades. i 
rídicas. E l impuesto general sobre la K 

ta de las Personas Físicas. C u . 
84. E l impuesto general sobre las 

cesiones. — L a imposición indirecta: ^ 
manifestaciones. E l impuesto general 
bre el Tráfico de las Empresas. E l 
puesto general sobre transmisiones pa 
moniales y actos jurídicos documenta 

85. E l impuesto sobre el Lujo. 
impuestos especiales.—Renta de Adua-
Tasas y Exacciones parafiscales. 

IV. Derecho laboral 

86. Concepto del Derecho del Traba 

de los 

los fun-
y penal 

Derecho financiero 

70. Ac t i v idad financiera y acit ividad 
económica. Origen y desarrollo de la Ha 
cienda pública. La fundamentación teóri
ca de la Hacienda pública. 

71. E l Presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases.—Los principios presu
puestases liberales. Teorías modernas so
bre el presupuesto. 

72. E l gasto público. — Concepto y 
clases. Aumento real y aparente del gas
to público.—Efectos económicos del gas
to público. 

73. Los ingresos públicos. Concepto y 
c lases—Prec ios privados y cuasiprivados. 
Precios públicos y precios políticos. Con
tribuciones especiales. 

74. E l impuesto y su naturaleza. — 
Distribución técnica del impuesto. Dis
tribución económica del impuesto.—Dis
tribución formal del impuesto. 

75. L a Hacienda extraordinaria. — 
Presupuestos extraordinarios.—Los ingre
sos de la Hacienda extraordinar ia.—Con
sideración especial de la Deuda Pública. 

76. E l Derecho tributario español.— 
Significado y princioios inspiradores de 
la ley General Tr ibutar ia . 

77. Infracciones y sanciones tr ibuta
rias.—Gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los t r ibutos .—La revisión 
de los actos tributarios en vía adminis
trativa. 

78. E l Presupuesto español: fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura ac
tual. 

79. Régimen jurídico español de gastos 
y pagos del Estado: su respectiva orde
nación y fiscalización. Los Planes esta
tales de mversiones. 

80. Administración y contabil idad de 
la Hacienda Pública. La Intervención Ge
neral de la Administración del Estado. E l 
Tr ibunal de Cuentas. 

jo. Naturaleza y carácter. Principios 
damentales que lo inspiran.—Fuentes 
Derecho del Trabajo en el Derecho 
p a ñ o L • . patrono 

87. .E l contrato de t r a b a j o . — r d l
a , e S . 

y trabajador como elementos person ^ 
Elementos formales. Modalidades 
contrato de trabajo. c a -

88. E l salario: nociones generales. g_ 
lario mínimo. Salario base y sus i 
mentos. t r a -

89. La suspensión del contrato de 
bajo. La extinción del contrato de ffj^j 
jo: sus causas. Prescripción y c a ° -
de acciones. haiado-

90. La participación de los t r a D a ' r e S 3 . 
res en la administración de la e m P r i : c t o 
La acción sindical . Huelga y conn 
colectivo en el Derecho español. 

91. L a Seguridad Social. Nociones * 
nerales. Entidades gestoras. 

92- Régimen general de la Segur 
Social. Los regímenes especiales. La 
guridad Social agraria. . c a -

93. E l Estado y las Entidades ^ . 
les como patronos .—El personal al c f l 

ció de las Entidades Locales en reg 
laboral. M » 

, . cistem a 

94. Jurisdicción del trabajo: 3 » g ¡ ¿ . 
español. Tramitación del proceso o ^ 
rio de trabajo. La reclamación ad 
trativa previa a la vía laboral. 

G R U P O II 
Teoría de la organización _ 

95. La organización científica del t ^ 
bajo.—Puntos básicos del movimiem ^ 
organización científica.—Vigencia y 
dencia del movimiento. ^ 

96. Las principales aportación" ^ 
movimiento de organización c i e n u * _.. 
trabajo a los estudios a d m i n i s t r a * ¿ t o d o s . 
Las técnicas de organización y ¡ l i z a -
Consideración especial de la r a j _ £ S t u d i o 
ción de procesos y documentos. f o q l , e 

de los costes. Visión primit iva y 
actual del estudio de los c o s t o s t ¡ v 3 . 
ficios de la organización adminisi ^ 

97. La teoría de la organización ^_ 
mal. Ideas generales.—La noción ae d e 

nización formal .—Los puntos oasi ^ 
la teoría de organización forma • ^ g v a 

principios de organización. L
 o r g a n ¡ -

formulación de los principios de 
zación.—La validez actual de 
cipios. 

98. Organización y planificaci ^ , 3 

Planificación y planes.—Naturales 
planificación administrativa. •""* e ntorfl° 
tenido de la p lan i f i cac ión.—^ t e g ¡ a de 

tivo 
social y administrat ivo y la estrai 
la planificación. . . t r a . 

99. E l comportamiento a d m u ^ . ^ i i -
y la adooción de decisiones. R a

 a d r t l i -
dad y psicología en las decisiones y 

nis t ra t i vas .—Autor idad , comunica • ¡ a 

ef icacia.—Vigencia y aplicaciones ¡¿ n 

teoría del comportamiento y la 3 

de decisiones. ^a -
100. Hac ia una "organización t ¡ v a . 

n a " la llamada psicología a d r n , n l ^ c ¡ 0 n e s 

La comunicación social V las r e i a ^ n 0 

públicas.—Liderazgo y grupo en e p s i -
de la organización administrat iva-^^¿¡ i . 
cosociología interna de la Admims 

I Las relaciones humanas. Las J ^ y a i o r a -
; ante el trabajo administrativo. a ( j rn i ' 

ciones e ideas éticas en el trabajo 
nistrativo. 
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101. Las ciencias del "management" 
Aparición y relaciones con los mov im ien 
ios anter iores.—La aplicación de méto
dos cuantitativos a las decisiones admi
nistrativas. — Las principales aportado 
nes de las ciencias "management". A p l i 
ac iones de la técnica de los modelos ma
temáticos a la Administración pública.— 
¡H diagrama P E R T . — Aplicación a las 
técnicas presupuestarias P. P. B. S. 

102. Teoría de los sistemas y la A d 
ministración pública.—La aplicación de 

teoría de los sistemas a la organización 
a dministrat iva. E l "management" y la 
teoría de los sistemas. 

G R U P O III 

derecho Administrativo Local y Derecho 
Urbanístico 

1. Derecho administrativo local 
103. La Administración Local . Conccp 

î o y evolución en España. Entidades que 
comprende. 
. Ï04. La legislación de régimen local 
L a reforma del régimen local en España. 

105. La provincia. Organización y 
competencia de las provincias de régimen 
común.—La cooperación provincial a los 
L i c i o s municipales. 

106. E l Munic ip io . — Organización y 
competencia del Mun i c ip i o de régimen 
común. 
. 107. Regímenes municipales especia
les. 

108. Las Entidades locales menores.— 
organización y competencia. 

1°9. Las Ordenanzas y Reglamentos 
~ e las Entidades Locales. Clases. Proce-
d l r r>iento de elaboración y aprobación. 
. H 0 . E l acto administrativo en la es
tera local. E l procedimiento administra
d o en las Entidades locales. 
. l u - Los recursos administrativos con-
t r a actos de las Entidades locales.—La 
feyisión de los actos administrativos lo
cales por la jurisdicción contenciosa. 
. 112. Los órganos de Gobierno provin

ciales.—La Presidencia de la Diputación 
frovincial . E l Pleno de la Diputación y 
i a s Comisiones informativas. 
. 113. Los órganos de Gobierno muni

cipales.—El Alcalde, nombramiento, de-
^ r e s y atribuciones. 
. 1 1 4 - E l Ayuntamiento. Composición. 
Resignación de Concejales. E l Pleno y la 
Comisión Permanente.—Régimen de se
bones. La suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones" Locales. 

1 1 5 . La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaria 
general. — intervención. Depositaría de 
F°ndos. Otros servicios administrativos. 

1 16 . Relaciones entre Administración 
" r r t ra l y i 0cal—Descentralización admi
nistrat iva.—La tutela de las Entidades 
Locales. 

Organismos centrales de la A d -
m inistración central competentes respec-
g a las Entidades locales.—La Dirección 
General de Administración Local y el Ser-
v i c i 0 Nacional de Inspección y Asesora-
m i e n t o de las Corporaciones l o c a l e s — E l 
{nstituto de Estudios de Administración 
¿ocal.—El Banco de Crédito Local de 
tspaña. — La Subdirección General de 
fegimen Financiero de las Corporaciones 
Locales. 
\ H 8 . Los contratos administrativos en 
Ia, esfera 'ocal. Legislación reguladora.— 
^ l a ses de contratos administrativos loca
les. 
, H 9 . Requisitos procedimentalcs de 
¡°s contratos administrativos locales. C o n -
S l deración especial de la selección de 
c°ntratistas. Régimen jurídico de los con-
t r a t o s locales. 

120. Los bienes de las Entidades lo-
C a l e s - C lases .—El dominio público local. 
, 1 2 1 - E l Patr imonio de las Entidades 
'ocales. — Los bienes comunales.—Los 
fontes vecinales en mano común.—Los 
0 , enes de las Entidades locales menores. 
p
 1 2 2 . Las formas de actividad de las 
tntidades loca les .—La Intervención ad-
m i n i s t r a t i v a local en la actividad privada, 
t s tud io especial del régimen de l icen
cias. 
, !23. E l servicio público en la esfera 
'ocal .—Los medios de gestión—Conside
ración especial de la concesión. 

1 2 4 - La función pública local y su 
organización. Los Cuerpos Nacionales de 
administración General y Especial de las 
tnt idades locales. 
. !25 . Derechos y deberes de los fun-

c ' onar ios públicos locales.—Los derechos 

económicos.—La Mutua l idad Nacional d 
Previsión de la Administración Local . 

126. Las Haciendas locales y su si 
tuación en el ámbito de la fiscalidad pú 
bl ica. Sistema español. Recursos que in 
tegran las Haciendas locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades 
locales. E l gasto público local. 

128. Los ingresos locales.—La parti 
cipación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa munic i 
pal. Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases .— 
Imposición y ordenación de exacciones 

131. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades locales. 

II. Derecho urbanístico 

132. La legislación urbanística del si 
glo X I X : Propiedad privada y títulos de 
intervención. E l ensanche. — La reforma 
in ter io r .—La perspectiva sanitaria en la 
legislación del siglo X X . — L a . legislación 
de Régimen Loca l .—La ley del Suele y su 
ordenación urbana de 12 de mayo de 
1956: Estructura y principios inspiradores 
Normas complementarias de la ley del 
Sue lo .—La reforma de la ley del Suelo 
de 2 de mayo de 1975. 

133. La organización administrativa del 
Urbanismo. — La organización del urba 
nismo en los grandes conjuntos urbanos 
Las soluciones en el Derecho Español 
Madr id , Bi lbao, Valencia y Barce lona.— 
La Comisión de Planeamiento y Coord i 
nación del Area Metropol i tana de Ma> 
d r i d . — L a Ent idad Munic ipa l Metrópoli 
tana de Barcelona. 

134. Significación del plan urbanísti 
co.—Tipología de los planes.—La jerar 
quía de los planes de urbanismo.—Pla
nes de Desarrol lo: planeamiento urbanís 
tico y sectorial. — E l - P lan Nacional de 
Ordenación.—Los Planes Directores Te 
rritoriales de Coordinación: Formación, 
procedimiento, efectos de su aprobación, 
modificación, revisión y suspensión. 

135. E l planeamiento munic ipa l .—Los 
planes generales municipales de ordena
ción.—Los planes parciales de ordena
ción.—Proyectos de urbanización. — Los 
programas de actuación urbanística. 

136. Munic ip ios sin plan de ordena
ción.—Clasaficación del suelo y régimen 
jurídico apl icable.—Las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento. 
Los planes especiales de urbanismo. 

137. La formación de los planes te
rritoriales de urbanismo de carácter mu
nic ipal : Competencia y plazos: estándares 
urbanísticos. — Procedimiento para su 
aprobación.—La suspensión de licencias. 
Los planes de iniciativa particular. 

138. Vigencia de los planes. — Revi
sión y suspensión.—Revisión del progra
ma de actuación.—Modificación de los 
planes: Garantías de fondo y de proce
d imien to .—El problema de valor norma
tivo del P lan .—Publ ic idad.—Ejecut iv idad 
y acción de oficio.—Carácter vinculante 
para la Administración.—Prohibición de 
dispensas. Legitimación de expropiacio
nes: E l artículo 56 de la ley del Suelo. 

139. La clasificación del sue lo .—Limi 
taciones y deberes por razón de la clasi
ficación: Cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora .—El pa
tr imonio municipal del suelo.—Concepto, 
naturaleza jurídica, régimen aplicable. 

140. La ejecución de los Planes de 
Ordenación: competencia y principios ge
nerales.—Actuación por polígonos.—Sis
temas de actuación: Determinación del 
apl icable.—Los principios de afectación 
de plusvalías y de justa distribución de 
beneficios y cargas. 

141. Ejecución de los programas de 
actuación urbanística: Antecedentes y re
gulación actual. 

142. Parcelaciones. — Legislación ur
banística y legislación hipotecaria. La re
parcelación: Concepto y función. Natu
raleza jurídica. Criterios legales.—Inicia
ción: Efectos. Proced imiento .—Aproba
ción: Efectos. Recursos. 

143. Las expropiaciones urbanísticas. 
Clases. Procedimiento expropiatorio. — 
Criter ios de valoración.—La carga de la 
edificación forzosa: Antecedentes. — La 
obligación de edificar: Naturaleza y ám
bito. Inmuebles sujetos a edificación for
zosa .—El Registro municipal de solares. 
Procedimiento de enajenación forzosa. 

144. Intervención en la edificación y 
uso del sue l o .—El sometimiento a la l i 
cencia.—Le reacción contra las licencias 

ilegales: Nu l idad de pleno derecho e in 
fracción urbanística grave. — La suspen
sión.—Revisión y anulación.—La vía de 
recurso: Legitimación pública y plazo. 
Supuestos de responsabilidad de la A d 
ministración en caso de anulación.—La \| 
renovación de las licencias. 

145. Ordenes de ejecución. — La de
claración de ru ina.—Obras sin licencia y 
orden de ejecución.—Infracciones urba
nísticas. Clases. Responsables. Sanciones. 
Prescripción. 

146. Peticiones. — Actos : Ejecutividad 
y acción de o f ic io .—Actos dictados por 
subrogación. — Susüensión de acuerdos 
municipales.—Revisión de oficio de los 
actos de las Corporaciones loca les .—Ac
ciones y recursos: La legitimación pública. 

147. La legislación sectorial v su in
cidencia en la ordenación del territorio. 
La ley de Centros y Zonas de Interés 
Turístico.—Regulación de las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosos 
y su incidencia en el urban ismo.—Em
plazamientos.—Licencia de edificación y 
l icencia de apertura.—Regulación del Pa
tr imonio Histórico-Artístico y legisla
ción urbanística 

G R U P O IV 

Derecho Civil y Mercantil. Economía Po
lítica. Diputación Provincial de Madrid. 

Derecho Penal y Procesal 

I. Derecho c iv i l 

148. Derecho C i v i l : concepto y con
t en ido .—El Código C i v i l vigente: pr inc i 
pales modificaciones. — Especial conside
ración de la disposición general deroga
tor ia.—Derecho común y derecho foral: 
complicaciones del derecho foral vigente. 

149. Las fuentes del derecho. — Las 
fuentes del derecho en el sistema jurídico 
positivo español. 

150. La Ley en el tiempo y en el es
pacio.—Interpretación de las normas ju
rídicas. Tránsito de la norma antigua de
rogada a la nueva. 

151. Concepto de personas.—Las per
sonas individuales: nacimiento y extin
ción.—Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar. 

152. Situación de estado civ i l y cir
cunstancias modificativas que afectan a 
la t itularidad o ejercicio de los derechos 
de las personas ind iv idua les .—El Registro 
C i v i l : su organización. 

153. La persona jurídica: concepto y 
naturaleza.—Constitución de las personas 
jurídicas.—-Clasificación. — Responsabi
l idad y extinción. 

154. Los bienes: clasificación. — 1 
patrimonio. 

155. E l negocio jurídico.—Concepto, 
clases y elementos. Ineficacia e invalidez 
del negocio jurídico. 

156. La representación.—El poder.— 
E l negocio representativo, la prescripción 
y la caducidad en el Derecho C i v i l . 

157. E l Derecho de Prop iedad .—Fun
damento y extinción. Contenido del de
recho de propiedad.—La acción reiv indi
catoría.—Las l imitaciones de los dere
chos de propiedad. 

158. Modos de adquirir los derechos 
reales.—La teoría del título y del modo. 
La tradición. — La ocupación.—La acce
sión.—La usucapión. Modos de perder el 
dominio. La copropiedad, su régimen ju
rídico. 

159. La posesión: concepto y natura
leza jurídica.—Clases de posesión. Efec
tos -de la posesión.—Adquisición.—Con
servación y pérdida de la posesión. 

160. E l pr incip io de inscripción. Ins
cripción constitutiva y declarativa. — La 
nscripción de los bienes de las Ent ida

des Locales.—Legitimación y fe pública 
registral. 

161. La obligación: concepto y fuen
tes de las obligaciones.—Clasificación de 
as obl igaciones.—Cumplimiento anormal: 

dolo, culpa, caso fortuito y fuerza ma
yor. La mora. 

162. Consecuencia del incumplimiento 
de las obligaciones. Acción subrogatoria 

revocatoria.—Otros modos de extinción 
de las obligaciones. 

163. E l contrato y sus requisitos: 
consentimiento, objeto y causas.—Clasi
ficación de los contratos.—Sistemas de 
contratación.—La forma de los contra
tos. 

164. Generación del contrato. — Su 
perfección, consumación y efectos.—Ca
pacidad de las partes.—Inexistencia, nu 

l idad y anulabi l idad, resolución y resci
sión de los contratos. — Transmisión y 
subcontrato .—La acción pauliana. 

165. Contrato de compraventa.—Con
cepto y naturaleza.—Sus clases.—Obliga
ciones del comprador y del vendedor. 

166. E l contrato de arrendamiento.- -
Régimen legal de arrendamientos rústicos 
y urbanos. — Contrato de arrendamiento 
de obras y servicios. 

167. L a patria potestad: efectos per
sonales y patr imonia les .—La tutela: sus 
clases.—Obligaciones y derechos del tu 
t o r — C o n s e j o de famil ia. 

168. Sucesión mert is causa: funda
mentos y clases.—Concepto de herencia, 
de heredero y de derecho hereditar io .— 
Situación en que puede encontrarse la 
herencia. 

169. Legados: concepto y clases. 
Ejecución de últimas voluntades. E Í a l -
baceazgo.—La colación y partición de la 
herencia.—Sucesión intestada. 

II. Derecho Mercant i l 

170. Los contratos mercantiles y su 
diferencia con los civiles en cuanto a 
perfección, forma, prueba e interpreta
ción.—Principales contratos de naturale
za mercanti l . 

171. La suspensión de pagos, la quie
bra .—Notas diferenciales y particulares de 
una y otra. 

III. Economía Política 

172. Los diferentes sistemas económi
cos.—Economía de dirección cent ra l .— 
La economía de mercado. 

173. Proteccionismo y übrecambismo 
en la actualidad E l G A T T y sus intentos 
de liberalización 

174. Fundamentos de la integración 
económica.—Principales ensayos de inte
gración.— \nálisis especial de la C E E . 

IV. Diputación Provincia l 

175. La Diputación Prov inc ia l de M a 
d r i d — S u organización política.—Comi
siones Informativas y Ponencias especia
les .—Vis i tas de Establecimientos y Ser
vicios. 

176. La Diputación Provincial de M a 
d r i d . — S u organización administrat iva .— 
Dependencias y Secciones. — Servicios 
técnicos: Vías y Obras, Arqui tectura . Fo
restal, Agropecuario e Industriales. 

177. La Diputación Prov inc ia l de M a 
d r i d .—La . función docente en el Colegio 
Provincia l "San Fernando" y la C iudad 
Escolar Provincia l "Franc isco Franco" . 

178. La Diputación Provincia l de M a 
d r i d . — L a actividad social de asistencia a 
los ancianos: Residencia de Ancianos 
"San Isidro Labrador" , las Ciudades So
ciales de Ancianos "Franc isco Franco " . 

179. La Diputación Prov inc ia l de M a 
dr id .—Serv ic io de Extensión C u l t u r a l . — 
Servicio de Publ icaciones: B. O. P. Revis
ta Cisneros .—Centro Coordinador de B i 
bliotecas. 

180. La Diputación Provincia l de M a 
dr id : Ac t i v idad asistencial de enfermos. 
Ciudad Sanitaria Provincial "Franc isco 
Franco " . 

181. La Fundación Provincia l para 
abastecimiento de aguas potables. Con 
sorcio para abastecimiento de agua y sa
neamiento a los pueblos de la Sierra de 
Guadarrama: su régimen jurídico y f i 
nanciero provincial.—Representación de 
la Diputación en Organismos de la Ad 
ministración Central . 

V . Derecho Penal 

182. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad. Eximentes, atenuan
tes y agravantes. Concurso de delitos, de
litos continuados, habituales y permanen
tes. 

183. La vida del delito. Del i to con
sumado, frustrado y tentativa de delito. 
Provocación, proposición y conspiración. 
E l sujeto activo del delito. Autores, cóm
plices y encubridores. 

184. Los delitos y su tipología en el 
Derecho Español. Figuras de delito. —-
Criterios de sistematización. Análisis de 
las más importante^ figuras del delito. 

185. Penología: concepto y fines de 
la pena. Clases y efectos.—Reglas de apl i 
cación. Cumpl imiento , remisión y reduc
ción de penas Las Medidas de seguridad. 
Extinción de la responsabil idad penal. La 
prescripción. 
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VI . Derecho Procesal 

186. E l proceso: concepto y natura
leza. Su fundamento.—Clases de proceso. 
Las partes. Objeto de proceso. Acción y 
pretensión. 

187. Los actos procesales. Los efectos 
procesales. Cosa juzgada formal y cosa 
juzgada material en los distintos proce
sos. 

188. La jurisdicción: naturaleza y cla
ses. Los órganos jurisdiccionales: enume
ración y composición. Sus atribuciones; 
la competencia E l personal judicial. 

189. Not ic ia general del proceso c i 
v i l . Capacidad procesal de las partes. La 
demanda y la contestación. Alegaciones 
y pruebas. La sentencia. Los recursos. 

190. Notas características del proce
so penal. Denuncia y querella. E l Fiscp.l, 
el acusador privado y la defensa. E l su
mario. E l juicio y la sentencia. Casación 
y revisión en el proceso penal. 

( M O D E L O D E I N S T A N C I A ) 

Don (nombre y apellidos) 
hacido el , en .prov inc ia de 
con domici l io en , calle , núme
ro teléf , de estado civ i l 
y D. N . I. número , adscrito al Ser
vicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de l a provincia de Madr id , de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgruno de Técnicos de la 
Administración Especial, con la catego-. 
ría de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.° de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de título univer
sitario superior. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Supjica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Diputación Provincial de Madr id . 
(G.—1.522) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros, y eventuales que 
tengan la categoría de Enfermeras y A . 
T. S., de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
3 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es, objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen sido 
nombrados con carácter de contratado >, 
temporeros y eventuales para el cargo dé 
Enfermeras y A . T. S., siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
7 por 100. dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el Subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial de la plantil la de fun
cionarios de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidadeo 
vigentes y no podrán simultanear el des

empeño de aquellas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos de la propia Corpo
ración, del Estado, de Entidades y Cor
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1.° de junio del año 1977 a nivel 
de Enfermeras y A . T. S. y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publ i 
cación de esta convocatoria en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia de Madr id 
y del Estado. 

b) Estar en posesión del título pro
fesional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podran presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la üsta provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Oficiales de 
la provincia y del Estado y sera expues
ta en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones Dichas 
reciamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: ' 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial . 

U n representante de la Dirección Oe-
neral de Administración Local , Jefe de 
Servicio; y 

U n representante del Colegio Profe
sional correspondiente. 

Secretario, con voz y voto: E l Secre
tario general de la Corporación o funcio
nario del Cuerpo Técnico de Adminis tra
ción General en quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo 
no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Bolet i 
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los " B o 
letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele-, 
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero, a) Escritura al dictado du

rante diez minutos de un texto elegido 
por el Tribunal, y b) Resolución de dos 
operaciones de números enteros sobre 
las cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas, sacados a la suerte, de los 
que figuran en el anexo de la convoca
toria. 

La lectura de este ejercicio por los as
pirantes será pública y tendrá lugar los 
días y horas que ODortunamente señale 
el Tribunal. 

Tercero. Ejercicio práctico cuyo con
tenido, extensión y forma será fijado por 
el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos. E l núme
ro de puntos que podrán ser otorgados 
por cada miembro del Tr ibunal , en cada 
uno de los ejercicios, será de cero a diez. 
Las calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dist in
tos miembros del Tr ibunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que pa
ra tomar parte se exigen en la base ter
cera, y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. " Título profesional correspondiente. 
3. " Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 

podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en las P r U " 
bas selectivas. i 

Una vez aprobada la propuesta P °£ _ 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el p ' a^. 
de treinta días hábiles, contados a . P a r 7 
del siguiente al en que les sea notificad 
el nombramiento; aquéllos que no tome 
posesión en el plazo indicado, sin caus 
justificada, les quedarán anuladas t ° d a 

sus actuaciones. , 
Los aspirantes que resulten nombrad 

quedarán adscritos a sus actuales ser 
cios, sin perjuicio de que por necesi 
des o conveniencias de la C o r p o r a l 
puedan ser destinados, indistintamente * 
por razón de su categoría, a cualq u ; 
otro servicio o establecimiento prov> 
cial. . a 

Décimoprimera. E l Tr ibunal q l , e 

autorizado para resolver las dudas Q 
puedan presentarse y tomar los acuerd 
necesarios para el buen orden de la c Q 

bración de las pruebas selectivas, en toa 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1 9 7
 a t 

E l Secretario general, José María Aym 

A N E X O 
P R O G R A M A D E OPOSIC IONES d E 

E N F E R M E R A S Y A . T. S. 
Tema 1.° La enfermera, condiciones 

físicas, morales e intelectuales de la mis • 
Tema 2.° Examen del pulso, tempe 

tura, respiración y T. A . del e n f e r m . „ r e . 
Tema 3.° Síntomas urinarios. D' 

sis; su inscripción en la gráfica. j 
Tema 4.° Histor ia clínica, gráfica 

enfermo. , ] o S 

Tema 5.° Cuidados especiales de 
enfermos crónicos o con larga perma 
cia en lecho. -c¿Dti-

Tema 6.° Curas asépticas y antisey 
cas; su preparación y aplicación. 

Tema 7.° Vendajes y apositos en s 
n e r a L . . Hktintas Tema 8.° Sondajes en sus disn» 
modalidades. tibió* 

Tema 9.° Administración de anti 
ticos y sulfamidas. , a S 

Tema 10. Inyecciones: subcutánea -
intramusculares % intravenosas. j a 

Tema 11. Conducta a seguir en ^ 
transfusión sanguínea y aplicaciones 
sueros. t e S 

Tema 12. Síntomas más alarma* 1 1 

que pueden hacer necesaria la PTesc¡¿o-
del mádico: hemorragias, comas, a 
men agudo, agitación, etc. c o n . 

Tema 13. La enfermera en la 
sulta. vnfano-

Tema 14. La enfermera en q u i r ° J
 t 0 . 

Tema 15. Cuidados en el preopei* 
rio del enfermo. *„„prato-

Tema 16. Cuidados en el postoper 
r io del mismo. nféim^ra 

Tema 17. Actuación de la e r u 

en relación con la radiología. e rmera 
Tema 18. Actuación de la en 

en Ginecología. enfermera 
Tema 19. Actuación de la en 

en Puericultura ^ v -mó l i d . 
Tema 10. Vacunaciones: antiva 

antitífica, antipolio y restantes. 

( M O D E L O D E I N S T A N C I A ) 

Don (nombre y apellidos) ' 
nacido el , en provincia a ^ e . 
con domicil io en calle > c ¡ . 
ro , teléfono , de « tado 
v i l y D. N . I. número » a 

to al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar oarte en las P r U ^ r a -
selectivas convocadas por esta t

C ° r P £s-
ción en los "Boletines Oficiales" de ^ 
tado y de la provincia de Madr id d

a 

chas y respectivamente, Y ^ 
el acceso al Subgrupo de Técnicos -a 

Administración Especial, con la categ 
de 
a cuyo efecto declara: teriO" 

a) Haber sido contratado con ant ^ 
ridad a 1.° de junio de 1977 y seguir 
servicio activo en el día de la fecha, 
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título P r 

sional de r a . 
c) Que reúne las condiciones g e n

 } a 

les de capacidad para el ingreso tí.n
¡t05 

Administración Local y demás requis 
que establece la normativa en vigor-
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Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v ir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
«lectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197.... 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Diputación Provincial de Madr id . 
(G.—1.527) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fun
cionarios provinciales del personal que 
Presta sus servicios con carácter de con
s t a d o s , temporeros, y eventuales que 
t e nga la categoría de directora del Pabe
llón Infantil, subdirectora del Pabellón 
infantil, directora de Internado, subdirec
tora de Internado, directora de Residen
cia, de la Ciudad Escolar Provincial 
Francisco Franco" , de conformidad con 

jo dispuesto en el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, con arreglo a las siguien 
tes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

l a celebración de pruebas selectivas para 
e l acceso a la planti l la de funcionarios 
Provinciales de quienes hubiesen sido 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para los cargos 
de directora, del Pabellón Infantil, sub
directora del Pabellón Infantil, directora 
de Internado, subdirectora de Internado 
y directora de Residencia, de la Ciudad 
Escolar Provincal "Francisco Franco" , s i 
guiendo nara ello lo que determina el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficente retributivo 2,3, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
l egislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
e n el Subgrupo de Técnicos de Admin is 
l r a c ión Especial de la plantil la de fun 
cionarios de la Excma. Diputación Pro 
vincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
Para estas plazas quedarán sometidos 
desde el momento de su toma de pose 
sión, al régimen de incompatibilidades 
agentes y no podrán simultanear el des-
empeño de aquellas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos de la propia Corpo
ración, del Estado, de Entidades y Cor
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1.° de junio del año 1977 a nivel 
de directora del Pabellón Infantil, sub
directora del Pabellón Infantil, directora 
de Internado, subdirectora de Internado 
y directora de Residencia, en la Ciudad 
Escolar Provincial "Francisco Franco" , y 
seguir en servicio activo hasta el día de la 
Publicación de esta convocatoria en los 
"Boletines Oficiales". 

b) Estar en posesión del título de ba
chiller superior o similar. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
pondiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

Pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun

cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la l ista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial. 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Administración Loca l ; y 

E l Secretario general de la Corpora
ción. 

Secretario, con voz y voto : U n fun
cionario del Subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General, salvo que recabe 
para sí estas funciones el Secretario ge
neral de la Corporación. E l Secretario 
general de la Corporación podrá delegar 
en un funcionario del Subgrupo de Téc 
nicos de Administración General. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además 
por los suplentes respectivos que, simul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo 
no delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los " B o 
letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribuna! 
anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero. Desarrollar por escrito, du

rante el plazo máximo de sesenta minu
tos, un tema propuesto por el Tribunal, 
con amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exnosicón, a fin de poder 
apreciar no so'o la aptitud de los aspi
rantes con relación a su composición gra
matical, sino también a su práctica de 
redacción. 

Segundo, Contestar por escrito, du
rante el plazo máximo de una hora, a un 

tema extraído al azar de los que figuran 
en el anexo a la convocatoria. 

Tercero. Ejercicio práctico cuyo con
tenido, extensión y forma será fijado por 
el Tr ibunal . 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
los días y horas que oportunamente seña
le el Tribunal. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de c in 
co puntos en cada uno de ellos. E l núme
ro de puntos que podrán ser otorgados 
por cada miembro del Tr ibunal , en cada 
uno de los ejercicios, será de cero a diez. 
Las calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dist in
tos miembros del Tr ibunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas por los aspirantes en 
el conjunto de los ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. , 

E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que pa
ra tomar parte se exigen en la base ter
cera? y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título de bachiller superior o s i 
milar. 

Quienes no posean la titulación corres 
pondiente, pero hubieren sido contrata 
dos para realizar las funciones de las pía 
zas y categoría convocadas, ostentarán ; 
títnlo personal el coeficiente retributivo 
que se cita en la base segunda de las de 
convocatoria, dando cumplimiento, de es 
ta forma, al criterio que se desprende de 
la norma segunda del artículo 2.° del Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex 
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provineial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquéllos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro ser
vicio o establecimiento provincial. 

Décimoprimera. Incidencias. E l T r i 
bunal queda autorizado para resolver las 
dudas que puedan presentarse y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden 
de la celebración de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 

I. Principios de Derecho Administrat ivo 
1. La Administración Pública y el 

Derecho Administrat ivo. 
2. Fuentes del Derecho Administrat i 

vo. Leyes y Reglamentos. 
3. E l acto administrativo. Pricipios ge

nerales del procedimiento administrativo. 
Fases del procedimiento. 

4. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española. E l Presi
dente y Vicepresidentes del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. Los Ministros. 

5. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española. Los Go
bernadores Civiles. 

II. Administración Local 

6. La Administración Local. Concepto 
y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

7. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún. Regímenes provinciales especiales. 

8. E l Munic ip io . Organización y com
petencia del Munic ip io de régimen co
mún. Regímenes municipales espídales. 

9. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

10. Noción general del procedime-n 
to administrativo local. Los recursos a 
ministrativos contra las Entidades lo a-
les. La revisión de los actos administra 
tivos locales por la Jurisdicción Conté \-
cioso-Administrativa. 

11. Noción general de la Hacienda «Ir 
las Entidades Locales. E l presupuesto d" 
las Entidades Locales. 

12. Los órganos de gobierno^ pro/m-
ciales. La Presidencia de la Diputación 
Provincial . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

13. Los órganos de gobierno muniw'-
pales. E l Alcalde. E l Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las O -
misiones Informativas. 

14. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

15. Organismos contrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. 

( M O D E L O D E I N S T A N C I A ) 

Don (nombre y apellidos) , 
nacido el en , provincia de 
con domicil io en , calle , núme
ro , teléfono , de estado c i 
v i l y D. N . I. número adscri
to al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial, con la categoría 
de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1'.° de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título profe
sional de 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v ir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V , E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197 . . . 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Diputación Provincial de Madr id . 
(G.--1.528) 
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Se convocan pruebas selectivas restr in
gidas para el acceso a la plant i l la de fun
cionarios provinciales de l personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Asistentes Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Asistentes Sociales, siguiendo para ello lo 
que determina el Real Decreto 1409 1977, 
de 2 de junio 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retr ibutivo 2,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Admin i s 
tración Especial de la planti l la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Prov inc ia l de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibi l idades vigen
te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de • cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran 
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec 
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio 
r idad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Asistentes Sociales y seguir en 
servicio activo hasta el día de la pub l i 
cación de esta convocatoria en los " B o 
letines Oficiales" de la prov inc ia de M a 
dr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente a Asistente Social 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que l o s aspi 
rantes manifestarán expresa y detallada 
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an 
tenor, serán dirigidas al excelentísimo se 
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis 
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen 
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa 
tisfechos por los aspirantes en el momen 
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece 
sanamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con 
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos, que se 

hará pública en los "Bolet ines Of ic ia les" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor 
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se aprueba la l ista def init iva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibuna l calif icador. 
E l Tr ibuna l cali f icador de las pruebas 

selectivas estará const i tuido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Of ic ia l , un representante de la Direc
ción General de Administración Loca l y 
el Secretario general de la Corporación. 
Secretario: U n funcionario del subgrupo 
de Técnicos de Administración General , 
salvo que recabe para sí estas funciones 
el Secretario general de la Corporación. 

E l Tr ibuna l quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 
Of ic ia les" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cic ios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

L a l ista, con e l número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los 
"Bolet ines Of ic ia les" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publ icado el último de los anuncios de 
la convocatoria: quince días antes de co 
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele 
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
f icado y apreciado libremente por el Tri
bunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue 

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. — Desarrol lo por escrito, du 

rante un tiempo máximo de una hora, un 
tema señalado por el Tr ibuna l , con am
pl ia l ibertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder apre 
ciar la apt i tud de los aspirantes y su 
práctica de redacción. 

Segundo.—Desarrol lar por escrito, du
rante un tiempo máximo de una hora, un 
tema extraído al azar de los que figuran 
en el anexo número 1 a esta convocato
r ia . 

Tercero. — Contestar verbalmente, du 
rante un tiempo máximo de treinta m i 
nutos, a dos temas extraídos al azar de 
los que figuran en el anexo número 2 de 
esta convocatoria. 

Cuar to .—Ejerc ic io práctico, cuyo con 
tenido, forma y extensión será fijado por 
el Tr ibuna l . 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
los días y horas que oportunamente se 
ñale el Tr ibuna l . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminatorios 

y calif icados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados po 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y d iv id iendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación def ini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo dfa en que se 

acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a part ir de l 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° Título de Asistente Social. 
3. ° Cert i f icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditat ivo.de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibil ite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincia l de Sani
dad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurr ir por falsedad en la ins
tancia sol icitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el p lazo 
de treinta días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al en que les sea not i f icado 
el nombramiento: aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales serví 
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue 
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re 

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue 
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr i d , 23 de diciembre de 1977. E l 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O I 

T E M A S 
1. Las Mutual idades Laborales. Su or

ganización y funciones. Campo de aplica
ción. Gestión. Procedimiento. 

2. E l régimen general de la Seguridad 
Social. Campo de aplicación. Inscripción 
de empresas, afiliación de trabajadores, 
altas y bajas. La cotización. Bases y t i 
pos. 

3. As istencia sanitaria por enfermedad 
común o accidente no laboral. La inca
pacidad laboral transitoria. Prestaciones 
por muerte o supervivencia. 

4. Las prestaciones de inval idez: Sus 
clases y conceptos. Grados de invalidez. 
Prestaciones económicas: S u s clases y 
cuantía. 

5. Las pensiones de vejez. Reconoci
miento del derecho. Incompatibi l idad y 
extinción. 

6. Trabajadores minusválidos. M e d i -
das de promoción social. Gestión. Asis
tencia a subnormales: Calificación y pres
taciones. 

7. Accidentes de trabajo. Concep t o . 
Eventos asimilados a accidentes de tra
bajo. Las resultas del accidente. Presta
ciones. E l aseguramiento de accidentes de 
trabajo. 

8. Problemas médico - sociales de los 
ancianos. Aspectos biológicos y psíquicos 
de la ancianidad. Problemas que los an
cianos plantean a la sociedad y al estado. 

9. E l alcoholismo. Problemática mé
dico-social . Causas y consecuencias. Con
secuencias sociales derivadas del alcoho
l ismo. Complicaciones en la esfera labo
ral y familiar. 

10. L a asistencia social en institucio
nes sanitarias cerradas. Organización, 
nes y campo de aplicación. La asistencia 
social en instituciones sanitarias abiertas-
Organización, fines y campo de a p h c a " 

5n. 
11. Organización social. Delincuencia-

Salud mental. Inadaptación de jóvenes y 
ancianos. Suburbios. 

A N E X O II 
I. Pr inc ip ios de Derecho Administra

tivo. 
1. La Administración Pública y el De

recho Admin is t ra t i vo . 
2. Fuentes del Derecho Administrat i 

vo. Leyes y Reglamentos. 
3. E l acto administrat ivo. Principios 

generales del procedimiento administrati
vo. Fases del procedimiento. 

4. Los órganos superiores de la Ad 
ministración Central española. E l Presi
dente y Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. Los Ministros-

5. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española. Los Go
bernadores civiles. 

II. Administración Local . 
6. La Administración Local . Concep

to y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

7. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún. Regímenes provinciales especiales. 

8. E l munic ip io . Organización y com
petencia del munic ip io de régimen co
mún. Regímenes municipales especiales. 

9. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación-

10. Noción general del procedimiento 
administrat ivo local . Los recursos aém>-
nistrativos contra las Entidades Locales-
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción Contencioso-
Adminis t rat iva . 

11. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l presupuesto de 
las Entidades Locales. 

12. Los órganos de gobierno provin
ciales. La Presidencia de la Diputación 
Prov inc ia l . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

13. Lo r órganos de gobierno munic i 
pales. E l A lca lde . E l P leno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las Co
misiones Informativas. 

14. La organización de los servíaos 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

15. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de •« c ° n 

domici l io en , calle , número 
, teléfono , de estado c i v i l 

y Documento Nacional de Identidad nu
mero , adscrito al Servic io con 
categoría de Asistente Social , 

la 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bo le t ines " del Estado y d e 

la provincia de Madr id de fechas 
Y respectivamente, para el acceso 
al subgrupo de Técnicos de la Adminis
tración Especial con la categoría de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de 
Asistente Social. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 
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A P L I C A a V . E. admita la presente 
•"Rancia, previo abono de los derechos 

Respondientes y, en su v i r tud , tenga 
í e i 6 n declararle admit ido a la práctica 

ios ejercicios de las expresadas prue 
° a s selectivas. 
c ^ gracia que espera alcanzar de V . E . , 

• a y i d a guarde Dios muchos años. 

£
 E n , a de de 197.. 

X c mo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de M a d r i d . 

(G.—1.521) 

gid 6 C o n v o c a n pruebas selectivas restrin-
. a s para el acceso a la planti l la de fun-

p a n ° s provinciales del personal que 
t
 5 t a s u s servicios con carácter de con 
San i ° S ' t e r n P ° r e r o s y eventuales que ten-
c * categoría de Fisioterapeutas, de 
j ^ t o rm idad con lo dispuesto en el Real 

a r T T 0 1 4 0 9 1 9 7 7 ' d e 2 d e , u n i o ' c o n 

eS'o a las siguientes 

B A S £ S 

primera. Objeto de la convocatoria. 
Ia ^ objeto de la presente convocatoria 
ej c e I e bración de pruebas selectivas para 
p r

 a c c e s o a la planti l la de funcionarios 
n o n ^ ' n c i a l e s de quienes hubiesen s i d o 
tern d ° s c o n c a r a c t e r de contratados, 
p Poreros y eventuales para el cargo de 

¡oterapeutas, siguiendo para ello lo que 
2 ^ rmina el Real Decreto 1409 1977, de 

s i i u n i o -
j *Sunda. Características de las plazas, 

tafo p ' a z a s Que se convocan están do-
aj s con el sueldo base correspondiente 
7 ^ f i c i e n t e retr ibutivo 1,9, trienios del 
com d o s P a g a s extraordinarias, así 
tarj ° a q u e , , a s retribuciones complemen-
l e-¡ a. s S u e correspondan con arreglo a la 
c ¿ d v ' g e n t e - L a s P^zas están en-
en

 a r a d a s o, en su caso, se encuadrará] 
frac - S U D § r u P ° de Técnicos de Admin i s 
c i 0 ' ° n E s P e c i a l de la planti l la de fun 
p r

n a . n ° s de la excelentísima Diputación 
p n c i a ] de Madr id . 

Par°S a s P ' r a n t e s que resulten nombrados 
d e estas plazas quedarán sometidos, des-
a] . momento de su toma de posesión, 
te ;

r e § l r n e n de incompatibi l idades vigen
te" n ° . P°drán simultanear el desempeño 
p] a

a <* uél'as con el de cualesquiera otras 
f0 n . S t cargos o empleos remunerados con 
t a < j 0

Q s de la propia Corporación, del Es
cales" ^ € Entidades y Corporaciones Lo-
o f j c ¡ _ d e empresas que tengan carácter 
aü„ ° relación con dichos organismos, 
? ratT 1 < > S s u e ' d o s tengan el carácter de 
otra ^ ' ó n o emolumentos de cualquier 

^ c l a s e . 
t ^ ^ c e r a . Condiciones de los aspiran-

t i V a
a r a t o r n a r parte en las pruebas selec-

'as A a spirantes deberán reunir, con 
uemáí 

Estar en posesión del título de F i -

c 0 n V ( ^ " a s condiciones que se fijan en esta 
ai ¿ t o r i a ' I a s siguientes: 

r ¡dad e r s ' d o contratado con anterio-
niv e ] ? Primero de junio del año 1977 a 
c i 0

 ú t Fisioterapeuta y seguir en servi
da a c t i v 0 hasta el día de la publicación 
Ofjp^f3 .convocator ia en los "Bolet ines 
Estaco S " d C I a P r o v i n c i a de Madr id y del 

s i o t e r a
E s t a r ^erapeuta 

c 0 n d " E o s aspirantes deberán reunir las 
ingr 1 C l ° n e s generales de capacidad para 
L 0 c a , S o a l servicio de la Administración 
non»,' y . d e r r , á s requisitos que establece la 

^ t i v a en vigor. 
j ^a r ta . Instancias. 

Prueh ' n s t a n c i a s para tomar parte en las 
rant e

 s e , e c t i v a s y en las que los aspi-
m e n t

s "manifestarán expresa y detallada-
l 3 s

 e °«ue reúnen todas y cada una de 
t e r i 0

C ° n < 1 Í C . i O n e s exigidas en la base añ
ilo,, p S e r a n dirigidas al excelentísimo se-
se n ^ r e s i d e n t e de la Corporación y pre-
jj oas en el Registro General de la mis-
oiles 3 n t e e l p l a z o d e t r e i n t a d í a s h a " 
t a r n b ' . C 0 T » tados a partir del siguiente, 
c i 0 , l e n hábil, al en que aparezca el anun-
0f;~ e e s t a convocatoria en el "Boletín 

£ a l del Es tado" , 
su j ^ m i s r n o . el interesado acompañará 
a P a r t Í ? n C Í a certificación acreditativa del 
conv a l de la base tercera de las de 
T ^ t o r i a . 

t a r & e
s l n«tancias también podrán presen

t í ^ e n la forma que determina el ar-
rrúni° 6 6 de la ley de Procedimiento A d -

. 'strativo. 
^ ° s derechos de examen, que se fijan 

cantidad de 500 pesetas, serán sa

tisfechos por los aspirantes en el momen 
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con 
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Bolet ines Of ic ia les" 
de la provincia y del Estado y será ex 
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin 
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se aprueba la lista def init iva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calif icador. 
E l Tr ibunal cali f icador de las pruebas 

selectivas estará const i tuido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue 
Vocales: U n representante del Profesora
do Of ic ia l , un representante de la Direc
ción General de Administración Local , un 
representante del Colegio Profesional y el 
Jefe del Servicio correspondiente. Secre
tario, con voz y voto: E l Secretario ge 
neral de la Corporación o funcionario 
del Cuerpo Técnico de Administración 
General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 
Of ic ia les" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen 
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de. las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer 
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los 
"Bolet ines Of ic ia les" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—a) Escr i tura al dictado, du

rante diez minutos, de un texto elegido 
por el Tr ibunal , y b) Resolución de dos 
operaciones de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. — Desarrol lo por escrito, du
rante un plazo de dos horas, de dos te
mas sacados a la suerte de los que figu
ran en el anexo a la convocatoria. 

La lectura de este ejercicio por l o s as
pirantes será pública y tendrá lugar los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tr ibunal . 

Tercero.—Ejercic io práctico, cuyo con
tenido, forma y extensión será fijado por 
el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y dividiendo el 

total por el número de asistentes en aquél, | 
siendo el cociente la calificación def ini- í 
t iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se [ 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun- { 
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la prppues 
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a part ir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe 
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° Título profesional correspondiente 
3. " Cert i f icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certi f icado de buena conducta, ex 
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Cert i f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun 
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincia l de Sani 
dad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurr ir por falsedad en la ins 
tancia solicitando tomar parte en las prue 
bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento: aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

Sus 

A N E X O 

T E M A S 

1. Rehabilitación. Concepto y oríge
nes. La evolución de la sociedad ante el 
inválido. E l impacto social y económico 
de la moderna rehabilitación. 

2. Articulación del hombro. Elemen
tos constitutivos. Planos y ejes de mo
vimiento. Amp l i tud articular. Músculos 
motores. Su exploración funcional. 

3. Articulación del codo. Elementos 
constitutivos. Planos y ejes de movimien
to. Amp l i tud articular. Músculos moto
res y exploración funcional. 

4. Articulación de la muñeca. Elemen
tos constitutivos. Planos y ejes de movi
miento. Amp l i tud articular. Músculos mo
tores y su exploración funcional. 

5. La columna vertebral en conjunto. 
Elementos constitutivos y sus diferencias 
regionales. Movimientos. Músculos moto
res intrínsecos y extrínsecos. Su explora
ción funcional. 

acción 

6. Articulación de La cadera. Elemen
tos constitutivos. Planos y ejes de movi
miento. Amp l i tud articular. Músculos mo
tores y su exploración funcional. 

7. Articulación de la rodi l la. Elemen
tos constitutivos. Planos y ejes de movi
miento. A m p l i t u d art icular. Músculos mo-

) tores y su exploración funcional. 
8. Articulación del tobi l lo. A r t i cu la 

ciones subastragalina y mediotarsiana. Ele
mentos constitutivos. Planos y ejes del 
movimiento. A m p l i t u d art icular. Múscu
los motores y su exploración funcional. 

9. Kinesiterapia. E l movimiento, 
clases: Ac t i vos y pasivos. 

10. EJ movimiento act ivo asistido. La 
suspensión. Poleoterapia. Técnicas. Téc
nicas de poleoterapia y suspensión. A p a 
ratos y pautas de tratamiento. 

11. L o s movimientos resistidos. La 
técnica y métodos de los movimientos 
contra resistencia. Las ideas de Delorme 
y de Colson. 

12. E l masaje. Definición. Su 
terapéutica. 

13. Técnicas de masaje. Indicaciones 
y contraindicaciones de la masoterapia. 

14. Concepto de termoterapia. Fuen
tes y métodos de producción de calor. 
La termoterapia por gases calientes. 

15. E l calor radiante. Fuentes de pro
ducción y métodos de aplicación. Los ra
yos infrarrojos y su utilización. 

16. La rehabilitación del enfermo po-
liomielítico en la fase aguda. Bases fisio-
patológicas. La lucha contra el espasmo 
muscular. E l tratamiento postural. 

17. E l tratamiento del poliomielítico 
durante la fase de recuperación. La re
educación muscular. Gimnasia analítica. 
Métodos y sistemas. 

18. La parálisis y deficiencias respira
torias. Concepto. Métodos y ayudas para 
lucha contra la insuficiencia respiratoria. 
Los respiradores y su uso. 

19. E l tratamiento de rehabilitación de 
las secuelas poliomielíticas. Las contrac-
turas y deformidades más frecuentes. Pro
filaxis y maniobras correctoras. 

20. I n tervenciones fundamentales de 
cirugía ortopédica en la rehabilitación de 
las secuelas poliomielíticas. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), nacido 
el en provincia de con 
domici l io en , calle , número 

, teléfono , de estado c iv i l 
y Documento Nacional de Identidad nú
mero , adscrito al Servic io con la 
categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bo le t ines " del Estado y de 
a provincia de Ma d r i d de fechas 

y respectivamente, para el acceso 
al subgrupo de Técnicos de la Admin i s 
tración Especial con la categoría de , 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber s ido 'contratado con anterio
ridad a primero de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de F i -
sioterapeuta. 

c) Que reúne las condiciones genera-
es de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su v i r tud , tenga 
a bien declararle admit ido a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue
bas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.525) 

Se convocan pruebas selectivas restr in
gidas para el acceso a la planti l la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Auxi l iares de Desin
fección, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1409 1977, de 2 de 
junio, con arreglo a las siguientes 
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B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Auxi l iares de Desinfección, siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409 1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Admin is 
tración Especial de la planti l la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigen
te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Auxil iares de Desinfección y se
guir en servicio activo hasta el día de la 
publicación de esta convocatoria en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia de 
Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título pro
fesional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir *as 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la' 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien- ¡ 
te forma: Presidente, el de la Corporación , 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Ofic ial , un representante de la Direc
ción General de Administración Local y 
el Decano del Cuerpo Farmacéutico de la 
Corporación. Secretario, con voz y voto: 
E l Secretario general de la Corporación 
o funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero. — Exposición verbal de una 

memoria sobre la discipl ina objeto de la 
convocatoria. 

Segundo. — Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas extraídos a la suerte, uno del 
anexo número 1 y otro del anexo núme
ro 2 de esta convocatoria. 

La lectura de este ejercicio por los as
pirantes será pública y tendrá lugar los 
días y horas que oportunamente señale el 
Tr ibunal . 

Tercero.—Ejercicio práctico, cuyo con
tenido, forma y extensión será fijado por 
el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
qife no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y div idiendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a part ir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 

tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani-

¡ dad. 
Si dentro del plazo indicado y salvo 

' casos de fuerza mayor los aspirantes pro-
' puestos no presentaran su documentación, 
| o no reunieren los requisitos exigidos, no 
i podrán ser nombrados y quedarán anu-
: ladas todas sus actuaciones, sin per'uicio 

de la responsabilidad en que hubieren 
| podido incurrir por falsedad en la ins

tancia solicitando tomar parte en las prue-
; bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
i Pleno corporativo, los aspirantes nombra

dos deberán tomar posesión en el plazo 
•> de treinta días hábiles, contados a partir 
¡ del siguiente al en que les sea notificado 
1 el nombramiento: aquellos que no tomen 
: posesión en el plazo indicado, sin causa 
• justificada, les quedarán anuladas todas 

sus actuaciones. • 
i Los aspirantes que resulten nombrados 
' quedarán adscritos a sus actuales servi

cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue-

t dan ser destinados indistintamente y por 
•• razón de su categoría a cualquier otro 
¡ servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
1 E l Tribunal queda autorizado para re-
; solver las dudas que puedan presentarse 

y tomar los acuerdos necesarios para el 
, buen orden de la celebración de las prue-
! bas selectivas en todo lo no previsto en 
, estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977 — E l 
Secretario general, José María Aymat. 

Programa para las plazas de Auxil iares de 
Desinfección de la Excma. Diputación 

Provincial de Madr id 

A N E X O I 

T E M A S 

1. U n ejercicio de redacción o un dic
tado. 

| 2. División de los números. Reglas pa
ra escribir y leer un número entero. Re
glas para escribir números decimales. 

i 3. Colocación que tiene en la escritu
ra los órdenes enteros y órdenes deci
males respecto a la unidad. Alteraciones 
de un decimal cuando se ponen o quitan 
ceros a su derecha o izquierda, o cuando 
se varíe el lugar de la coma. Numeración 
romana, ejemplos y ejercicios. 

4. Operaciones aritméticas. Estudio de 
la adición y sustracción de enteros y de-

| cimales, ejemplos y ejercicios. 
5. Multiplicación y división de ente-

• ros y decimales. Determinación del tanto 
por ciento de un número, ejemplos y ejer-

• cicios. 
6. Sistema métrico decimal. Unidades 

| fundamentales, múltiplos de una unidad 
| principal . 
• 7. Regla de tres, resolución de un pro-
! blema de tres simple. 
i 

A N E X O II 

T E M A S 

1. Descripción del material de v idr io 
más uti l izado en un laboratorio químico 
farmacéutico. 

2. Balanza ordinaria, condiciones de 
precisión, diferentes modos de pesar. U n i 
dades más usuales para su peso. Definir 
lo que es tarar en una pesada. 

3. Figuras geométricas elementa l e s , 
determinación de superficies y volúmenes, 
ejemplos y ejercicios. 

4. Idea general sobre infecciones. H i 
giene en los centros hospitalarios. 

5. Desinfección. Diferentes clases de 
desinfecciones. 

6. Desinfección por gases sulfurosos,-
formol, etc. Cámara de desinfección. 

7. Procedimiento de desinfección c o i -
soluciones desinfectantes, aparatos e " 
pleados, indicar productos químicos des
infectantes. . i 

8. Desinfección de locales hosp i t a l ' 
rios (habitaciones, consultas, quirófanos, 
etcétera). Tratamiento de basuras y de 
perdidos. . . . 

9. Desinfección de ropa, camas, o-
ños, W C , orinales, cuñas, etc. Precaucio
nes que deben observarse. • 

10. Medidas de protección y segur" 
dad que debe tomar- el Auxi l iar de 1 ^ 
infección al practicar una desinfeccio, 
desinsectación. Comportamiento del 
xi l iar con el enfermo y personal sanrta 
(médicos, enfermeras, etc.) y con sus 
fes de servicio. . 

11. Desinsectación. Su importanc 
Formas de realizarla. Mencionar los 
sectos más frecuentes que pueden e X i s 

en viviendas y centros hospitalarios. " 
ductos repelentes. 

12. Productos que se emplean c o r r , e 

temente en las desinsectaciones. P r e C 

ciones que hay que tomar en su apU 
ción. 

13. Desratización, forma de realiza ' 
la , relación de algunos de los productor 
raticidas. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de c 

domici l io en calle , numero 
, teléfono , de estado civ i l 

y Documento Nacional de Identidad^ 
mero adscrito al Servicio con 
categoría de Auxil iares de Desinfección, 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las P r u e ^ 
selectivas convocadas por esta Corpo 
ción en los "Bolet ines" del Estado y 
la provincia de Madr id de fechas • •• 
y , respectivamente, para el acc 
al subgrupo de Técnicos de la Adminis
tración Especial con la categoría de 
a cuyo efecto declara: • 

a) Haber sido contratado con a n t e ^ | i r 

ridad a primero de junio de 1 9 7 7 y se?' 
en servicio activo en el día de la tec n » 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título p r o 1 

sional correspondiente. 
c) Que reúne las condiciones g e n e r ^ " 

les de . capacidad para el ingreso e n 

Administración Local y demás r equ i s i t 0 

que establece la normativa en vigor. 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y respetuosamente 
S U P L I C A a V . E. admita la P r e s e n t * 

instancia, previo abono de los derecn 
correspondientes y, en su v ir tud, teí\% 
a bien declararle admitido a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue-
bas selectivas. p 

Es gracia que espera alcanzar de v. * 
cuya vida guarde Dios muchos a r i 0 S ' 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.523) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fu 
cionarios provinciales del personal q 
presta sus servicios con carácter de co 
tratados, temporeros y eventuales que te 
gan la categoría de Matronas, de c ° n p g , 
midad con lo dispuesto en el Real 
creto 1409/1977, de 2 de junio, con arr 
glo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria-
Es objeto de la presente convócate ^ 

la celebración de pruebas selectivas P 
el acceso a la planti l la de func iona^ ̂  
provinciales de quienes hubiesen s ^ 
nombrados con carácter de contrata ^ 
temporeros y eventuales para el caT%°¿e-
Matronas, siguiendo para ello lo que ^ 
termina el Real Decreto 1409/19/7. 

•2 de junio. 
Segunda. Características de las P a ^ 
Las plazas que se convocan e s t a ? ¡ e n t e 

tadas con el sueldo base correspond ^ 
a l coeficiente retributivo 1,9, trienio ^ 
7 por 100, dos pagas e x t r a o r d i n a r i a s ^ 
como aquellas retribuciones c omp , e ^ j g 

tarias que correspondan con arreglo 
legislación vigente. Las plazas está 
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^ a d r a d a s o, en su caso, se encuadrarán 
W subgrupo de Técnicos de Admin i s -

c iJ c ,°n Especial de la planti l la de fun 
nanos de la excelentísima Diputación 

r r ^ m c i a l de Madr i d . 
Pa r° S a S D ' r a n t e s que resulten nombrados 
<je a , e s t a s plazas quedarán sometidos, des 
aj e J momento de su toma de posesión 
te y e * l m e n de incompatibi l idades vigen-
^ Q o podrán simultanear el desempeño 
pj a9uéllas con el de cualesquiera otras 
f0 , s ' cargos o empleos remunerados con 
tad ^ e ^ P r ° P i a Corporación, del Es -
C a j?* de Entidades y Corporaciones Lo 
°fic; i ̂ C e m P r e s a s que tengan carácter 
aun ° r e lación con dichos organismos, 
Sratífi6 ' ° S s u e l d o s tengan el carácter de 
ot> C a c i ó n o emolumentos de cualquier 

a clase. 

tes e r c e r a * Condic iones de los aspiran 

t j v ^ r a tomar parte en las pruebas selec 
las H - aspirantes deberán reunir, con 
C o

 emás condiciones que se fijan en esta 
°yocatoria, las siguientes: 

r'dad e r s i d o contratado con anterio 
tivel A p r i m e r o de junio del año 1977 ; 
t i v de Matronas y seguir en servicio ac 
«sta e l día de la publicación de 
cia] ?, 0 n v°catoria en los "Bolet ines Of i 
c iado ^ l a p r o v i n c i a de M a d r i d y del 
tfon Estar en posesión del título de M a 

C o Eos aspirantes deberán reunir las 
i u &

 1 C l°nes generales de capacidad para 
j * es 0 al servicio de la Administración 
n f t ' v demás reauisitos que establece la 
C a t i v a en vigor. 

j^ar ta . Instancias. 
Prn K i n s t a n c i a s para tomar parte en las 
rant s e ' e c t i v a s y en las que los aspi-
m e n ^ s Manifestarán expresa y detallada-
las 6 q u e reúnen todas y cada una de 
rJQj.^djciones exigidas en la base ante-
p r e ; . s e r án digidas al excelentísimo señor 
das

 e n t e de la Corporación y presenta
d a e n e l Registro General de la misma, 
t o n t a ^ e e^ Piazo de treinta días hábiles, 
hábn ° S a Part ir del siguiente, también 
esta ' a^ e n que aparezca el anuncio, de 
<lel t

C c n v o c a t o r i a en el "Boletín Of ic ia l 
C 1 Estado". 

s i j ^ ' m ' s m o el interesado acompañará a 
a P a

 s ^ n c i a certificación acreditativa del 
c 0 r i v a- ) d e la base tercera de las de 

. °catoria. 
tars

 S l n s tanc ias también podrán presen
t í ^ e n la forma que determina el ar
to- ° 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
mirativo. 

en }° S derechos de examen, que se fijan 
t i s f e

a , C a n t i d a d de 500 pesetas, serán sa-
m e n 5 0 s Por los aspirantes en el mo
ran ° d e P r e s e n t a r la instancia y debe-
h A K e

a c o m P a ñ a r a la misma el recibo de 
e r efectuado su pago. 

c e s a°? aspirantes deberán presentar ne-
dej r i a m e n t e . su instancia según el mo-
conv q u e f i§ura al final de l anexo de la 

u n v oca t o r i a . 
Ouinta. Admisión de aspirantes. 

i n s t f p i r a d o el plazo de presentación de 
ción C 1 3 S ' l a Presidencia de la Corpora-
r a n t

 a P r o bará la lista provis ional de aspi-
PúbrS a d m i t i d o s y excluidos, que se hará 
la D . e n los "Bolet ines Of ic ia les" de 
ta p 0 v m c i a y del Estado y será expues-
r a c i -n e ] tablón de- edictos de la Corpo-
c e concediéndose un plazo de quin
c h a l a s a efectos de reclamaciones. D i -
aCe ^c lamaciones, s i las hubiere, serán 
Por i ° rechazadas en la resolución 
que ^ U e s e aprueba la lista definit iva, 
f 0 r T í , s e r á hecha pública, asimismo, en la 

'^na indicada. 

F ? X T ' - T r ibuna l cali f icador. 
sel e • D u n a l cali f icador de las pruebas 
te f 0 r^ a s estará const i tuido de la siguien-

m í ^ ' d e n t e : E l de la Corporación o 
moro de la misma en quien delegue. 

s 0 r ^ l e s : U n representante del Profe-
b¡TJ:0. Of ic ia l , un representante de la 
^ ^ c i ó n General de Administración Lo -
sion T " r e Presentante del Colegio Profe-

v Jefe del Servicio correspon
diente 'V 

Se 
r¡o e

o
C r e t a r i ° , con voz y voto : E l Secreta

ra .§er>eral de la Corporación o funcio-
t r a ' ? del Cuerpo Técnico de Admin i s -

l 0 n General en quien delegue. 
p E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
^ los suplentes respectivos que, s imul -

eamente con los titulares, habrán de 

designarse para las vocalías del mismo 
no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bo le 
tines Of ic ia les" de la provincia y del Es 
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen 
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha 
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con
juntamente se verificará un sorteo. 

Las lista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los 
"Bolet ines Of ic ia les" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación 

Los ejercicios de las pruebas selecti 
vas no podrán comenzar hasta transcu
rr idos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publ icado el último de los anun
cios de la convocatoria; quince días an 
tes de comenzar el primer ejercicio el 
Tr ibuna l anunciará en los "Bolet ines Ofi 
cia les" el día, hora y lugar en que habrán 
de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justif icado y apreciado libremente por e 
Tr ibuna l . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue 

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero.—a) Escr i tura al dictado du 

rante diez minutos de un texto elegido 
por el Tr ibuna l ; y b) Resolución de dos 
operaciones de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo.—Desarrol lo por escrito, du 
rante un plazo de dos horas, de dos te 
mas, sacados a la suerte, de los que figu
ran en el anexo a la convocatoria. 

La lectura de este ejercicio por los as
pirantes será pública y tendrá lugar los 
días y horas que oportunamente señale el 
Tr ibuna l . 

Tercero.—Ejerc ic io práctico, cuyo con 
tenido y forma y extensión será fijado por 
e l Tr ibuna l . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato 

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tr ibunal en 
cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes en aquél, siendo el cociente la ca
lificación definit iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definit iva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación d e documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará a 
la Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las 
pruebas, quienes deberán presentar en la 
Secretaría de la misma, dentro del p la -
zo*de treinta días hábiles, contados a par
t ir del siguiente a l en que reciba la no
tificación de la propuesta citada, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte se exigen en la 
base tercera, y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título p r o f e s i o n a l correspon
diente. 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
ncurso en causa de incapacidad. 

6.° Certi f icado acreditativo de no pa 
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun 
ción. Este certif icado deberá ser expedí 
do por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula 
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabil idad en que hubieren po
dido incurr i r por falsedad en la instan 
cia sol icitando tomar parte en las prue 
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea noti f icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi 
cios, s in perjuicio de que por necesida 
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados indistintamente y 
por razón de su categoría a cualquier 
otro servicio o establecimiento provin 
cial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re 

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

M a d r i d , 23 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O 

Tema 1. Anatomía del aparato geni
tal femenino. 

Tema 2. Fecundación y desarrollo del 
huevo. 

Tema 3. Diagnóstico del embarazo y 
exploración de la embarazada. 

Tema 4. Higiene y dietética en la ges
tación. 

Tema 5. Clínica del parto normal. 
Tema 6. Mecanismo del parto normal 
Tema 7. Asistencia al parto normal 
Tema 8. E l puerperio normal y su 

asistencia. 
Tema 9. Cuidados inmediatos y rea

nimación del recién nacido. 
Tema 10. La eclampsia, diagnóstico y 

tratamiento. 
Tema 11. Conducta a seguir en las es 

trecheces pélvicas. 
Tema 12. Conducta a seguir en las 

distocias dinámicas. 
Tema 13. Conducta a seguir en el 

parto general. 
Tema 14. Asistencia al parto de nal

gas. 
Tema 15. Conducta a seguir en las s i 

tuaciones tranversasi 
Tema 16. Conducta a seguir en la pla

centa previa. 
Tema 17. Conducta a seguir en las 

anomalías de la rotación. 
Tema 18. Conducta a seguir en el par

to de frente y de cara. 
Tema 19. Anomalías d e l alumbra

miento. 
Tema 20. Infección puerperal. 

Modelo de instancia 

Doña (nombre y apellidos), naci
da el en , provincia de , 
con domic i l io en , calle , núme
ro teléfono , de estado c iv i l 

... y D. N . I. número , adscrito 
al Servicio con la categoría de ...... 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Of ic ia les" del Es
tado y de la provincia de Ma dr i d de fe
chas • y , respectivamente, para 
el acceso al subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial , con la categoría 
de , a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratada con ante
r ior idad a 1.° de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de 
Matrona. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 

Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las c o n 
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E . admita la presente i n s 
tancia, previo abono de los derechos co 
rrespondientes y, en su v i r tud , tenga a 
bien declararla admirada a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . 
cuya vida guarde Dios muchos años-.. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Prov inc ia l de M a d r i d . 
(G.—1.524) 

Se convocan pruebas selectivas restr in
gidas para el acceso a la plant i l la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que 
tengan la categoría de regente del " B o l e 
tín O f i c i a l " e Imprenta Prov inc ia l , de c o n 
formidad con lo dispuesto en el Rea l D e 
creto 1409/77, de 2 de junio, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocator ia 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la de funcionarios, 
provinciales de quienes hubiesen sido 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el e-rgo de-
regente d - i "Boletín O f i c i a l " e Imprenta 
Provincial , siguiendo para ello lo que de
termina el Real Decreto 1409/77, de 2 de. 
junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 2,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la. 
legislación vigente. Las plazas cj?án en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el Subgrupo de Técnicos de Admin i s 
tración Especial de la planti l la de fun
cionarios de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibil idades 
vigente y no podrán simultanear el des
empeño de aquellas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos de la propia Corpo
ración, del Estado, de Entidades y Cor 
poraciones Locales, de empresas que ten-
ran carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
as demás condiciones que se fijan en esta 

convocatoria, las siguientes: 
a) Haber sido contratados con anterio

r idad a 1.° de junio del año 1977 a nive l 
de regente del "Boletín O f i c i a l " e Impren
ta Provincia l , y seguir en servicio activo 
hasta el día de la publiclación de esta 
convocatoria en los "Bolet ines Of ic ia les" 
de la provincia de Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de 
maestro de enseñanza primaria. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
a normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detal lada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an 
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de l a 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir ái\ siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar-
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üculo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Of ic ia les" de 
la provincia y del Estado y será expues
ta n el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, s i las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se aprueba la lista def init iva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Sexta. Tr ibunal cali f icador. 
El Tr ibunal cali f icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales : U n representante del Profe
sorado Of ic ia l . 

. U n representante de la Dirección Ge
neral de Administración L o c a l ; y 

El Secretario general de la Corpora
ción. 

Secretario, con voz y voto : U n fun
cionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General, salvo que reca
be para sí estas funciones el Secretario 
general de la Corporación. E l Secretario 
general de la Corporación podrá delegar 
en un funcionario del Subgrupo de- Téc
nicos de Administración General . 

El Tr ibunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que, s i m u l 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías no delega-
bles. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 
Ofic iales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de l a m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los " B o 
letines Of ic iales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. * 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero. Desarrollar por escrito, du

rante el plazo máximo de sesenta minu
tos, un tema propuesto por el Tr ibunal , 
con amplia l ibertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a f in de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los aspiran
tes con relación a su composición grama
tical, sino también a su práctica de re
dacción. 

Segundo. Contestar por escrito, du 
rante el plazo máximo de una hora, a un 
tema extraído al azar de los que figuran 
en el anexo a la convocatoria. 

Tercero. Ejercicio práctico donde los 
aspirantes serán sometidos a pruebas pro
pias de su especialidad, que el Tr ibunal 
estime convenientes. 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 

los días y horas que oportunamente se
ñale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminato-

rios y calif icados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de c in 
co puntos en cada uno de ellos. E l núme
ro de puntos que podrán ser otorgados 
por cada miembro del Tr ibuna l , en cada 
uno de los ejercicios, será de cero a diez. 
Las calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los d is t in 
tos miembros del Tr ibuna l y div idiendo 
el total por el número de asistentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definit iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definit iva es-' 
tara determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que pa
ra tomar parte se exigen en la base ter
cera, y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título de maestro de enseñanza 
primaria. 

Quienes no posean la titulación corres
pondiente, pero hubieren sido contrata
dos para realizar las funciones de las pla
zas y categorías convocadas, ostentarán a 
título personal el coeficiente retributivo 
que se cita en la base segunda de las de 
convocatoria, dando cumplimiento de es
ta forma al criterio que se desprende de 
la norma segunda del artículo 2.° del Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las Druebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil ite el normal ejercicio do U f i c 
ción. Este certificado deberá ser exoedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de lá responsabilidad en que hubieren 
podido incurr ir por falsedad en la instan
cia sol icitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Décimoprimera. E l Tr ibunal queda 
autorizado para resolver las dudas que 
puedan presentarse y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la cele
bración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id . 20 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

1. La Administración pública y el De
recho administrat ivo. 

2. Las fuentes del Derecho adminis
trativo.—Leyes y disposiciones del Go
bierno con fuerza de ley. 

3. E l Reglamento. — Sus clases. — 
Otras fuentes del Derecho administrativo. 

4. Las personas jurídicas públicas.— 
Clasificación general. 

5. La organización administrativa. — 
Concepto y clases de órganos.—La jerar

quía.—La competencia admin is t ra t i va .— 
Desconcentración y delegación. 

6. Organos superiores de la Admin i s 
tración central española. — Presidente y 
Vicepresidente del Gobierno.-—El Conse
jo de Min is t ros y las Comisiones Delega
das del Gobierno. 

Los M in i s t ros .—Otros órganos cen
trales de la Administración Centra l . 

8. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Centra l del Estado. — Los 
Gobernadores civiles. 

9. Pr incipios generales y clases de con
tratos administrat ivos .—La selección de 
contratistas.—Derechos y deberes de los 
contratistas y la administración. 

10; La Administración Local . — C o n 
cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

11. La legislación de Régimen Local . 
La reforma del Régimen Loca l en Es 
paña. 

12. La provincia. — Organización y 
competencia de las provincias de régimen 
común. 

13. E l Munic ip io . — Organización y, 
competencia de los municipios de régimen 
común. 

14. Los órganos de gobierno provin
c ia les .—La Presidencia de la Diputación 
P ro v inc i a l .—E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

15. Los órganos de gobierno munic i 
pa les .—El A l c a l d e . — E l Pleno y la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento .—Las 
Comisiones Informativas. 

16. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administrat i
vos. 

17. Los contratos administrativos en 
la esfera local.—Legislación reguladora.— 
Clases de contratos administrativos loca
les. 

18. Requisitos procedimenfales de los 
contratos administrativos locales. — Con 
sideración especial de la selección de con
tratistas.—Régimen jurídico de los con
tratos locales. 

19. La función .pública local y su or
ganización.—Los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local . — Los grupos de 
funcionarios de Administración General 
y de Administración Especial de las E n 
tidades Locales. 

20. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutua l idad Nacional de 
Previsión de la Administración Local . 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos) , 
nacido el , en , provincia de 
con domici l io en calle , núme
ro , teléfono , de estado c i 
vi l y D. N . I. número adscri
to al Servicio "Boletín O f i c i a l " e Impren
ta Prov inc ia l , con la categoría de re
gente 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Of ic ia les" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de !a 
Administración Especial , con la categoría 
de regente del "Boletín O f i c i a l " e Impren
ta Prov inc ia l , a cuyo efecto dec lara: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1." de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de! título de 
maestro de enseñanza primaria. • 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los dereáfi'os cov 
rrespondientes, y, en su v ir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... . 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Diputación Provincia l de Madr id . 

(G.—1.534) 

Se convocan pruebas selectivas restnn^ 
yidas para el acceso a la planti l la de tu 
cionarios provinciales del personal qu 
presta sus servicios con carácter de co 
tratados, temporeros y eventuales 9 
tengan la categoría de auxiliares de far^ 
macia, de conformidad con lo dispues 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 de )"* 
nio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria-
Es objeto de la presente convocator^ 

la celebración de pruebas selectivas Píl 

el acceso a la planti l la de funcionan^ 
provinciales de quienes hubiesen 
nombrados con carácter de contratan^,' 
temporeros y eventuales para el c a r g 0 n 0 

auxiliares de íarmacia, siguiendo P a r a , 
lo que determina el Real Decreto 1 
1977, de 2 de junio. s 

Segunda. Características de las P l a ^ , 
Las plazas que se convocan están 

tadas con el sueldo base corresponda " 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios >** 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, 
como aquellas retribuciones complem * 
tarias que correspondan con arreglo a ^ 
legislación vigente.- Las plazas están . 
cuadradas o, en su caso, se encuadra 
en el Subgrupo de Técnicos de A d m l , n . 
tración Especial de la plantil la de 1 
cionarios de la Excma. Diputación 
vincial de Madr id . ¿ o S 

Los aspirantes que resulten n o m b r a
 ( 

para estas plazas quedarán somet _Í 
desde el momento de su toma . d e . . f a c i ¡ ¿ 
sión, al régimen de incompatibil iu ^_ 
vigente y no podrán simultanear el 
empeño de aquellas con el de cuale ^ 
ra otras plazas, cargos o empleos r " 0 . 
nerados con fondos de la propia <•> ^ f 

ración, del Estado, de Entidades y ^ n 

poraciones Locales, de empresas V^j^ 
gan carácter oficial o relación con a ^ 
organismos, aunque los sueldos teng 
carácter de gratificación o emolum 
de cualquier otra clase. cniran-

Tercera. Condiciones de los a*p 

tes. seleC' 
Para tomar parte en las pruebas jj^ 

tivas los aspirantes deberán r e u n l ' f i S t a 
las demás condiciones que se fijan 
convocatoria, las siguientes: - 0 . 

a) Haber sido contratados con an 1 . 
r idad a 1.° de junio del año 1977 a P» 
de auxiliares de farmacia, y seguir en ^ 
vic io activo hasta el día de la publicac 1 

de esta convocatoria en los "Bolet in 
Of ic ia les" de la provincia de Madr id y 0 

Estado. 
b) Estar en posesión del título corr» 

pondiente. . , s 

c) Los aspirantes deberán reunir 
condiciones generales de capacidad P*f 
ingreso al servicio de la Administrac i 
Local y demás requisitos que establee 
la normativa en vigor. 

Cuarta . Instancias. ^ 
Las instancias para tomar parte en 

pruebas selectivas, y en las que l ° s a 

rantes manifestarán expresa y detall ^ 
mente que reúnen todas y cada una ^ 
las condiciones exigidas en la base ^ 
terior, serán dirigidas al excelentísimo 
ñor Presidente de la Corporación y P ^ 
sentadas en el Registro General < * « ^ 
misma, durante el plazo de treinta ^ 
hábiles, contados a partir del S Í S U 1 ^ ' 
también hábil, al en que aparezca e i a j 1 ^ 
ció de esta convocatoria en el B° 
Ofic ial del Estado" . . • 3 

Asimismo, el interesado acompaña ^ 
su instancia certificación acreditativ ^ 
apartado a) de la base tercera de las 
convocatoria. e í l . 

Las instancias también podran P1
 a f . 

tarse en la forma que determina el , 
tículo 66 de la ley de Procedimiento 
ministrativo. ^jan 

Los derechos de examen, que se ^ 
en la cantidad de 500 pesetas, serar1 
tisfechos por los aspirantes en el ^ V g ^ o 
to de presentar la instancia y h a D ? r 
acompañar a la misma el recibo de 
efectuado su pago. nec e ' 

Los aspirantes deberán presentar j Q 

sariamente su instancia según el m 
•que figura al final del anexo de la 
vocatoria. 

Quinta . Admisión de aspirantes. ^ 
Expirado el plazo de P r e s e n t a C 1 ^ p 0 r a -

instancias, la Presidencia de la L- 0 P instancias, 1a r r e s i u e i i t i a uc .~ a S . 
ción aprobará la lista provisional ^ 
pirantes admitidos y excluidos, que s ^ 
rá pública en los "Bolet ines Oficíale* 
la provincia y del Estado y será exp 
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e n el tablón de edictos de la Corpo-
día* 0 1 1 ' C O n c e d i é n d o s e un plazo de quince 

s a efectos de reclamaciones. Dichas 
Carnaciones, si las hubiere, serán acep

tas tadas o rechazadas en la resolución por 
9;ue se apruebe la l ista definit iva, que 

^rá hecha pública, asimismo, en la forma 
"C icada. 

Sexta. Tr ibunal calif icador. 
El Tr ibunal cal i f icador de las pruebas 

^'ectivas estará constituido de la siguien 
I e forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
Sembró de la misma en quien delegue 

v °ca les : U n representante del Profe
s a d o Of ic ia l . 

Un representante de la Dirección Ge 
"^jal de Administración Loca l ; y 

El Decano del Cuerpo Farmacéutico 
Provincial. 

Secretario, con voz y vo to : E l Secre
tario general de la Corporación o funcio 
nano del Cuerpo Técnico de Admin is t ra -
a ° n General en quien delegue. 

-1 Tr ibunal quedará integrado, además, 
£? r 'os suplentes respectivos que, simul 
f e a m e n t e con los titulares, habrán de 
<jes ignarse para las vocalías del mismo no 
d e , e gab les . 

La designación de los miembros del T r i 
? " n a l se hará pública en los "Bolet ines 
^c ía les " de la provincia y del Estado, 
J , 5 1 como en el tablón de edictos de la 
f o r a c i ó n . 

El Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
d e sus miembros, titulares o suplentes, 
l n d ' s t in tamente . 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
Pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
* a c t u a r los aspirantes en aquellos ejer-
^cios q U e no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

Ea lista, con el número obtenido por 
C a da aspirante, se hará pública en los " B o -
'etmes Of ic ia les" y será expuesta en el 
t ab!ón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
*¡° Podrán comenzar hasta transcurridos 
d °s meses desde la fecha en que aparez-
°a Publicado el último de los anuncios de 
' d convocatoria; quince días antes de co
menzar el pr imer ejercicio, el Tr ibunal 
fundará en Jos "Bolet ines Of ic ia les" el 

hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, _ai-
V o caso de fuerza mayor, debidamente 
le t i f i cado y apreciado libremente por el 
, r i b u h a L 

°ctava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue-

b3-s selectivas serán los siguientes: 
Primero. Exposición verbal de una 

Memoria sobre el desarrollo de la far
macia hosDitalaria. Organismos interna
cionales. _ > 

Segundo. Desarrollo Dor escrito» du
dante el niazo máximo d"e dos horas, de 
a ° s temas extraídos al azar, uno del ane-
X o 1 v otro del anexo 2, de esta convoca
toria. 

. La lectura de este ejercicio por los as
pirantes será oública y tendrá lugar los 
, a s y horas que onortunamente señale 

e | Tr ibunal . 
Tercero. Ejercicio práctico, cuyo con

tenido, forma y extensión será fijado por 
c- Tr ibunal . 

novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán elim nato-

¡ . , 0 s y calif icados hasta un máximo de 
^ez puntos, siendo eliminados los aspi-
r 3 ntes que no alcancen un mínimo de cm-
C o Puntos en cada uno de ellos. E l núme-
r ° de puntos que podrán ser otorgados 
*¡° r cada miembro del Tr ibunal , en cada 
l ' n o de los ejercicios, será de cero a diez. 
U s calificaciones se adoptarán sumando 
P J Puntuaciones otorgadas por los d is t in-

miembros del Tr ibunal y dividiendo 
f total por el número de asistentes en 
r^uél, siendo el cociente la calificación 
u n i t i v a . 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
h a r á n públicas el mismo día en que se 
^ e r d e n y serán expuestas en eL tablón 
^ edictos de la Corporación. 
- E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
e)ercioios. 

E>écima. Relación de aprobados, pre
s t a c i ón de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo dt 
treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que pa
ra tomar parte se exigen en la base ter
cera, y que son los siguientes: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certi f icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certi f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de nc pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurr i r por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en k s prue
bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el o h z o 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Décimoprimera. E l Tr ibunal queda 
autorizado para resolver las dudas que 
puedan presentarse y tomar los acuerdes 
necesarios para el buen orden de la cele
bración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977.—I 
Secretario, José María Aymat . 

A N E X O I 

1. Dictado o redacción de tema inde
terminado. 

2. División de los números.—Reglas 
para escribir y leer un número entero. 
Reglas para leer y escribir números deci
males. 

Ejemplos y ejercicios. 
3. Colocación que tiene en la escri

tura los órdenes enteros y ¡os órdenes 
decimales respecto a la unidad. 

Alteraciones de un decimal cuando se 
ponen o quiten ceros a su derecha o su 
izquierda o cuando se varía el lugar de la 
coma.—Numeración romana. 

Ejemplos y ejercicios. 
4. Operaciones aritméticas: estudio 

de la adición y sustración de enteros y 
decimales. 

Ejemplos y ejercicios. 
5. Multiplicación y división de enteros 

y decimales. — Determinación del tanto 
por ciento (",',) de un número. 

Ejemplos y ejercicios. 
6. Regla de tres: sus clases.—Regla 

de tres simple.—Resolución de un proble
ma de regla de tres simple. 

7. Sistema métrico decimal. — Un ida 
des fundamentales. — Múltiplos de una 
unidad principal . 

Ejemplos de ejercicios. 
A N E X O II 

Tema 1. Descripción del material del 
v idr io más frecuente uti l izado en el labo
ratorio de farmacia. 

Tema 2. Balanza ord inar ia .—Condic io 
nes de precisión.—Diferentes modos de 
pesar y unidades de peso más usuales 
para su manejo en farmacia.—Definir lo 
que es tarar una pesada. 

Tema 3. Cuidados en la dispensación 
de medicamentos.—Uso de neveras y sím
bolos que acompañan al envasado de los 
mismos. 

Tema 4. Mencionar los diferentes sue
ros medicamentosos según su composición 
y cuidados que han de tenerse para su d i -

pensación. 

Tema 5. Mención de los medicamen
tos tóxicos más frecuentes uti l izados en 
farmacia, indicando las condiciones que 
han de tener para su conservación y al
macenamiento y las normas legales para 
su dispensación. 

Tema 6. Vitaminas, su clasificación. 
Ci tar algunos nombres técnicos de las 
mismas. 1 

Tema 7. Definición de sueros salinos 
y azucarados y su clasificación en isotó-
nicos, hipertónicos e hipotónicos.—Citar 
algún ejemplo. 

Tema 8. Definición de sueros bacte
rianos; citar algún ejemplo.—Distinción 
entre sueros bacterianos y vacunas .—Ci 
tar algún ejemplo. 

Tema 9. Definir qué son los l ibros ofi
ciales farmacopeas, indicando la oficial 
en España en la actualidad. Def inir a qué 
se denomina fórmula magistral. 

Tema 10. Definición de polvos medi
cinales y medición de su grosor.—Polvos 
simples y compuestos. 

Tema 11. Soluciones acuosas y alco
hólicas.—Tintura de yodo .—Alcoho l yo
dado. 

Tema 12. Jarabe simple, composición 
y cuidados en su preparación y conser
vación. 

Tema 13. Preparación de soluciones, 
papelillos, sellos y pomadas, que bajo el 
título de fórmula magistral son sol ic i ta
dos en la farmacia. 

Modelo de instancia 

das o, en su caso, se encuadrarán en el 
Subgrupo de Técnicos de Administración 
Especial de la planti l la de funcionarios 
de la excelentísima Diputación Provincia l 
de Madr i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibil idades v i 
gente^ y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o emóleos remunera
dos con fondos de la propia Corporación, 
del Estado, de Entidades v Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan carác
ter oficial o relación con dichos organis
mos, aunque los sueldos tengan el carác
ter de gratificación o emolumentos de 
cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas,selec

tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a primero de junio de 1977 a nive l 
de Letrado y seguir en servicio activo has
ta el día de la publicación de esta con
vocatoria en los "Bolet ines Oficiales" de 
la provincia y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 

Don (nombre y apell idos^ , | normativa en vigor. 
Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, 
serán dirigidas al excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación y presentadas 

nacido el , en provincia de 
con domici l io en , calle , nume
ro , teléfono , de estado ci 
v i l y D. N . I. número adscri 
to al Servicio con la categoría de A u x i 
liar de Farmacia. 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe 
chas y , respectivamente, pr.ra 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial, con la categoría 
de , a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio 
ridad a 1." de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... . 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Diputación Provincial de Madr id . 
(G.—1.537) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la planti l la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros o eventuales que ten
gan la categoría de Letrados, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1409 77, de 2 de junio, con arreglo a las 
siguientes 

. B A S E S 

Primera. Objeto do la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios pro
vinciales de quienes hubiesen sido nombra
dos con carácter de contratados, tempore
ros y eventuales para el cargo de Letrado, 
siguiendo nara ello ¡o que determina el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo base correspondiente al 
coeficiente retributivo 5, trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias, así como 
aquellas etribuciones complementarias 
que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente. Las plazas están encuadra-

en el Registro General de la misma, du
rante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente, también há
b i l , al en que aparezca el anuncio de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado" . 

As imismo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el* mo
mento de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la convo
catoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación d^ 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, ¿i las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma i n 
dicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Complutense de Madr id , que desig
nará la Dirección de Universidades e In
vestigación de Minis ter io de Educación y 
C ienc ia : un representante del Colegio de 
Abogados de M a d r i d ; un representante 
de la Dirección General de Adminis t ra
ción Local y el Decano del Cuerpo de Le
trados de la Corporación. 

Secretario, con voz y voto : E l de la 
Diputación o funcionario del Subgrupo 
de Técnicos de Administración General 
en quien delegue. 

L a designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bo l e t i -
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nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de anuncios 
de la Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tr ibuna l 
anunciará en los "Bolet ines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente just i 
ficado y apreciado l ibremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios de la oposición serán 

Jos tres siguientes: 
Pr imer ejercicio. Consistirá en des

arrol lar por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, un tema de carác
ter general, determinado por el Tr ibunal 
inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con el programa 
que se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes amplia l i 
bertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

E n este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la faci l idad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

L a lectura del ejercicio por los oposi
tores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tr ibunal . 

Segundo ejercicio. Consistirá en con
testar oralmente, en un período máximo 
de una hora y quince minutos, seis temas, 
extraídos al azar, tres temas del grupo I 
y los tres restantes de los grupos II, N I y 
IV del programa que figura como anexo 
a esta convocatoria. 

L a realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Tercer ejercicio. Se desarrollará por 
escrito durante un período máximo de 
cuatro horas y consistirá en la redacción 
de un informe, con propuesta de resolu
ción, sobre cada una de las dos cuestio
nes que propondrá el Tr ibuna l inmediata
mente antes del comienzo del ejercicio, 
según el contenido de las facultades asig
nadas al Subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes podrán en todo momento ha
cer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la sis
temática en el planteamiento y formula
ción de conclusiones y el conocimiento y 
adecuada interpretación de la normativa 
en vigor. 

Novena. Calificación de los ejercicios 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen el mínimo de cinco pun
tos en cada uno de los ejercicios. E l nú 
mero de puntes que podrán ser otorgados 
por cada miembro del Tr ibunal en cada 
uno de los ejercicios, será de cero a diez. 
Las calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividiendo 
e l total por el número de asistentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definit iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva esta 
rá determinado por la suma de las pun 
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente de l Tr ibuna l elevará a l a 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en" que reciba la notif i
cación de la propuesta citada, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte se exigen en la base 
tercera y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Título de Licenciado en Derecho. 
3. ° Certi f icado negativo del Registro 

Centra l de Penados y Rebeldes, referido 
a l a fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certi f icado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en oue hubieran po
dido incurr ir por falsedad en la insVmcia 
sol icitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo, los aspirantes nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
t ir del siguiente en el que les sea notif i
cado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, les quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

Décimoprimero. Incidencias. 

E l Tr ibunal queda autorizado para re
solver Jas dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la celebración de las pruebas se
lectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madr id , 26 de diciembre de 1977 .—E l 
Secretario general, José María Aymat . 

G R U P O I 

D E R E C H O POLITICO Y CONSTITUCIONAL, A D 
MINISTRATIVO, FINANCIERO, LABORAL 

I. Derecho Político y Const i tuc iona l : 
1. E ! Derecho Político: objeto y na

turaleza. Derecho político, ciencias polí
ticas e historia de las ideas políticas. 

2. La ideología l iberal y su crisis. La 
ideología marxista. Planteamiento in ic ia l 
y escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones políticas ante
riores al Estado moderno. 

4. E l Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines. Tipos de Estado con
temporáneo. 

5. Estado y Nación. 
6. Elementos del Estado. E l territorio. 

Las formas territoriales de Es tado : unita
rismo y federalismo. 

7. E l poder del Estado. División de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes contemporá
neos. 

9. La Constitución. Concepto y c la
ses. Las revoluciones y el poder consti
tucional . 

10. La constitucional idad de las Le
yes y su contro l . 

11 Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos políticos. Los grupos 
de presión y otras manifestaciones de p lu 
ralismo político. La opinión pública. 

13. Él sufragio. Formas y técnicas de 
articulación y organización. E l derecho 
electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales Españo
las. E l recurso de contrafuero. 

15. La Jefatura del Estado. Consejo 
del Reino. 

16. La Ley Orgánica del Estado. P r in 
cipios inspiradores y análisis de su con
tenido. 

17. Las Cortes Españolas: anteceden
tes, composición, organización y funcio
namiento según su Ley constitutiva y s u 
Reglamento. E l referéndum. 

18. E l Mov imiento y su Consejo N a 
cional. 

19. La Organización Judic ia l española. 
E l Tr ibunal Supremo. Las jurisdicciones 
especiales. 

20. Derecho y deberes de los españo
les según las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho Admin is t ra t i vo : 
21. L a Administración Pública y las 

funciones y poderes del Estado, Admin i s 
tración y Gobierno. 

22. L a Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continen
tal europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho A d m i 
nistrativo. Ac t i v idad administrativa de 
Derecho Pr ivado. Relaciones del Derecho 
Adminis t rat ivo con otras disciplinas y 
ciencias. La l lamada Ciencia de la A d m i 
nistración. 

24. E l pr incipio de legalidad. Las fuen
tes del Derecho Público. Concepto, enu
meración y jerarquía. 

25. L a Ley como fuente del Derecho 
Adminis trat ivo . Disposiciones del Gobier
no con fuerza de Ley : Decretos-leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

26. E l Reglamento: Concepto y c la
ses. Procedimiento y elaboración. Límites 
de la potestad reglamentaria y defensa 
contra los reglamentos ilegales. Instruc
ciones y circulares. 

27. L a costumbre. La práctica admi
nistrativa. Los principios generales del 
Derecho. Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de la A d 
ministración Pública. Clases de personas 
jurídicas públicas. 

29. La relación jurídico - administrat i 
va. Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación. Potestad. Dere
cho subjetivo, el interés legítimo. Potes
tades administrativas. Potestad discrecio-

> nal y redada. 
30. E l administrado. Concento y c la

ses. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en la A d m i 
nistración. 

31. E l acto administrat ivo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. E lemen
tos del acto administrat ivo. 

32. E l procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Adminis t ra t i vo 
y su revisión. Pr incipios y ámbito de 
aplicación. Las fases del Procedimiento 
Adminis trat ivo general. Procedimientos 
especiales. 

33. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecuti-
vidnd y suspensión. L a ejecución de los 
actos administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Ac tos nulos y anulables. 
La convalidación del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

35. La contratación administra t i v a . 
Naturaleza jurídica, de los contratos pú
blicos. Distinción de los civiles. Clames 
de contratos públicos. La legislación de 
contratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos. Los 
suietos. Objeto y causa de los contratos 
públicos. La forma de la contratación ad
ministrat iva y los sistemas de selección de 
contratistas. La formalización de los con
tratos. 

37. Derecho y deberes de la Admin i s 
tración y los contratistas. Modificación 
de los contratos. Revisión de los precios. 
Interpretación, resolución, rescisión y de
nuncia de los contratos públicos. 

38. La invalidez de los contratos pú
blicos. Los actos separables. La impugna
ción de los contratos públicos. Jurisdic
ción comnetente. 

39. Las formas de la acción adminis
trativa. E l fomento y sus medios. 

40. La policía administrat iva. Evo lu 
ción del concepto. E l poder de la policía 
y en especial las sonsacaciones administra
tivas. 

41. E l condicionamiento administrat i 
vo de los derechos de los españoles. La 
legislación de orden público. Suspensión 
de derechos y estados excepcionales. 

42. Las privaciones de la propiedad. 
L a expropiación forzosa. Concepto y ele
mentos. Procedimiento general. Referencia 

a los procedimientos especiales. Garan 
jurisdiccionales. . 

43. Las prestaciones obligatorias ae 
administrados. Prestaciones personales. 

44. E l servicio público. Evolución a 
concepto. Servic io público y prestacio 
administrativas. Los servicios propios 
tuales o impropios. . ~ 

45. Los modos de gestión del serví 
público. La gestión directa. E l contra 
de gestión de servicios públicos. 

46. E l dominio público. Concepto y 
naturaleza. Bienes que lo integran. 

47. E l iégimen jurídico del domjn^ 
público. Las mutaciones demaniales. 
y utilización del dominio público, ts 
dio especial de la concesión y la res 
demanial. ^ 

48. E l patr imonio privado de las 
tidades núblicas. L a legislación del r . 
monio del Estado. Estud io especial 
patr imonio mobi l iar io . . j S . 

49. L a responsabilidad de la Admirn 
tración. Evolución y régimen actual. 

50. Los recursos administrativos. ^ 
cepto. Pr incipios generales y clases El 

51. E l recurso de alzada. C l a f e S
r e V i -

recurso de reposición. E l recurso de 
sion. . • < : t r a -

52. E l recurso económico admiro^ 
tÍVO. • 'n E l 

53. Administración y J u " s d ' c c l ° " s ' t r a -
Juez ordinario y la legalidad a d r n i n l

t i v a s 
t iva. Las reclamaciones administra 
previas a las vías c i v i l y laboral. • 

54. .La jurisdicción contencioso-au. 
nistrativa. Naturaleza, extensión y m ^ 
Sistemas de organización. Evolución 
tórica y régimen español vigente. 

55. E l recurso c o n t e n c i o s o - a d m i n i -
trativo. Las nartes. Actos impugnar ; .^ 
Procedimiento general. La sentencia y 
ejecución. Procedimientos especiales. • 

56. La organización administrar i 
Cri ter ios estructurales. La P o t e s t a

T
d

n r f d i C o 
nizatoria. La Ley del Régimen Juna 
de la Administración del Estado. 

57. Los Organos administrativos, 
ceptos y clases. 

58. Los principios jurídicos de la ^ 
ganización administrat iva. L a jerarqu 1 3-
competencia. Clases. Desconcentración 
delegación de atribuciones. .tn 

59. Centralización y descentralizan 
administrat iva. Clases de descentran 
ción. Teoría de la tutela. . 

60. La organización de la Adminjst 
ción central española. Organos supen 
Presidente y Vicepresidente del Gobi • 
E l Consejo de Minis tros y las Comisión 
Delegadas del Gobierno. . 

61. La división ministerial espaniO • 
Los Min is t ros titulares de Departamento-
Minis tros sin cartera. Subsecretarios, 
rectores generales y Secretarios gene ^ 
técnicos. Otros órganos centrales 
Administración central. , 

62. Los órganos periféricos de la. 
ministración central. Los Goberna 
Civi les. Delegaciones y servicios p e n ^ 
eos de la Administración centra l .y s 

Organismos autónomos. Las C o m i s a 
Provinciales de Servicios Técnicos. 

63. L a Administración Institución^ 
Clases de entes institucionales. Las 
poraciones públicas. Colegios y Cam 

64. Los Organismos autónomos- fl 

ción legal. Creación, organización, r e g l
A u . 

jurídico y control de los Organismos 
tónomos. , 

65. Los órganos consultivos de la 
ministración española. Clases de ojg ^ 
consultivos. E l Consejo de Estado. 
Consejo de Economía Nac iona l . Otros 
ganos consultivos. - o n -

66. Los funcionarios públicos. ^ 
cepto y clases. Estructura de la * U I V n . 
pública española. La legislación sobre m 
cionarios civiles del Estado. , a . 

67. Nacimiento y extinción de la _ 
ción funcionarial . Contenidos de la ^ 
ción funcionarial . Deberes y Derec h°. s 

los funcionarios. Los derechos econom 
68. Los derechos pasivos de los ' 

cionarios. L a Seguridad Social de ios 
cionarios. 

69. Régimen discipl inario de | o s , d c 

cionarios. Responsabil idad c iv i l y P e n d 

los servidores públicos 
III. Derecho F inanc iero : 
70. Ac t i v idad financiera V a c t l V 1 

dad 
/u. A c n v i a a a imd i i c i c i < i .» , j j a -

económica. Origen y desarrollo de ui 
cienda pública. L a fundamentacion r* 
ca de la Hacienda pública. 
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' 1 . E l Presupuesto. Concepto y natu- ¡ técnicas de organización y métodos. C o n -
e za y clases. Los principios presupues- sideración especial de la racionalización 

^pos liberales. Teorías modernas sobre j de procesos y documentos. Estudio de los 
presupuesto. ¡ costes. Visión pr imit iva y enfoque actual 

^ ¿ Gasto público. Concepto y clases, j del estudio de los costes y beneficios de 
-^ento real y aparente del gasto públi- t la organización administrativa. 
• Efectos económicos del gasto público. I 97. La teoría de la organización for-

cj • Los ingresos públicos. Concepto y j mal . Ideas generales. La noción de orga-
Pre^ ^ r e c ' 0 s privados y cuasi privados, nización formal. Los puntos básicos de 
^Tf^os públicos y precios políticos. C o n - la teoría de la organización formal. Los 

puciones especiales. I principios de organización. La nueva for-- especi-., 
t r- ' < í-, E l impuesto y su naturaleza. D is -
^yución técnica del impuesto. D is t r ibu-

°n económica del impuesto. Distribución 
I O r * a l del impuesto; 

° - La Hacienda extraordinaria. Pre-
] a

P ^ e s to extraordinarios. Los ingresos de 
hacienda extraordinaria. Consideración 

a Pecial de la Deuda Pública. 
' 6 - E l Derecho tr ibutar io español. Sig

i l a d o y principios inspiradores de la 
-,.,Genera] Tr ibutar ia . j y psicología en las decisiones admipistra-

j . ' '• Infracciones y sanciones tr ibuta- j tivas. Autor idad , comunicación y efica-
• • Gestión, liquidación, recaudación e j cía. Vigencia y aplicaciones de la teoría 
í o s P e C C ' ° n d e * o s tr ibutos. L a revisión de del comportamiento y la adopción de de-
„ actos tr ibutarios en vía administra- j cisiones. 

f; I 100. Hac ia una "organización huma-
j - E l Presupuesto español: fuentes ' n a " la llamada psicología administrat iva. 

S u ordenación jurídica y estructura ac- . La comunicación social y las relaciones 
j públicas. Liderazgo y grupo en el seno de 

t • Régimen jurídico español de gas- . la organización administrativa. Psicosocio-

pnncipios de organ 
mulación de los principios de organiza
ción. La validez actual de los principios. 

98. Organización y. planificación. P la 
nificación y planes. Naturaleza de la pla
nificación administrat iva. E l contenido de 
la planificación. E l entorno social y admi
nistrativo y la estrategia de la planif ica
ción. 

99. E l comportamiento administrat ivo 
y la adopción de decisiones. Racional idad 

. v pagos del Es tado : su respectiva o r - i logia interna de la Administración. Las 
pac ión y fiscalización. Los Planes esta- ! relaciones humanas. Las actitudes ante el 

Rn ^ e inversiones. j trabajo administrativo. V a 1 " ' 
la vr .Administración y contabi l idad d e ; ideas éticas en el trabajo a< 
^ H a c i e n d a Pública. La Intervención Ge- j 3 01. Las ciencias del " r 
TriK ^ e ^a Administración del Estado. E l j Aparición y relaciones con I 

ounal de cuentas. tos anteriores. La aplicación 

! trabajo administrativo. Valoraciones e 
la T4 .Administración y contabi l idad de - ideas éticas en el trabajo administrativo, 

"tecienda Pública. La Intervención Ge- | 101. Las ciencias del "management". 
"os movimien-

ón de métodos 
E l sistema tr ibutar io español v i - cuantitativos a las decisiones administra

n t e . L a imposición de producto y su tivas. Los principales aportaciones de las 
te ^ u ' a c i ón con la personal. Contribución > ciencias "management". Apl icaciones de 

rritorial rústica y pecuaria. Contr ibu-1 la técnica de los modelos matemáticos a 
°n territorial urbana. ! la Administración pública. E l diagrama 

8 2 - E l impuesto sobre los Rendimien- j P E R T . Aplicación a las técnicas presu-
°s del Trabajo Personal. E l impuesto so- \ puestarias P. P. B. S. 
r£ las Rentas del Capi ta l . E l impuesto ] 102. Teoría de los sistemas y la A d -
?re actividades y beneficios comerciales | ministración pública. La aplicación de la 

teoría de los sistemas a la organización e l n dustr ia les . 
t- • E l impuesto General sobre la Ren

de Sociedades y demás Entidades J u -
"cas. E l impuesto General sobre la ren
de las Personas Físicas. 

V - E l impuesto General sobre las Su-
'Ones. La imposición ind irecta : sus 

^anifestaciones. E l impuesto general so-
e el Tráfico de las Empresas. E l im-
' e sto General sobre transmisiones patr i -
°niales y actos jurídicos documentados. 

5- E l impuesto sobre el Lujo. Los im
puestos especiales. Renta de Aduanas, Ta-

y Exacciones parafiscales. 
J£ Derecho Labo ra l : 

jo KT Concepto del Derecho del Traba-
• Naturaleza y carácter. Pr incipios fun

damentales que lo inspiran. Fuentes del 
recho del Trabajo en el Derecho es-1 

panol. 
8 7 - E l contrato de trabajo. Patronos ) 

^ trabajador como elementos personales, 
fomentos formales. Modalidades del con-
^ o de trabajo. 

«8. E l sa lar io : nociones generales. Sa . 
r i ° mínimo. Salario base y sus incre

mentos. 
, ^9. L a suspensión del contrato de tra-
pajo. L a extinción del contrato de traba-

• sus causas. Prescripción y caducidad 
Q e acciones. 

9 ° - La participación de los trabajado-1 
en la administración de la empresa, 

j acción s indical . Huelga y conflicto co-
ectivo en el Derecho español. 

9 l - La Seguridad Social . Nociones ge-
n e ra l es . Entidades gestoras. 
_ 9 2 . Régimen general de la Seguridad 
^°cial. Los regímenes especiales. La Se
guridad Social agraria. 

9 3 - E l Estado y las Entidades locales 
^ m o patronos. E l personal al servicio 
°-e las Entidades locales en régimen la
boral . 

administrativa. E l "management' 
ría de los sistemas. 

G R U P O III 

v la teo-

D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O L O C A L V D E R E 
C H O U R B A N I S T I C O 

I. Derecho Adminis t ra t i vo L o c a l : 
103. La Administración Loca l . C o n 

c e p t o y evolución en España. Entidades 
que comprende. 

104. La legislación de régimen local. 
La reforma del régimen local en España. 

105. La Prov inc ia . Organización y com
petencia de las provincias de régimen co
mún- La cooperación provincial a los ser
vicios municipales. 

106. E l Mun ic ip i o . Organización y 
competencia del Mun ic ip i o de régimen 
común. 

107. Regímenes municipales especiales. 
108. Las Entidades locales menores. 

Organización y competencia. 
109. Las Ordenanzas y Reglamentos 

de las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

110. E l acto administrativo en la es
fera local . E l procedimiento administrat i
vo en las Entidades locales. 

111. Los recursos administrativos con
tra actos de las Entidades locales. La re
visión de los actos administrativos loca
les por la jurisdicción contenciosa. 

112. Los órganos de Gobierno prov in
ciales. L a Presidencia de la Diputación 
provincial . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones informativas. 

113. Los órganos de gobierno munic i 
pales. E l Alcalde, nombramiento, deberes 
y atribuciones. 

114. E l Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales. E l Pleno y la 
Comisión Permanente. Régimen de sesio
nes. La suspensión de acuerdos de las 

es™UUi{5dÍCCÍÓ" d í 1
t r a b a i o : S i s t . e r n a j Corporaciones" Locales 

spanol. Tramitación del proceso ordina- \ *g ^ organizad 
uo de trabajo. La reclamación adminis 
""ativa previa a la vía laboral . 

, G R U P O II 

T E O R I A D E L A O R G A N I Z A C I O N 

9 5 . L a organización científica del tra
bajo- Puntos básicos del movimiento de 
°rganización científica. Vigencia y deca
dencia del movimiento. 

96. Las principales aportaciones del 

organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. Intervención. Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre Administración 
central y local . Descentralización admi
nistrativa. La tutela.de las Entidades Lo
cales. 

117. Organismos centrales de la A d 
ministración central competentes respecto 
a las Entidades locales. La Dirección Ge-

movimiento de organización científica del ' neral de Administración Local y el Servi-
trabajo a los estudios administrativos. Las ' ció Nacional de Inspección y Asesora-

men Financiero de las Corporaciones Lo
cales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación reguladora. C l a 
ses de contratos administrativos locales. 

139. La clasificación del suelo. L i m i 
taciones y deberes por razón de la cla-

miento de las Corporaciones Locales. E l gitimación de expropiaciones: E l artícu-
Instituto de Estudios de Administración j l o 56 de la Ley del Suelo 
Local . E l Banco de Crédito Local de Es 
paña. La Subdirección General de Régi 

sificación: Cesiones obligatorias, costea-
¡ miento de la obra urbanizadora. E l pa-
I tr imonio municipal del suelo. Concepto, 
j naturaleza jurídica, régimen aplicable. 
I 140. La ejecución de los Planes de 

119. Requisitos procedimentales de los ! Ordenación: Competencia y principios ge-
contratos administrativos, locales. Cons i - j nerales. Actuación por polígonos. Sistema 
deración especial de la selección de con- ¡ de actuación: Determinación del aplica-
tratistas. Régimen jurídico de los contra- ! ble. Los principios de afectación de plus-
tos locales. valía y de justa distribución de beneficios 

120. Los bienes de las Entidades loca- I y cargas. 
les. Clases. E l dominio público local . 141. Ejecución de los programas de 

121. E l Patr imonio de las Entidades j actuación urbanística: Antecedentes y re
locales. Los bienes comunales. Los mon- i gulación actual. 
tes vecinales en mano común. Los bienes j 142. Parcelaciones. Legislación urba-
de las Entidades locales menores. ' nística y legislación hipotecaria. La re-

122. Las formas de actividad de las j parcelación: Concepto y función. Natura-
Entidades locales. La Intervención admi- ¡ leza jurídica. Criter ios legales. Iniciación: 
nistrativa local en la actividad privada. ¡ Efectos. Procedimiento. Aprobación: Efec-
Estudio especial del régimen de licencias. , tos. Recursos 

123. E l servicio público en la esfera 
local . Los modos de gestión. Considera
ción especial de la concesión. 

124. La función pública local y su or
ganización. Los Cuerpos Nacionales de 
Administración General y Especial de las ) muebles sujetos a edificación forzosa 

143. Las expropiaciones urbanísticas, 
í Clases. Procedimiento expropiatorio. C r i -
í terios de valoración. La carga de la edifi-
•! cación forzosa: Antecedentes. La obliga-
í ción de edif icar: Naturaleza y ámbito. In-

E l 

Entidades Locales. 
125. Derechos y deberes de los funcio

narios públicos locales. Los derechos eco
nómicos. La Mutua l idad Nacional de Pre
visión de la Administración Loca l . 

126. Las Haciendas locales y su si 

Registro municipal de solares. Procedi-
j miento de enajenación forzosa. 

144. Intervención en la edificación y 
uso del suelo. E l sometimiento a la l icen
cia. La reacción contra las licencias ile
gales: Nul idad del pleno derecho e in -

tuación en el ámbito de la fiscalidad pú- ' fracción urbanísticas grave. La suspen 
Mica . Sistema español. Recursos que inte- j s i o n - Revisión y anulación. La vía de re-
gran las Haciendas locales. I curso : Legitimación pública y plazo. Su-

1 puestos de responsabilidad de la Admi -
gra 

127. E l Presupuesto de las Entidades , 
locales. E l gasto núblico local . ' nistración en caso de anulación. La reno-

128. Los ingresos locales. La pa r t i d - ! v a c i ón de las licencias. 
pación en ingresos estatales. ! 1 4 5 - Ordenes de ejecución. La decla-

129. La imposición privativa muncipal . } r a c i ó n de ruina. Obras sin l icencia y orden 
. ^ ., • de ejecución. Infracciones urbanísticas. Las contribuciones especiales 

130. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exacciones. 

131. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades locales. 

II. Derecho Urbanístico: 

132. La legislación urbanística del s i - j 
glo X I X : Propiedad privada y títulos de j 
intervención. Él ensanche. La reforma i n 
terior. La perspectiva sanitaria en la le
gislación del siglo X X . La legislación de 
Régimen Local . La Ley del Suelo y su or- i molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
denación urbana de 12 de mayo de 1956: y su incidencia en el urbanismo. Empla-
Estructura y principios inspiradores. Ñor- < zamientos. Licencia de edificación y l i 
mas complementarias de la Ley del Suelo. \ cencia de apertura. Regulación del Pa-
La reforma de la Ley del Suelo de 2 de ' tr imonio Histórico-Artístico y legislación 
mayo de 1975. ¡ urbanística. 

133. La organización a d m i n i s t r a t i v a j G R U P O IV 
del Urbanismo. La organización del urba- \ D E R E C H O C 1 V 1 L Y M E R C A N T I L . E C O N O M Í A 
nismo en los grandes conjuntos urbanos. , P O L M C A D I P U T A C 1 0 N P R O V I N C I A L D E M A -
Las soluciones en el Derecho Español 

\ Clases. Responsables. Sanciones. Prescrip-
í ción. 

146. Peticiones. A c t o s : Ejecutividad 
'; y acción de oficio. Actos dictados por 
j subrogación. Suspensión de acuerdos mu-
; nicipales. Revisión de oficio de los actos 
j de las Corporaciones Locales. Acciones y 
i recursos: La legitimación pública. 

147. La legislación sectorial y su in 
cidencia en la ordenación del territorio. 

i La Ley de Centros y Zonas de Interés 
Turístico. Regulación de las actividades 

Madr id . Bilbao, Valencia y Barcelona. La 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropol i tana de Madr id . La 
Ent idad Munic ipa l Metropol i tana de Bar
celona. 

134. Significación del plan urbanísti-

DRID. D E R E C H O P E N A L Y P R O C E S A L 

I. Derecho C i v i l : 
148. Derecho C i v i l : concepto y con

t en ido .—El Código C i v i l vigente: pr in
cipales modificaciones. Especia] conside-

j ración de la disposición general deroga-
co. Tipología de los planes. La jerarquía j toria. Derecho común y derecho f e ra l : 
de los planes de urbanismo. Planes de 
Desarrollo, planeamiento urbanístico y 
sectorial. E l P lan Nacional de Ordenación. 
Los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación: Formación, procedimiento, 
efectos de su aprobación, modificación, 
revisión y suspensión. 

135. E l planeamiento municipal . Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Los planes parciales de ordenación. 
Proyectos de urbanización. Los progra
mas de actuación urbanística. 

136. Munic ip ios sin plan de ordena
ción. Clasificación del suelo y régimen ju 

complicaciones de derecho foral vigente. 
149. Las fuentes del derecho. Las fuen

tes del derecho en el sistema jurídico po
sit ivo español. 

150. La Ley en el tiempo y en espa
cio. Interpretación de las normas jurídi-

í cas. Tránsito de la norma antigua dero-
! gada a la nueva. 
1 .151. Concepto de personas.—Las per-
} sonas indiv iduales: nacimiento y extin-
j ción. Capacidad jurídica y capacidad de 
j obrar. 

152. Situación de estado c iv i l y c ir
cunstancias modificativas que efectan a la 

rídico aplicable. Las normas complemen- j t i tular idad o ejercicio de los derechos de 
tarias y subsidiarias de planeamiento, j ] a s personas individuales E l Registro C i -
Los planes especiales de urbanismo. j v i l : su organización. 

137. La formación de los planes terr i - j 153. L a persona jurídica: concepto y 
toriales de urbanismo de carácter muni- naturaleza. Constitución de las personas 
c ipa l : Competencia y plazos; estándares | jurídicas. Clasificación. Responsabildad y 
urbanísticos. Procedimiento para su apro-
bación. La suspensión de licencias. Los 
planes de iniciat iva particular. 1 

138. Vigencia de los planes. Revisión 1 
y suspensión. Revisión del programa de 
actuación. Modificación de los planes: 
Garantías de fondo y de procedimiento. 
E l problema de valor normativo del P lan. 
Publ ic idad. Ejecutividad y acción de ofi
cio. Carácter vinculante para la A d m i 
nistración. Prohibición de dispensas. Le-

extincion. 
154. Los bienes: Clasificación. E l pa

tr imonio. 
155. E l negocio jurídico. Concepto, 

clases y elementos. Ineficacia e invalidez 
i del negocio jurídico. 

156. La representación. E l poder. E l 
! negocio representativo. L a prescripdón y 
< la caducidad en el Derecho C i v i l . 

157. E l derecho de propiedad. F u n 
damento y extensión. Contenido del de-
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recho de propiedad. La acción reivindi
catoría. Las limitaciones de los derechos 
de propiedad. 

158. Modos de adquirir los derechos 
reales. La teoría del título y del modo. 
La tradición. La ocupación. La accesión. 
La usucapión. Modos de perder el do
minio. La copropiedad, su régimen ju
rídico. 

159. La posesión: concepto y natu
raleza jurídica. Clases de posesión. Efec
tos de la posesión. Adquisición. Conser
vación y pérdida de la posesión. 

160. E l principio de inscripción. Ins
cripción constitutiva y declarativa. La 
inscripción de los bienes de las Ent ida
des Locales. Legitimación y fe pública re-
gistral. 

161. La obligación: concepto y fuen
tes de las obligaciones. Clasificación de 
las obligaciones Cumpl imiento anormal : 
dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
La mora. 

162. Consecuencia del incumpl imien
to de las obligaciones. Acción subrogato-
ria y revocatoria. Otros modos de extin
ción de las obligaciones. 

163. E l contrato y sus requisitos: con
sentimiento, objeto y causas. Clasi f ica
ción de los contratos. Sistemas de con
tratación. La forma de los contratos. 

164. Generación del contrato. Su per
fección, consumación y efectos. Capacidad 
de las partes. Inexistencia, nul idad y anu-
labi l idad, resolución y rescisión de los 
contratos. Transmisión y subcontrato. La 
acción pauliana. 

165. Cqntrato de compra-venta. C o n 
ceptos y naturaleza. Sus clases. Obliga
ciones del comprador y del vendedor. 

166. E l contrato de arrendamiento. 
Régimen legal de arrendamientos rústicos 
y urbanos. Contrato de arrendamiento de 
obras y servicios. 

167. La patria potestad: efectos per
sonales y patrimoniales. L a tute la : sus 
clases. Obligaciones y derechos del tutor. 
Consejo de famil ia. 

168. Sucesión "mort is causa" : funda
mentos y clases. Concepto de herencia, de 
heredero y de derecho hereditario. Situa
ción en que puede encontrarse la he
rencia. 

169. Legados: concepto y clases. Eje
cución de últimas voluntades. E l alba-
ceazgo. La colación y partición de la he
rencia. Sucesión intestada. ' 

II. Derecho Mercant i l . 

170. Los contratos mercantiles y su 
diferencia con los civiles en cuanto a per
fección, forma, prueba e interpretación. 
Principales contratos de naturaleza mer
canti l . 

171. La suspensión de pagos, la quie
bra. Notas diferenciales y particulares de 
una y otra. 

III. Economía Política. 

172. Los diferentes sistemas econó
micos. Economía de dirección central. La 
economía de mercado. 

173. Proteccionismo y l ibrecambismo 
en la actualidad. E l G.A .T .T . y su in 
tentos de liberalización. 

174. Fundamentos de la integración 
económica. Principales ensayos de inte
gración. Análisis especial de la C . E . E . 

IV. Diputación Provincial . 

175. La Diputación Provincial de M a 
dr id . Su organización política. Comis io
nes Informativas y ponencias especiales. 
Visitas de Establecimientos y Servicios. 

176. La Diputación Provincial de M a 
dr id . Su organización administrativa. De
pendencias y Secciones. Servicios técni
cos: Vías y Obras, Arqui tectura, Fores
tal , Agropecuario e Industriales. 

177. La Diputación Provincial de M a 
drid. La función docente en el Colegio 
Provincia l "San Fernando" y la Ciudad 
Escolar Provincia l "Franc isco Franco " . 

178. La Diputación Prov inc ia l de M a 
dr id . La actividad social de asistencia a 
los ancianos: Residencia de Ancianos 
"San Isidro Labrador" , las Ciudades So
ciales de Ancianos "Francisco F ranco " . 

179. La Diputación Provincia l de M a 
dr id . Servicio de Extensión Cul tura l . Ser
vicio de Publicaciones: " B . O. P." , Re
vista "C i sneros " . Centro Coordinador de 
Bibliotecas. 

180. La Diputación Provincia l de M a 
d r i d : Ac t i v idad asistencial de enfermos. 

Ciudad Sanitaria Provincia l "Franc isco 
F ranco " . 

181. La Fundación Provincia l para 
abastecimiento de aguas potables. Con
sorcio para abastecimiento de agua y sa
neamiento a los pueblos de la Sierra de 
Guadarrama: su régimen jurídico y f i 
nanciero provincia l . Representación de la 
Diputación en Organismos de la A d m i 
nistración Centra l . 

V . Derecho Penal . 

182. Circunstancias modificativas de 
la responsabil idad. Eximentes, atenuan
tes y agravantes. Concurso de delitos, de
litos continuados, habituales y perma
nentes. 

183. La vida del delito. Del i to con
sumado, frustrado y tentativa de del ito. 
Provocación, proposición y conspiración. 
E l sujeto activo del delito. Autores, cóm
plices y encubridores. 

184. Los delitos y su tipología en el 
Derecho Español. Figuras de delito. C r i 
terios de sistematización. Análisis de las 
más importantes figuras del delito. 

185. Penología: concepto y fines de 
la pena. Clases y efectos. Reglas de apl i
cación. Cumpl imiento , remisión y reduc
ción de penas. Las medidas de seguridad. 
Extinción de la responsabilidad penal. La 
prescripción. 

V I . Derecho Procesal. 

186. E l proceso: conceptos y natura
leza. Su fundamento. Clases de proceso. 
Las partes. Objeto de proceso. Acción y 
pretensión. 

187. Los actos procesales. Los efectos 
procesales. Cosa juzgada formal y cosa 
juzgada material en los distintos procesos. 

188. La jurisdicción: naturaleza y cla
ses. Los órganos jurisdiccionales: enume
ración y composición. Sus atribuciones; 
la competencia. E l personal judicial . 

189. Not i c ia general del proceso c iv i l . 
Capacidad procesal de las partes. La de
manda y la contestación. Alegaciones y 
pruebas. La sentencia. Los recursos. 

190. Notas características del proce
so penal. Denuncia y querella. E l F iscal , 
el acusador privado y la defensa. E l su
mario. E l juicio y la sentencia. Casación 
y revisión en el proceso penal. 

Modelo de instancia 
Excmo. S r . : . . 

Don (nombre y apellidos), naci
do el en , provincia de , 
con domici l io en , calle , nú
mero teléfono , de estado c iv i l 

y D . N . I. número , adscrito al 
Servicio, con la categoría de Letrado, 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bo l e t ines " del Estado y de 
la provincia de Madr id , de fechas 
y respectivamente, para el acceso 
al subgrupo de Técnicos de la Admin is 
tración Especial con la categoría de , 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
r ior idad a 1." de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho. 

c) Que reúne las condiciones gene
rales de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa» en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admit ido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n a de de 197.. . 
Excelentísimo señor Presidente de la Dipu

tación Prov inc ia l de Madr i d . 
(G.—1.526) 

B A S E S D E C O N V O C A T O R I A que han 
| de regir las pruebas selectivas para el 

acceso al subgrupo de Servicios Espe
ciales de Administración Especial de la 
planti l la de funcionarios provinciales, 

• de quienes prestan sus servicios con 
carácter de contratados, temporeros y 

eventuales que estén adscritos a Esta
blecimientos provinciales, Ciudades So
ciales de Ancianos y Residencias de A n 
cianos y ostenten la categoría de A u 
xiliares de Clínica y Sanitarios, de con
formidad con lo dispuesto en el Real 

-Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocator ia : 
Es objeto de esta convocatoria la ce

lebración de las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la planti l la de 
funcionarios provinciales (subgrupo de 
Servicios Especiales de Administración Es
pecial) de quienes con el carácter de con
tratados, temporeros y eventuales estén 
adscritos a Establecimientos provinciales. 
Ciudades Sociales de Ancianos y Resi
dencia de Ancianos y ostenten la cate
goría de Auxi l iares, de Clínica y Sanita
rios, dependientes de esta Corporación, 
de conformidad con lo disnuesto en el 
Real Decreto 140977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas: 
Las plazas que se convocan están cla

sificadas o, en su día se clasificarán, en 
la plant i l la de funcionarios provinciales 
en el subgrupo de Servicios Especiales de 
la Administración Especial con la deno
minación de Auxi l iares de Clínica y Sa
nitarios y dotadas con los emolumentos 
correspondientes al coeficiente retr ibut i
vo 1,4, trienios del 7 por 100, dos pagas 
extraordinarias y aquellas retribuciones 
complementarias que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibil idades 
vigentes y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquie
ra otras -plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos de la propia Cor
poración, del Estado, de Entidades y Cor
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carácter oficial o relación con dichos 
Organismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes: 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en 
esta convocatoria, las siguientes: » 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a 1.° de junio del año 1977 y seguir 
en servicio activo hasta el día de la pu
blicación de esta convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Estar en posesión del certif icado 
de estudios primarios. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias: 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los as
pirantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, 
serán dirigidas al excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación y presentadas 
en el Registro general de ía misma du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de esta convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen 
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas; serán sa 
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece 
sanamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Quinta . Admisión de aspirantes: 
Expirado el plazo de Dresentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 

hará pública en el B O L E T Í N O p l C 1 A L
 e n 

provincia de M a d r i d y será e x P u e 5 i a - ¿ n 

el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince 
hábiles a efectos de reclamaciones- ^ 
chas reclamaciones, si las hubiere, ^ 
aceptadas o rechazadas en la reso 
por la que se apruebe la l ista defin ^ 
que será hecha pública asimismo e 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal cal i f icador: s 

E l Tr ibunal cali f icador de las P. r u ¡ e n_ 
selectivas estará constituido de la sig 
te f o rma : Presidente: E l de la C a r p

u J ¿ n 

ción o miembro de la misma en Q ¡ 
delegue. Voca les : E l Secretario g e n

 ¿ e ¡ 

de la Corporación, un representante ^ 
Profesorado Of ic ia l , un representan* 
la Dirección General de Administra 
Local y el Jefe del Servicio co r r e sp^ 
diente. Secretario, con voz y voto: 
funcionario del subgrupo de T é c n i c ° L b e 
Administración General , salvo que r e 

para sí estas funciones el Secretario 8 
neral de la Corporación. E l Secretario s ^ 
neral de la Corporación podrá d e l e ga r^ 
un funcionario del subgrupo de Tecn 
de Administración General. -s 

E l Tr ibunal quedará integrado, ade"}u i; 
por los suplentes respectivos que, Sf « € 

táneamente con los titulares, habrán 
designarse para las Vocalías del tnis 
no delegables. . e j 

La designación de los miembros 
Tr ibunal se hará pública en el B O L E 
O F I C I A L de la provincia de Madna, 
como en el tablón de edictos de la 
poración. . c . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse m J 
tuar sin la presencia de más de la rn 
de sus miembros, titulares o suplen* 
indistintamente. , s 

Séptima. Comienzo y desarrollo de 
pruebas selectivas: .^ rán 

Para establecer el orden en que haDM 
de actuar los aspirantes en aquellos ejei 
cicios que no puedan realizarse conjunta 
mente, se verificará un sorteo. . 

La lista con el número obtenido en 
sorteo por cada aspirante se hará v 
bl ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P e , 
vincia de Madr id y será expuesta e T i 

tablón de edictos de la Corporación-
Los ejercicios de las pruebas s e ^ e c t - , j o S 

no podrán comenzar basta t ranscurr id^ 
dos meses desde la fecha en que apar 
ca publicado e! anuncio de la convo • 
tor ia ; quince días antes de comenzar ^ 
primer ejercicio, el Tr ibunal anunciara 
el "Boletín O f i c i a l " el día. hora y i u S 

en que habrán de celebrarse. 
Los aspirantes serán convocados P 

cada ejercicio en l lamamiento único, 
vo caso de fuerza mayor, debidame , 
justificado y apreciado libremente por 
Tr ibuna l . 

Octava. Ejerc ic ios: e . 
Los ejercicios que componen las P r 

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Constará de tres P a r t e s : . j e Z 

a) Escr i tura al dictado, durante cu 
minutos, de un texto elegido por £ 
bunal. -

b) Lectura de un texto que les s 
entregado durante un plazo de dos 
ñutos; y ,g 

c) Realización de dos operaciones 
números enteros sobre las cuatro reg 
aritméticas. » . J C 

Segundo.—Ejercic io práctico, en ° ° b a S 

los aspirantes serán sometidos a P ^ b u . 
propias de su especialidad que el 
nal estime convenientes. Hos: 

Novena. , Calificación de los ejercí» ^ 
Todos los ejercicios serán eliminare» z 

y calificados hasta un máximo de s 

puntos, siendo eliminados los aspira 
que no alcancen un mínimo de cinco P 
tos en cada uno de ellos. E l número 
puntos que podrán ser otorgados por C c ^ 
miembro del Tr ibunal en cada uno Las 
los ejercicios, será de cero a diez 
calificaciones se adoptarán sumando ^ 
puntuaciones otorgadas por los disti ^ 
miembros del Tr ibuna l y dividiendo 
total por el número de asistentes e n a q

f - n j . ' 
siendo el cociente la calificación de 
ti va. • o se 

Las calificaciones de cada ejercici ^ 
harán públicas el mismo día en qu 
acuerden y serán expuestas en el 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva 
tara determinado por la suma de las p ^ 
tuaciones obtenidas en el conjunto 
los ejercicios. 
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Décima. Relación de aprobados, pre
cación de documentos y nombramiento: 
El Presidente del Tr ibunal elevará a la 

residencia de la Corporación la propues-
a de nombramiento a favor de los as-

Plantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
ntaría de la misma, dentro del plazo 

^ treinta días hábiles, contados a partir 
**el siguiente al en que reciba la not i -
*-ación de la propuesta citada, los do-

^mcntos acreditativos de las condicio-
que para tomar parte se exigen en la 

^ e tercera, y que son los siguientes: 
. . Certificación de nacimiento expe

da Po r el Registro C i v l correspondiente. 
-•" Certi f icado de estudios primarios. 
3-' Certi f icado negativo del Registro 

Centra] de Penados y Rebeldes, referido 
1 3 fecha de terminación de las pruebas 

««lectivas. 
4 0 Certi f icado de buena conducta ex-

P ; d:do por la Alcaldía de su residencia, 
r e f er ido también a la misma fecha. 
. 5-° Declaración jurada de no hallarse 

n < \ u r s o en causa de incapacidad. 
6 ° Certi f icado acreditativo de no pa-

G e c e r enfermedad o defecto físico que 
posibilite e ' normal ejercicio de la fun-

**° n- Este certif icado deberá ser expedido 
P C r Ja Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
asos de fuerza mayor, los aspirantes pro

tes tos no presentaran su documentación 
reunieran ios requisitos exigidos, no 

Podrán ser nombrados y quedarán anula-
j t o d a s sus actuaciones, sin perjuicio de 

a r 2 snonsabi l idad en que hubieran podi-
*° incurrir por falsedad en la instancia 
^ "c i tando tomar Darte en las pruebas se-
i ectivas. 

Una vez anrobada la propuesta por el 
e n ° Corporat ivo, los aspirantes pro-

J o e s t o s deberán tomar posesión en el 
Pazo de treinta días hábiles, contados a 
Mrtir del siguiente en el que les sea no-
j " c a d o el nombramiento; aquellos que 
. tomen posesión en el plazo indicado 

* ' n causa justificada, quedaran anuladas 
°d a s sus actuaciones. 

aspirantes que resulten nombrados 
-0edarán adscritos al Servicio donde ac
álmente presten sus servicios, s in per

eció de que por necesidades o conve-
"encias de la Corporación puedan ser 
^S t ina r j r i c i . j ^ . ^ . n m o n t o ti n n r r a z ñ n -'nados, indistintamente y por razón 

. e s u categoría, a cualquier otra depen-
¡^jcia, servicio o establecimiento provin-

9 é c imopr imera . Incidencias: 

SOlv 
, E 1 Tr ibunal queda autorizado para re-
l v e r las dudas que se presenten y to-

OTH 1 o s acuerdos necesarios para el buen 
raen de la celebración de las pruebas se-

b a ° ¿ V a S e n t o d o l o n o o r e v i s t o e n e s t a S 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr . : 

d
 D ° n ...... (nombre y apellidos), naci-

e ' en , provincia de » 
^ domici l io en /cal le de , nú-
m e r o , teléfono de estado c iv i l 

y D. N . I. número , adscrito a 
c - • (Servicio. Sección o Departamento) 
° n »a categoría de 

E X P O N E -

Que desea tomar parte en las pruebas 
a c t i v a s convocadas por esa Corporación 

J1 el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
!? Madr id , de fecha , para el acceso 

1 subgruDo de Servicios Especiales de 
^ministración Especial en la categoría 

, a cuvo efecto declara: 
. a > Haber sido contratado con ante-

' , 0 r ' d a d a 1.' de junio del año 1977 y se-
fe H e " s e r v i c i o act ivo en el día d e j a 

c na , según certificación que acompaña. 
d °> Estar en posesión del certificado 

estudios primarios. 

m
S de aci i na ra inurcso er 

^'mstración Local v demás requisitos que 
tablece la normativa en vigor. 

.. estima, por tanto, que reúne las con-
'ciones establecidas y. respetuosamente, 

. S U P L I C A a V. E. admita la presente 
"Rancia, previo abono de los derechos 
^respondientes, v en su v ir tud tenga 

toen declararle admit ido a la práctica 
, c los ejercicios de las expresadas prue-
D a s selectivas. 

c ^s gracia que espera alcanzar de V . E. , 
Ü V a vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excelentísimo señor Presidente de la D ipu

tación Provincia l de Madr id . 
Madr id , 20 de diciembre de 1977.—El 

Secretario genera], José María Aymat . 
(G.—1.532) 

j C ) Oue reúne las condiciones genera-
s de capacidad para ingreso en la A d -

Se convocan pruebas selectivas restrin 
gidas para el acceso a la planti l la de fun
cionarios provinciales del personal que 
prestan sus servicios con carácter de con 
tratados, temporeros y eventuales que ten 
gan la categoría de Capellanes y estén 
adscritos a los Establecimientos provin 
cíales, de conformidad con lo dispuesto 
en el Rea! Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, con arreglo a Jas siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocator ia: 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la planti l la de 
funcionarios provinciales de quienes hu
biesen sido nombrados con carácter de 
contratados, temporeros y eventuales para 
el cargo de Capellanes adscritos a los Es
tablecimientos provinciales, siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas: 
Las plazas que se convocan están cla

sificadas o en su día se clasificarán en la 
planti l la de funcionarios provinciales en 
el subgrupo de Técnicos de Admin is t ra 
ción Especial, dotadas con los emolumen
tos correspondientes al coeficiente retri
butivo 2.1, trienios del 7 por 100. dos 
pagas extraordinarias y aquellas retr ibu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes : 

Para tomar parte en las pruebas .se
lectivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con ante
r ioridad a I.° de junio del año 1977 a n i 
vel de Capellán y seguir en servicio ac
tivo hasta el día de la nublicación de esta 
convocatoria en los "Bolet ines Of ic iales" 
de la nrovincia y del Estado. 

b) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
.ngreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
a normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias: 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
as condiciones exigidas en la base ante

rior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre-
.entadas en el Registro general de la 
misma durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que anarezca el anuncio de esta con
vocator ia ' en el "Boletín Oficial del Es
tado", i 

As imismo, el interesado acompañara a 
su instancia certificación acreditativa del 

partado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d -
minstrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos oor los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mode
lo oue figura al final de la convocatoria. 

Ouinta. Admisión de aspirantes: 
Exnirado el niazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción anrobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará DÚblica en los "Bolet ines Of ic iales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días hábiles a efectos de reclamacio
nes. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán acertadas o rechazadas en la re
solución por !a que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha nública asi
mismo en la forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal cal i f icador: 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente: E l de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: E l Secretario general 
de la Corporación, un Sacerdote Teólogo, 
en representación del Obispado de M a 
drid-Alcalá, el Capellán Mayor de la Cor 
poración y un representante de la Direc
ción General de Administración Local 
Secretario, con voz y voto : U n funcio
nario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General, salvo que recabe 
para sí estas funciones el Secretario ge
neral de la Corporación. E l Secretario ge 
neral de la Corporación podrá delegar en 
un funcionario del subgrupo de Técnicos 
de Administración General. 

E l Tr ibunal quedará además integrado 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse po r las Vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bo l e t i 
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas: 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Of ic ia les" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar ' hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria: quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic iales" el 
día, hora y lugar en que habrán de ce
lebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Octava. Ejercic ios: 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Presentación ante el T r ibu 

nal de una memoria trabajo sobre el te
ma : "Pastora l de enfermos y ancianos". 

Segundo.—Contestar por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, a 
dos temas extraídos al azar, uno de Dog
ma y otro de Mora l , de los que figuran 
en los anexos 1 y 2. respectivamente, de 
la convocatoria. 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
los días y horas que oportunamente se
ñale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios: 
Todos los ejercicios serán el iminato-

nos y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada- miembro del Tr ibunal en 
cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. Las calificaciones se adoptarán su
mando las ountuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d iv i 
diendo el total por el número de asisten
tes en aquél, siendo el cociente la cal i 
ficación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas en el mismo día en que 
se acuerden y serán expuestas en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinada por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento: 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secreta
ría de la misma, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del s i
guiente al en que reciba la notificación 

de. la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera, 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Cert i f icado de buena conducta ex
pedido ñor la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. " Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil ite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y sa.'vo 
causa de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurr ir por falsedad en la ins
tancia sol icitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a Dar t i r 
del siguiente al en que les sea notif ica
do el nombramiento: aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado sin 
causa justificada, les quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesida
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados, indistintamente y 
por razón de su categoría, a cualquier 
otro servicio, dependencia o estableci
miento. 

Décimoprimera. Incidencias: 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

A N E X O N . " 1 — D O G M A 
Tema 1.—Cristo instituyó su Iglesia 

como sociedad perfecta y visible, jerár
quica y monárquica.—Lo que se deduce 
de estos conceptos. 

Tema 2.—De los miembros de la Igle
sia.—Quiénes pertenecen al A lma y quié
nes al Cuerpo de la Iglesia.—De los de
rechos y de los deberes de los miembros 
de la Iglesia. 

Tema 3.—De la fe.—Su objeto material 
y su objeto formal .—Del acto de la fe.— 
L o que se necesita para el acto de fe 
por parte de la inteligencia y por parte 
de la voluntad del hombre. 

Tema 4.—De Cristo Redentor .—Exis
tencia, necesidad y universalidad de la 
Redención. 

Tema 5.—De la Gracia hab i tua l .—Na
turaleza de la justificación.-—Efectos de 
la justificación y propiedades de la Gra 
cia santificante. 

Tema 6 .—De l Sacrif icio de la Santa 
M i s a . — E n qué consiste su esencia.—Efec
tos de la misa.—De la persona del M i 
nistro y de sus disposiciones y obliga
ciones. 

Tema 7 .—Del Matr imonio como contra
t o . — S u unidad e indiso lubi l idad.—Si es 
del derecho natural o de derecho posi
tivo. 

Tema 8 . — E l Matr imonio como Sacra
mento.—Del Min is t ro , materia y forma. 
Efectos del Sacramento. 

A N E X O N.° 2 . — M O R A L 
1. E l acto moral y acto humano. 
2. La conciencia; sus clases. 
3. E l Baut ismo: Deberes de los pa

dres y los padrinos. 
4. La Penitencia como Sacramento. 
5. La Unción de enfermos. Cuándo se 

debe y se puede recibir. 
6. La Santa Misa . Su obligación en el 

fiel. 
7. E l aborto. Sus penas. 
8. Impedimentos dirimentes e impen

dientes: ejemplos. 
Madr id , 21 de diciembre de 1977 .—E l 

Secretario general, José María Aymat . 
(G.—1.531) 
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Bases de convocatoria que han de re
gir las pruebas selectivas para el acceso 
al Subgrupo de Servicios Especiales de 
Administración Esoecial de la Plantil la de 
funcionarios provinciales de quienes pres
tan sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros y ventuales que es
tén adscritos a Centros Docentes y os
tenten la categoría de Intendentes Cen
tros Escolares y Jefes de Casa, de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la Dresente convocatoria la 

celebración de las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
funcionarios provinciales (Subgrupo de Ser
vicios Especiales de Administración Espe
cial), de quienes con el carácter de contra
tados, temporeros y eventuales estén ads
critos a Centros Docentes provinciales y os
tenten la categoría de Intendentes Centros 
Escolares y Jefes de Casa, dependientes 
de esta Corporación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están clasi

ficadas o, en su día se clasificarán, en 
la plantil la de funcionarios provinciales 
en el Subgrupo de Servicios Especiales 
de la Administración Especial, con la de
nominación de Intendentes de Centros 
Escolares y Jefes de Casa, y dotadas con 
los emolumentos correspondientes al coe
ficiente retributivo 1,9, trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias y aquellas 
retribuciones complementarias que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades 
vigentes y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos de la propia Corpo
ración, del Estado, de Entidades y Cor
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1.° de junio del año 1977 y seguir 
en servicio activo hasta el día de la pu
blicación de esta convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
al en que aparezca el anuncio de esta con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id . 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectutdo el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la s i 
guiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Secretario general de la 
Corporación y un representante del Pro
fesorado Oficial, un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local . 

Secretario, con voz y voto: U n fun
cionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General, salvo que reca-
bre para sí estas funciones el Secretario 
general de la Corporación. E l Secretario 
general de la Comoración podrá delegar 
en un funcionario del Subgrupo de Téc
nicos de Administración General. 

E l Tr ibunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse para las vocalías del mis
mo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia de Madr id , así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no pueden realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada aspirante, se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez-
publicado el anuncio de la convocatoria; 
quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio el Tribunal anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán: 
Primero. Desarrollar por escrito, du

rante el plazo máximo de sesenta minu
tos, un tema propuesto por el Tr ibunal 
con amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin apreciar 
no sólo la aptitud de los aspirantes en re
lación con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

Segundo.—-Contestar por escrito, du 
rante un plazo máximo de una hora, a 
un tema extraído al azar de los que com
ponen el anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Ejercicio práctico donde los 
aspirantes serán sometidos a pruebas pro
pias de su especialidad, que el Tr ibunal 
estime conveniente. 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
los días y horas que oportunamente se
ñale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal , en cada uno 
de los ejercicios, será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 

miembros del Tr ibunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
dos ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación d e documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a 
la Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que reciba la noti
ficación de la propuesta citada, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte se exigen en la base 
tercera y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Certif icado de estudios primarios. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

4. ° Certificado de buena conduzca, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo, de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporativo, los aspirantes pro
puestos deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente en el que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos quedarán adscritos al Servicio don
de actualmente presten su servicio sin 
perjuicio de que por necesidades o con
veniencias de la Corporación puedan ser 
destinados, indistintamente y por razón 
de su categoría a cualquier otra depen
dencia, servicio o establecimiento pro
vincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la celebración de las pruebas se
lectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madr id , 2 7 de diciembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 
Administración Local 

1. La Administración Local . Concep
to y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

2. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún. Regímenes provinciales especiales. 

3. E l Munic ip io . Organización y com
petencia del Munic ip io de régimen co
mún. Regímenes municipales especiales. 

4. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y. aprobación. 

5. Noción general del procedimiento 
administrativo local. Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción Contencioso-
Administrat iva. 

6. Noción general de la Hacienda de 
l a s Entidades Locales. E l presupuesto u 
las Entidades Locales. . • 

7. Los órganos de gobierno P R O V I N
P

C 

les. La Presidencia de la Diputación r r 
vincial . E l Pleno de la Diputación >' w 

Comisiones Informativas. . . 
8. Los órganos de gobierno m u n l C i P x n 

les. E l Alcalde. E l Pleno y la C o r í l S l " i . 
Permanente del Ayuntamiento. Las Lo 
siones Informativas. . j o S 

9. La organización de los s e r V 1 < ^ e _ 
administrativos locales. L a Secretaria 
neral. Intervención y Depositaría de 
dos. Otros servicios administrativos. 

10 . Organismos centrales de la A 
ministración Central competentes r e S P 
to a las Entidades Locales. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: ¡. 
Don (nombre y apellidos), n a C ' 

do el en provincia de 
con domici l io en calle de » n -j 
mero , teléfono , de estado ci 

y D. N . I. número , a d s c n
n . 

a (Servicio, Sección o Depártame 
to ) con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las P R U E ^ ! 
selectivas convocadas por esa Corp 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R ° V L . 
cia de Madr id de fecha , para el ac
ceso al subgrupo dé Servicios Especia 
de Administración Especial, en la ca 
goría de , a cuyo' efecto declara: 

a) Haber sido contratado con a n t e r ' 
r idad a 1.° de junio del año 1 9 7 7 y 
guir en servicio activo en el día de la 
cha, según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del certificado ae 
estudios primarios. 

c) Que reúne las condiciones genera 
l e s de capacidad para ingreso en la A O 
ministración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en v l S ° r ; 

Estima, por tanto, que reúne las con 
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E . admita la presente m* 
tancia, previo abono de los derechos c ^ 
rrespondientes y, en su virtud, tenga 
bien declararle admitido a la práctica 
los ejercicios de las expresadas prue° 
selectivas. -

Es gracia que espera alcanzar de V. ^ 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de l 9 ? -
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . „ r t . 
(G.—1.520) 

Bases de convocatoria que han de re» 
las pruebas selectivas para el a c c e s ° A J 
subgrupo de Servicios Especiales de A 
ministración Especial de la plantilla 
funcionarios provinciales de quienes pr 
tan sus servicios con carácter de con 
tados, temporeros y eventuales, que e s . 
adscritos a Establecimientos P r 0 * i n J , a ' s 

y ostenten la categoría de Guardadora^, 
de conformidad con lo dispuesto en 
Real Decreto 1409 77 , de 2 de jumo. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la 

lebración de las pruebas selectivas r 
tringidas para el acceso a la plantilla ^ 
funcionarios provinciales (subgrupo 
Servicios Especiales de Administrac 
Especial) de quienes con el carácter ^ 
contratados, temporeros y eventuales * 
ten adscritos a Establecimientos Pro 
ciales y ostenten la categoría de Guar 
doras dependientes de esta Corporaci 
de conformidad con lo dispuesto en 
Real Decreto 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 

Segunda. Características de las p l a Z * " 
Las plazas que se convocan están ^ 

sificadas o, en su día, se clasificaran, 
la planti l la de funcionarios p r o v i n c i a ^ 
en el subgrupo de Servicios Especia l^ s 

la Administración Especial con la ¿ e 

minación de Guardadoras y dotadas ^ 
los emolumentos correspondientes al 
ficiente retributivo 1,4, trienios del / P 
1 0 0 , dos pagas extraordinarias y aque 
retribuciones complementarias que cor 
pondan con arreglo a la legislación 

gente. krados 
Los aspirantes que resulten n o m D r . . s 

para estas plazas quedarán someti -
desde el momento de su . t oma de P© 
sión, al régimen de incompatibilidades 
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Peñ , / 1 1 0 p o d r a n simultanear el desem-
otra° f a c , u ^ l l a s °on el de cualesquiera 
dos ~- ' & S ' c a r 8 ° s ° empleos remunera-

« * • " • — — • - -

con fondos de la propia Corporación, 
tocak a d ? ' ^ 6 ^ n t ' d a d e s v Corporaciones j u s t a d o , de Ent idad* 
0 g c j a

e s » de empresas que tengan carácter 
aun ° r e ^ a c i ó n con dichos Organismos, 
Srat f 6 sueldos tengan el carácter de 

catión o emolumentos de cualquier 
o t r a clase 
, T e r c e r a 
tes. 

Para 

Condiciones de los aspiran

d o ^ t o m a r P a r t e en las pruebas selec
tas H * a spirantes deberán reunir, con 
C o n

 e m a s condiciones que se fijan en esta 
ocatoria, las siguientes: 

n'or A a b e r sido contratado con ante-
sesu

 a 1 , 0 d e ' u n i o d e l a ñ o 1 9 7 7 v 

l a V ^ - e n s e r v i c i o activo hasta el día de 
'olicación de esta convocatoria en el 

aspirantes deberán reunir las 

* f r ix O F I C I A L de la provincia . 
f c h l J . Estar en posesión del certif icado de 

7 C U 0 S primarios. 

cond-
ÍQO » C 1°nes generales de capacidad para 
j ^ e s o al servicio de la Administración 
n-.^ v demás requisitos que establece la 
C a t i v a en vigor. 

^ a r t a . Instancias. 
Pfüeh l n s t a n c i a s para tomar parte en las 
raat e l ec t i vas y en las que los aspi-
Uje ^ s "manifestarán expresa y detallada-
l a s

 e °<ue reúnen todas y cada una de 
r j 0 r

 0 n d i c i o n e s exigidas en la base ante 
g 0 r ' p S e r a n dirigidas al excelentísimo se-
sen t^ r e s i d e n t e de la Corporación y pre-

•aclas en el Registro General de la mis-
bife,. d u r a n t e el plazo de treinta día s há 

contados a part ir del siguiente al 
^ U e aparezca el anuncio de esta con-

O F I C I A L de la P r S - ° n a E N E I B O L E T Í N 
° v , nci a de M a d r i d . 

S ü " simisrno el interesado acompañará a 
a p , ^ S l a n c i a certificación acreditativa del 
co«, a d o a) de la base tercera de las de 
Y°cator ia. 

tarsp5 * n s t a n c i a s también podrán presen 
] 0 , e n la forma que determina el artícu
l o d e I A ley de Procedimiento A d m i 

\ C a t i v o . 
^ £ s derechos de examen, que se fijan 
tisfg , c a n t i d a d de 300 pesetas, serán sa 
^ent p o r ^ o s a s P l r a n t e s en el mo-

1 rán ° d e P r e s e n t a r la instancia y debe
la, a compañar a la misma el rec ibo de 

L ^ r efectuado el pago. 
5 - . s aspirantes deberán presentar nece-
q ü e

 m e n t e su instancia según el modelo 
"gura al final de la convocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
i u s t

 p i r a d o el plazo de presentación de 
ción ^a Presidencia de la Corpora 

Pira a p r o t > a r a la lista provis ional de as 
h a r á

n t e ? a dmi t i dos y excluidos, que se 
P r o y P Ú b l i c a e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
el t ^ f í 3 d e M a d r i d y será expuesta en 
c°Qc ^ 6 E D ' C T O S D E I A Corporación, 
hábil é n d o s e u n Plazo de quince días 
c j ^ j e s ' a efectos de reclamaciones. D i -
a C e o t

 r ^ c l a m a c i o n e s , si las hubiere, serán 
Por ] 0 r e c h a z a d a s en la resolución 
qu e ^ U e s e apruebe la l ista def init iva, 
f0 r r Y, s e!*a hecha pública, asimismo, en la 

" " a indicada. 
H l * ^ ' . T r ibuna l calif icador, 

«elect^T r , bunal cali f icador de las pruebas 
t e f o r m

a s e s t a r á const i tuido de la siguien-

m j ^ i d e n t e : E l de la Corporación o 
m b r o de la misma en quien delegue. 

r j o r ° C a ^ e s : E l Secretario general de la 
$ 0 rJ\ O r ación. un representante del Profe-

• rec c -0 o f i c i a l , un representante de la D i -
1 0 0 General de Administración Loca l . 

' l a r j 6 0 1 ^ 3 " 0 ' c o n v o z y v o t o : U n funcio
n a d e l subgrupo de Técnicos de A d m i -
sf e

r a c i ° n General , salvo que recabe para 
* l a i a s funciones el Secretario general de 

j a Corporación. E l Secretario general de 
c j 0 n

0 r . P ° r a c ión podrá delegar en un fun-
H in - r i ° d e l Subgrupo de Técnicos de A d 

juración General . 
p 0 r t r i b u n a l quedará integrado, además, 
^ JOs suplentes respectivos que, s imul-
d e s ^ o m e n t e C O n l o s t itulares, habrán de 
d*i ? n a i * s e para las vocalías del mismo no 

negables. 

b ü ^ a . d e s ignación de los miembros del T r i -
C j j |

 a l se hará pública en el B O L E T Í N O F I -
«Xn d e ^ Provincia de M a d r i d y será 
c Puesta en el tablón de edictos de la 
f o r a c i ó n . 
tyT Tr ibunal no podrá constituirse ni ac-

r sin la presencia de más de la mi tad 

de sus miembros, titulares o suplentes, in
distintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo «je las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publ icado el anuncio de la convoca
tor ia ; quince días antes de comenzar el 
pr imer ejercicio el Tr ibunal anunciará en 
el "Boletín O f i c i a l " el día, hora y lugar 
en que habrán de celebrarse. 

Los ' aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justi f icado y apreciado l ibremente por el 
Tr ibuna l ; asimismo para el segundo ejer
c ic io práctico serán convocados separa
damente por categorías y especialidades, 
en la horas y días que el Tr ibuna l señale. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Constará de tres partes: 
a) Escr i tura al dictado durante diez 

minutos de un texto elegido por el T r i 
bunal . 

b) Lectura de un texto que les será 
entregado, durante un plazo de dos mi
nutos; y 

podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabil idad en que hubieran 
podido incurr ir por falsedad en la ins 
tancia solicitando tomar parte en las prue 
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por e 
Pleno Corporat ivo, los aspirantes p r o 
puestos deberán tomar posesión en el pía 
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente en el que les sea no 
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, quedarán anula 
das todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombra 
dos quedarán adscritos al Servicio don 
de prestan actualmente sus servicios sin 
perjuicio de que por necesidades o con 
veniencias de la Corporación puedan ser 
destinados, indistintamente y por razón 
de su categoría a cualquier otra depen 
dencia, servicio o establecimiento prov in
c ia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la celebración de las pruebas se 
lectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

M a d r i d , 27 de diciembre de 1977.—E 
Secretario general, José María Aymat . 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), naci 
do el en provincia de ... 
con domic i l io en , calle de nu
mero , teléfono , de estado c iv i l 

c) Realización de dos operaciones de I y D. N . I. número , adscrito a 
números enteros sobre las cuatro reglas I (Servicio, Sección o Departamento 
aritméticas. 

Segundo. Ejercicio práctico, en donde 
los aspirantes serán sometidos a pruebas 
propias de su especialidad, que el T r i 
bunal estime convenientes. 

Novena. Calificación de los ejercicios 
Todos los ejercicios serán el iminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo el iminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de c inco pun 
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tr ibuna l , en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. Las cali 
ficaciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibuna l y d iv id iendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
t iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es 
tara determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
dos ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación d e documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a l en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son las siguientes: 

1. a Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Cert i f icado de estudios primarios. 
3. ° Cert i f icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedi
do por la Jefatura Prov inc ia l de Sani
dad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 

.) con la categoría de 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas convocadas por esa Corpora
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de M a d r i d de fecha para el ac
ceso al subgrupo de Servicios Especiales 
de Administración Especial , en la cate 
goría de , a cuyo efecto declara 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a 1.° de junio del año 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña 

b) Estar en posesión del certif icado de 
estudios primarios. 

c) Que reúne las condiciones genera 
les de capacidad para ingreso en la A d 
ministración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con 
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co-
respondientes y, en su v ir tud, tenffi a 
bien declararle admit ido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que esnera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincia l de Madr id . 
(G.—1.529) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la planti l la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que 
tengan la categoría de Colaboradores Téc
nicos Farmacéuticos, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen sido 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Colaboradores Técnicos Farmacéuticos, si
guiendo para ello lo que determina el 
Real Decreto 1409 7 7 , de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retr ibut ivo 4, trienios del 

.7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 

en el subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración Especial de la planti l la de f u n 
cionarios de la Excma. Diputación P r o 
vincia l de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibi l idades v i 
gentes y no podrán simultanear e l des
empeño de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos rernu 
nerados con fondos de la propia C o r p o 
ración, del Estado, de Entidades y C o r 
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumen
tos de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los asp i ran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir con 
las demás condiciones que se fijan en esta, 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber s ido contratado con anter io 
r idad a 1.° de junio del año 1977 a n i v e l 
de Colaborador Técnico Farmacéutico y 
seguir en servicio activo hasta e l día de 
la publicación de esta convocatoria en 
los "Bolet ines Of ic ia les" de la prov inc ia 
de Mad r i d y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Farmacia. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la; 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las-

pruebas selectivas y en las que los aspi 
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
r ior , serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

As imismo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el a r 
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mo
delo que figura al final del anexo de 5a 
convocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Bolet ines Oficiales'* 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la C o r 
poración, concediéndose un plazo de qu in
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista def init iva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calif icador. 
E l Tr ibunal calif icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Of ic ia l , un representante de la D i 
rección General de Administración Loca?, 
el Decano del Cuerpo Farmacéutico de la' 
Beneficencia Provincia l y un representan
te del Colegio profesional. 

Secretario, con voz y voto: E l Secreta
r io general de la Corporación o funcic-
nario del Cuerpo Técnico de Admin i s t r a 
ción General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imu l 
táneamente con los titulares, habrán de-
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 
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La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de 
las pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con
juntamente se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Exposición verbal de una me

moria sobre el concepto general de la dis
ciplina propia de la convocatoria. 

Segundo.—Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que 
se inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de tres horas, de 
dos temas, sacados a la suerte del mismo 
programa y que serán comunes para todos 
los aspirantes. La lectura de este ejer
cicio tendrá lugar el día y hora que opor
tunamente señale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tr ibunal , 
en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. Las calificaciones se adopta
rán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tr ibunal 
y dividiendo el total por el número de 
asistentes en aquél, siendo el cociente la 
calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y ^erán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las 
pruebas, quienes deberán presentar en la 
Secretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que reciba la notifica
ción de la propuesta citada, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte se exigen en la base 
tercera y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título de Licenciado o Doctor en 
Farmacia. 

3. " Certif icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa 
decer enfermedad o defecto físico que im 
posibilite el normal ejercicio de la fun 
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo ca
sos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los raquisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en e l plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesida
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados indistintamente y 
por razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial. 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 

PROGRAMA PARA COLABORADORES 
TECNICOS FARMACEUTICOS 

Temas 

1. ° Estudio del metabolismo de los h i 
dratos de carbono.—Formación de los h i 
dratos de carbono.—Procesos fundamen
tales de su desintegración.—Fermentación 
alcohólica. — Fenómeno de glucol isis.— 
Glucemias y glucosurias.—Técnicas para 
su determinación y constantes orgánicas. 

2. ° Estudio del metabolismo de los lí-
pidos.—Formación de los lípidos.—Lípi
dos plasmáticos y estudio de los lípido-
gramas. 

3. ° Estudio del metabolismo de las 
proteínas.—Proteínas vivientes y de re
serva.—Técnica del Proteinograma (elec-
troforesis) y constantes orgánicas de las 
proteínas plasmáticas. 

4. ° Aminoácidos.—Aminoácidos esen
ciales y su determinación por cromato
grafía. 

5. ° Fotometría objetiva. — Estudio del 
color y zonas del expectro.—Leyes de la 
colorimetría.—Luz monocromática y dis
tintos mecanismos para su obtención. — 
Célula fotováltica y fototubos.—Optica fo-
tométrica y luminosidad (Ley de Kepler). 

6. ° Principios fundamentales de foto-
colorimetría. — Transmisión. — Densidad 
óptica o extinción.—Ley de Beer.—Rela
ción entre transmisión y extinción.—Cur
va de calibración.—Determinación de un 
problema frente a una solución testigo.— 
Fórmula general de fotocolorimetría y su 
aplicación al análisis.—Fundamento de la 
fotometría de llama y análisis más espe
cíficos con este sistema. 

7. ° Cromatografía sobre papel y en 
capa fina. 

8. ° Cromatografía en fase gaseosa, teo
ría y aplicaciones. 

9. ° Valoraciones potenciométricas. — 
Determinación de p H . 

10. Fundamentos de la espectrofoto-
metría.—Espectrofotometría zona visible, 
ultravioleta e infrarrojos. 

11. Análisis orgánico cuantitativo. 
12. Valoración biológica de antibióti

cos, citar algún ejemplo. 
13. Soluciones inyectables, su prepa

ración, utensilios, disolventes acuosos y 
oleosos. Prueba de control . Liofilización. 

14. Emulsiones, suspensiones y poma
das, su preparación. Emulgentes y exci
pientes. Pruebas de control. 

15. Comprimidos y pildoras prepara
ción, utensilios, excipientes, granulados, 
cubiertas. Pruebas de control. 

16. Supositorios, óvulos; preparación, 
utensilios, excipientes. Pruebas de con
tro l . 

17. Preparaciones oftálmicas y de ins
tilación nasal. Pruebas de control. 

18. Soluciones, jarabes, su prepara
ción. Pruebas de control. 

19. Fármacos. — Relaciones entre es
tructura química y acción farmacológica. 

20. Absorción, distribución, metabo
lismo y excrepción de los mismos. 

21. Farmacocinética y biodisponibi l i -
dad. 

22. Farmacometría. 
23. Farmacología clínica. Interaccio

nes. 
24. Efectos indeseables de los medi

camentos. 
25. Alimentación parenteral en el n i 

ño y en el adulto.—Hidratos de carbono, 
aminoácidos, lípidos, oligoelementos y v i 
taminas. 

26. Dietas alimenticias. 
27. Aguas potables. — Análisis quími

cos y basteriológicos. 
28. Leches preparadas, maternizadas, 

fermentadas, antialérgicas: análisis. 
29. Soluciones desinfectantes de uso 

frecuente en hospitales. Preparación. 
30. Intoxicaciones y antídotos. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), na
cido el en , provincia de , 
con domici l io en , calle núme
ro teléfono , de estado c iv i l 

y D. N . I. número adscrito al 
Servicio con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y respectivamente, para 
el acceso al subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la categoría 
de a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1.° de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión 
c) Que reúne las condiciones genera

les de capacidad para el ingreso en la A d 
ministración Local y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes y, en su v ir tud, tenga abien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de las expresadas pruebas selec
tivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.540) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a! a plantil la del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro
vincial de Madr id , del personal que pres
ta sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros o eventuales que ten
gan la categoría de Jefes Clínicos y Mé
dicos Adjuntos, en la especialidad de Ra-
diodiagnóstico, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio, con arreglo a las siguientes 

/ 
B A S E S 

S/ Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial de M a 
dr id, de quienes hubiesen sido nombrados 
con carácter de contratados, temporeros 
o eventuales para el cargo de Jefes Clí
nicos o Médicos Adjuntos, siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo base correspondiente al 
coeficiente retributivo 4, trienios, dos pa
gas extraordinarias, así como aquellas re
tribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. Las plazas están encuadradas o, en 
su caso, se encuadrarán en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración Especial 
de la plantil la de funcionarios de la ex
celentísima DiDutación Provincial de Ma
dr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigentes 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pía 

zas, cargos o empleos remunerados co 
fondos de la propia Corporación, del te
tado, de Entidades y Corporaciones Lo
cales, de empresas que tengan caract 
oficial o relación con dichos orgamsm • 
aunque los sueldos tengan el carácter 
gratificación o emolumentos de cualqu <• 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes-
Para tomar parte en las pruebas s 

lectivas los aspirantes deberán reunir, c 

las demás condiciones que se fijan en e 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratados con an J 
rioridad a primero de junio del año 1" 
a nivel de Jefe Clínico o Médico A < j ) l ^ a 

to y seguir en servicio activo hasta el ^ 
de la publicación de esta convocatoria 
los "Boletines Oficiales" de la provine 
de Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de ^ 
cenciado o Doctor en Medicina, esped 
l idad Radiodiagnóstico. , s 

c) Los aspirantes deberán reunir 
condiciones generales de capacidad P 
ingreso al servicio de la Administrad 
Local y demás requisitos que establece 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte 

las pruebas selectivas y en las Q 
los aspirantes manifestarán expresa y 
talladamente que reúnen todas y cada UP» 
de las condiciones exigidas en la base 
terior, serán dirigidas al excelentísimo s^ 
ñor Presidente de la Corporación y P*. 
sentadas en el Registro General de la ña
ma, durante el niazo de treinta días n 
biles, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al en que aparezca el a n u n f f i . 
de esta convocatoria en el "Boletín u 
cial del Estado" . 

As imismo el interesado acompañara a 
su instancia certificación acreditativa de 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presei 
tarse en la forma que determina el a 
tículo 66 de la ley de Procedimiento A 
ministrativo. .. n 

Los derechos de examen, que se ... 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el mom e 

to de presentar la instancia y jebera 
acompañar a la misma el recibo de ha 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar n^ 
cesariamente su instancia según el 0 : 1 0 

lo que figura al final del anexo de la c 
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación^^ 

instancias, la Presidencia de la Corp 
ción aprobará la lista provisional de r 
pirantes admitidos v excluidos, que ., 
hará pública en los "Boletines Oficiaie 
de la provincia y del Estado y s ^ r a

C o r . 
puesta en el tablón de edictos de la 
poración, concediéndose un plazo de qu 
ce días a efecetos de reclamaciones, 
chas reclamaciones, si las bubiere, s e 

aceptadas o rechazadas en la resoluC 
por la que se aprueba la lista definí" ^ 
que será hecha pública, asimismo, en 
forma indicada. 

Sexta. Tribunal calificador. s 

E l Tr ibunal califeador de las P . r u e ° n . 
selectivas estará constituido de la siguí 
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación 
miembro de la misma en quien delegu 

Vocales ; U n representante del y p¡ 
sorado Oficial, un representantes de j a ^ 
rección General de Administración L

p r 0 . ' 
el Profesor Jefe del Servicio y un Y 

fesor Jefe nombrado por el Organo de 
tión de la Ciudad Sanitaria. cecre-

Secretario, con voz y voto : El -> 
tario general de la Corporación o f u I ! t r a . 
nario del Cuerpo Técnico de Admin 
ción General en quien delegue. - s 

E l Tr ibunal quedará integrado, a d e \ ¡ u ¿ 
por los suplentes respectivos que, S 1 ^ e 

táneamente con los titulares, n a . b r * f| s r n o 
designarse para las vocalías del rn 
no delegables 

La designación de los miembros 
del 

del Es-Tribunal se hará pública en los 
nes Oficiales" de la provincia y -
tado, así como en el tablón de edictos 
la Corporación. . n ¡ 

E l Tribunal no podrá c o n s t i t u i r s e ^ 
actuar sin la presencia de más de W _ 
tad de sus miembros, titulares o sup 
tes, indistintamente. 
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Séptim a Comienzo y desarrollo de las 
p r « e ° a s selectivas. 
d e

 a r a establecer el orden en que habrán 
adoT 1 1 3 1 J ° S ^ P ^ a n ^ s e n aquellos ejer-
nent q U C n ° D u e d a n realizarse conjúnta

le, se verificará un sorteo, 
cada 3 C O n e l número obtenido por 
lerjn ^ P 1 1 " 3 1 1 ^ se hará pública en los " B o -
tab' C S 0 n c i a l e s " y será expuesto en el 

t i 0 n de edictos de la Corporación. 
n o ejercicios de las pruebas selectivas 
dos r á n c°menzar hasta transcurridos 
p U L , m e S e s desde la fecha en que aparezca 
C O n v

c a d ° el último de los anuncios de la 
ocatoria; quince días antes de co 

ajj 2 a r el primer ejercicio el Tr ibunal 
día h * e n I o s "Bolet ines Oficiales" el 
S t j j J ? 3 y l u g a r e n < l u e n a b r á n de ce 

. a s p i ran t es serán convocados para 
d e

 CrlCl° en l lamamiento único, salvo caso 
do i U e r z a mayor, debidamente justifica 
y ¿ a P r ec iado libremente por el Tr ibunal , 

^Paradamente por cartegorías. 
°eta V a 
Los 

Ejercicios. 
^ - ejercicios que componen las prue-

selectivas serán los siguientes: 
Heni . e r o - Exposición verba] de u n a 
CJJ 1 8

 S O D r e el concepto general de la 
r e l a 1 P - a p r o P i a de la convocatoria 

cion de méritos profesionales. 
tj e

 g U n d o . Exposición oral , durante un 
saca.?0 d e s e s e n t a minutos, de dos temas 
i n s e

Q O s a la suerte del programa que se 
^ a anexo a la convocatoria. 
e r c e r o . Desarrol lo por escrito, du

de^- e l p l a z o máximo de tres horas, de 
Pro t 6 l n a s ' sacados a la suerte del mismo 
d 0 s ^ a y que serán comunes para to-

aspirantes. La lectura de este ejer-
tun° t e n d r á lugar el día y hora que opor-
^amentg s e f í a l e g ] T r i b u n a l > 

t e i K U a r t 0 - Ejercic io práctico, cuya ex-
g l 0 n y forma fijará el Tr ibunal , 

«lim p r o 8rama^correspond iente al anexo 
q U o r o 1 sc^5 exigido a los aspirantes 

se presenten para las pruebas de ac-
ane * l a c a t e g o r í a de Jefes Clínicos y el 
Juntos n ú m e r o 2 P a r a l a de Médicos A d -

^ovena. Calificación de los ejercicios, 
y - S r ? 6 ios ejercicios serán eümnatorios 
Punt d o s h a s t a u*1 rnáximo de diez 
que s i e n d o eliminados los aspirantes 
tos 0 0 a J c a n c e n un mínimo de cinco pun-
p u

 e n cada uno de ellos. E l número de 
da n° S ° * u e Podrán ser otorgados por ca-
] q s miembro del Tr ibunal en cada uno de 
f j C a

e j e r c i c i o s será de cero a diez. Las cal i -
t y ^ o n e s se adoptarán sumando las pun-
b ciones otorgadas por los distintos miem-
poj!5 del Tr ibunal y dividiendo el total 
do i n ü r n e r o de asistentes en aquél, sien-

j ^ 1 cociente, la calificación definitiva, 
ha r calificaciones de cada ejercicio se 
a c

a n Públicas el mismo día en que se 
de H y s e r a n expuestas en el tablón 

f i c t o s de la Corporación. 
t a r á

, 0 r d e n de calificación definitiva es-
tua • t e r r n i n a d o oor la suma de las pun-
. c , oncs obtenidas en el conjunto de los 

c , c r c i c i o s . 

S e ^ e a r n a . Relación de aprobados, pre
cación de documentos y nombramiento. 

P r ? i / r e s i d e n t e del Tr ibunal elevará a la 
ta d c i a d e , a Corporación la propues-
rant n o r n b r a m i e n t o a favor de los aspi-

l e s que hubieren superado las pruebas, 
TÍa H

n e s deberán presentar, en la Secreta-
ta H ' 6 l a m i s r n a , dentro del plazo de trein-
Rui h á o i l e s , contados a partir del s i -
de e , n t e al en que reciba la notificación 
a
 l a . Propuesta citada, los documentos 
tom a t i V Q s de las condiciones que para 
y
 m a r parte se exigen en la base tercera 

9ue S o n los siguientes: 
did C e r t i f icación de nacimiento, expe-

^ a
o P o r el Registro C i v i l correspondiente. 

Vi f j . T í t u I o de Licenciado o Doctor en 
" M e d i c i n a . 

3 ° Certi f icado negativo del Registro 
^ n t r a l de Penados y Rebeldes, referido 

' a fecha de terminación de las pruebas 
l e c t i v a s . 

Cert i f icado de buena conducta, ex-
¡íf. P°r la Alcaldía de su residencia, 

' f r ido también a ía misma fecha, 
j 5-° Declaración jurada de no hallarse 

curso en causa de incapacidad. 
6-° Certi f icado acreditativo de no pa-

Jjecer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
, t s t e certificado deberá ser expedido por 
*a Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro

puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurr i r por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
P leno Corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, s in perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación, pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría, a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 .—JEFES C L I N I C O S 

P R O G R A M A D E R A D I O D I A G N O S T I C O 

1. Exploración radiológica del aparato 
urinario. 

2. Los medios de contraste en la ex
ploración urológica. 

3. Estudio radiológico de los procesos 
tumorales renales. 

4. Radiología de los procesos inflama
torios urinarios. 

5. Radiología de la vejiga. 
6. Radiología de los tumores y otros 

procesos retroperitoneales. 
7. Radiología de la obstrucción ur i 

naria. 
8. Radiología del abdomen agudo. 
9. Lit iasis renal y sus complicaciones. 
10. Anatomía radiológica del tórax. 
11. Técnicas de exploración radiológi

ca del tórax. 
12. Radiología de las inflamaciones 

pulmonares. 
13. Radiología de los tumores bronco, 

pulmonares. 
14. Radiología del mediastino. 
15. Radiología de la pleura. 
16. Radiología de las valvulopatías ad

quiridas aórticas y mitrales. 
17. Semiología radiológica de las imá

genes miliares y nodulares, múltiples y so
litarias. 

18. Semiología de las hiperclaridades 
de pulmón. 

] 9. Radiología de las broncopatías cró
nicas obstructivas. 

20. Radiología simple del abdomen. 
N21. Radiología de las alteraciones eso

fágicas extrínsecas. 
22. Radiología de los procesos esofá

gicos intrínsecos. 
23. Radiología de las alteraciones gás

tricas de origen extrínseco. 
24. Radiología del diafragma. 
25. Radiología del cáncer gástrico. 
26. Radiología del ulcus gastro-duode-

nal y sus complicaciones. 
27. Radiología de los divertículos d i 

gestivos. 
28. Radiología del cáncer de colon. 
29. Radiología de los procesos no tu 

morales del intestino. 
30. Radiología de la vesícula bil iar. 
31. Radiología de las vías biliares. 
32. Aortografías. 
33. Arteriografías selectivas. 
34. Flebografías y linfografías 
35. Radiología general del s i s t e m a 

óseo. 
36. Radiología de las fracturas y luxa

ciones. 
37. Radiología de los procesos infla

matorios osteo-articulares. 
38. Radiología de los procesos dege

nerativos osteo-articulares. 
39. Radiología de los tumores óseos. 
40. Radiología de las metástasis óseas. 
41. Radiología de las principales dis-

plesias y distrofias óseas. 
42. Radiología simple de cráneo. 
43. Radiología de la columna verte

bral. 

44. Exploraciones neuro - radiológicas 
con medios de contraste. 

45. Radiología del raquis cervical y 
de la charnela cráneo-cefálica. 

46. Radiología del raquis-lumbo-sacro 
y de su charnela. 

47. Tomografía axial computerizada. 
48. Ultrasonidos en radiodiagnóstico 
49. Radiología de la mama. 
50. Radiología del aparato genital fe

menino. 

A N E X O N U M E R O 2 — M E D I C O S 
A D J U N T O S 

P R O G R A M A D E R A D I O D I A G N O S T I C O 

1. Exploración radiológica del apara 
to ur inar io . 

2. Radiología de los procesos tumora
les renales. 

3. Radiología de los procesos infeccio
sos urinarios. 

4. Radiología de l a vejiga ur inar ia . 
5. Radiología del abdomen agudo. 
6. Anatomía radiológica del tórax. 
7. Exploración radiológica del tórax. 
8. Radiología de los procesos inf la

matorios del pulmón. 
9. Radiología de los tumores bronco-

pulmonares. 
10. Radiología de mediastino. 
11. Radiología de las valvulopatías ad

quiridas aórticas y mitrales. 
12. Radiología de la p leura : derrames, 

neumotorax, fibrotórax. 
13. Semiología radiológica de las imá

genes miliares y nodulares, múltiples y so
litarias. 

14. Radiología de las hiperclaridades 
pulmonares. 

15. Radiología del esófago • 
16. Radiología gastroduodenal. 
17. Radiología del colon. 
18. Radiología de las vías biliares. 
19. Radiología simple de abdomen. 
20. Aortografías. 
21. Arteriografías selectivas. 
22. Radiología general del esqueleto. 
23. Radiología de las m et á st a s i s 

óseas. 
24. Radiología de los tumores óseos. 
25. Radiología de los procesos dege

nerativos osteoarticulares. 
26. Estudio radiológico simple d e l 

cráneo. 
27. Estudio radiológico de la columna 

vertebral. 
28. Exploraciones neurológicas c o n 

medios de contraste. 
29. Tomografía axial computerizada. 
30. Ultrasonidos. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), nacido 
el en , provincia de , con 
domici l io en , calle , núm , 
teléfono de estado c iv i l , y Do
cumento Nacional de Identidad núm , 
adscrito al Servicio con la categoría 
de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectvas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr i d , de 
fechas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial, con la categoría 
de , a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a primero de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medic ina , especia
l i dad : 

c) Que reúne las condiciones generales 
de capacidad para el ingreso en la A d m i 
nistración Local y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E. . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincia l de Madr id . 
(G.—1.544) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
Subgrupo de Servicios Especiales de A d 
ministración Especial de la planti l la de 
funcionarios provinciales de quienes pres
tan sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros y eventuales, que estén 
adscritos a Residencias de Ancianos y os
tenten la categoría de Subgobernantas, a 
extinguir, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la ce

lebración de las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la planti l la de 
funcionarios provinciales (Subgrupo de 
Servicios Especiales de Administración 
Especial), de quienes con el carácter de 
contratados, temporeros y eventuales es
tén adscritos a Residencias de Ancianos 
y ostenten la categoría de Subgobernan
tas, a extinguir, dependientes de esta 
Corporación, de conformidad con lo dis
puesto en e] Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están clasi

ficadas o, en su día se clasificarán, en la 
planti l la de funcionarios provinciales en 
el Subgrupo de Servicios Especiales de la 
Administración Especial, con la denomi
nación de Subgobernantas de Residencias 
d e Ancianos, a extinguir, y dotadas con 
los emolumentos correspondientes al coe
ficiente retributivo 1,9, trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias y aquellas 
retribuciones complementarias que co
rrespondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos Organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas selec

tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguentes: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a primero de junio del año 1977 
y seguir en servicio activo hasta el día de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
rior, serán dirigidas al excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación y presenta
das en el Registro General de la misma, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de esta convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id . 

As imismo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom
pañar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 
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Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos que se ha
rá pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince* días há
biles a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, s i las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Sexta. Tr ibunal calif icador. \ 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales : E l Secretario general de la 
Corporación, un representante del P r o 
fesorado Oficial , un representante de la 
Dirección General de Administración y el 
Jefe del Servicio correspondiente. 

Secretario, con voz y vo to : U n funcio
nario del Subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración General , salvo que recabe para 
sí estas funciones el Secretario general 
de la Corporación. E l Secretario general 
de la Corporación podrá delegar en un 
funcionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imu l 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las Vocalías del mismo no 
delegab'es. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , así 
como en el tablón de edictos de la Cor 
poración. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la nresencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La l ista con ei número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el anuncio de la convocato
ria * quince días antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio el Tr ibuna l anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L el día, hora y lugar en 
que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Octava. Ejercicio. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Desarrollar por escrito, du 

rante el pla?o de sesenta minutos, un te
ma propuesto por el Tr ibuna l , con amplia 
l ibertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de apreciar no sólo 
la aptitud de los aspirantes en relación 
con la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción. 

Segundo. Contestar por escrito, duran
te el plazo máximo de una hora, a un 
tema extraído al azar, de ios que com
ponen el anexo a la convocatoria. 

Tercero. Ejercicio práctico donde los 
aspirantes serán sometidos a pruebas pro
pias de su especialidad, que el Tr ibunal 
estime conveniente. 

L a lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
en los días y horas que oportunamente se
ñale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato 

rios y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por ca
da miembro del Tr ibuna l , en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 

miembros del Tr ibunal y div idiendo el to
tal por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a part ir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son las siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Certif icado de estudios primarios. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incaoacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibil ite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del niazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, s in perjuicio do 
la responsabildad en que hubieran podi
do incurr ir oor falsedad en la instancia 
sol icitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo , los aspirantes pro
puestos deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente en el que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el p laza indicado, 
sin causa justificada, quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde ac
tualmente oresten sus servicios, sin Der -
juicio de que por necesidades o conve
niencias de la Corporación puedan ser 
destinados, indistintamente y por razón 
de su categoría, a cualquier otra depen
dencia, servicio o establecimiento pro
v inc ia l . 

Décimaprimera. Incidencias, 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de !a celebración de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madr id , 20 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O 

Administración Local 

1. La Administración Local . Concepto 
y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

2. La provincia. Organización y com 
petencia de la provincia de régimen co 
mún. Regímenes provinciales especiales. 

3. E ! municipio. Organización y com 
petencia del munic ip io de régimen co 
mún. Regímenes municipales especiales. 

4. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedí 
miento de elaboración y aprobación. 

5. Noción general del procedimiento 
administrat ivo local. Los recursos admi 
nistrativos contra las Entidades locales 
La revisión de los actos administrat ivos 
locales por la Jurisdicción contencioso 
administrativa. 

6. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades locales. E l presupuesto de 
las Entidades locales. 

7. Los órganos de gobierno prov in 
ciales. La Presidencia de la Diputación 

Prov inc ia l . E l Pleno de la Diputación y las 
Comisiones Informativas. 

8. Los órganos de gobierno municipa
les. E l Alca lde . E l Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las Co
misiones Informativas. 

9. La organización de los servicios ad
ministrativos locales. La Secretaría Gene
ra l . Intervención y Depositaría de F o n 
dos. Otros servicios administrativos. 

10. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Centra l competentes respecto 
a las Entidades locales. 

Modelo de instancia 

Excmo. S r . : 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el , en , provincia de , con 
domic i l io en , calle de , núme
ro teléf , de estado c i v i l , 
y Documento Nacional de Identidad nú
mero , adscrito a (Servicio, Sec
ción o Departamento ), con la cate
goría de Subgobernantas de Residencias 
de Ancianos. 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esa Corpora
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia de M a d r i d de fecha , para el ac
ceso al Subgrupo de Servicios Especiales 
de Administración Especial, en la catego
ría de Subgobernantas de Residencias de 
Ancianos, a cuyo efecto dec lara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio del año 1977 y 
seguir en servicio activo en el día de la 
fecha, según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para ingreso en la A d 
ministración Loca l y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Supl ica a V . E . , admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admit ido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197.. . 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Prov inc ia l de M a d r i d . 
(G.—1.536) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
Subgrupo de Servicios Especiales de A d 
ministración Especial de la plant i l la de 
funcionarios provinciales de quienes pres
tan sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros y eventuales que estén 
adscritos a los Establecimientos Prov inc ia 
les y ostenten la categoría de Jefes de 
Equipo de Oficios, Encargada de Costu 
rero. Encargado Instalaciones Deportivas y 
Encargado de instalación laboratorio es 
colar, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 140977, de 2 de junio. 

/ B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la cele

bración de las pruebas selectivas restrin 
gidas para el acceso a la planti l la de fun
cionarios provinciales (Subgrupo de Ser 
vicios Especiales de Administración Es 
pecial) de quienes con el carácter de con 
tratados, temporeros y eventuales estén 
adscritos a los Establecimientos Drovin 
ciales y ostenten la categoría de Jefes de 
Equipo de Oficios, Encargada de Costure 
ro, Encargado instalaciones deportivas y 
Encargado instalaciones laboratorio esco 
lar, dependientes de esta Corporación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas 
Las plazas que se convocan están cía 

sircadas o, en su día se clasificarán, en la 
planti l la de funcionarios provinciales en 
el Subgrupo de Servicios Especiales de lí 
Adminstración Especial con la denomi 
nación de lefes de Equino de Oficios 
Encargada de Costurero, Encargado ins 
talaciones deportivas y Encargado insta
laciones laboratorio escolar y dotadas con 
los emolumentos correspondientes al coe 
ficiente retr ibutivo 1,9, trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias y aquellas 

retribuciones complementarias que c , o r r
v j . 

pondan con arreglo a la legislación 
gente. , 

Los aspirantes que resulten n o m b r a j e S -
para estas plazas quedarán sometidos, 
de el momento de su toma de P o s e S l 0 ' s 

al régimen de incompatibil idades v l S e n ^ e 

y no podrán simultanear el desempeño 
aquéllas con el de cualesquiera otras 

fondos de la oropia Corporación, del í£ 
tado, de Entidades y Corporaciones ^ 
cales, de empresas que tengan carac 
oficial o relación con dichos organism^j 
aunque los sueldos tengan el carácter r 

gratificación o emolumentos de cualfl 
otra clase. . n . 

Tercera. Condiciones de los asp1 

t e s - lec-
Para tomar parte en las pruebas se 

tivas los aspirantes deberán reunir, 
las demás condiciones que se fijan en 
convocatoria, las siguientes: - 0. 

a) Haber s ido contratado con _ a n t f 977 
r idad al pr imero de junio del a n 0 . , ¿ c 

v seguir en servicio activo hasta el d i a ^ 
la publicación de esta convocatoria e 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. , Q 

b) Estar en posesión del certificado u 
estudios primarios. . jgs 

c) Los aspirantes deberán r e u " , r
o a r 3 

condiciones generales de capacidad P » 
ingreso al servicio de la Administra ^ 
Loca l y demás requisitos que establee 
normativa en vigor. 

Cuarta . Instancias. j a S 

Las instancias para tomar parte en ^ 
pruebas selectivas y en las que J 0 5 . , ga
rantes manifestarán expresa y detan 
mente que reúnen todas y cada una 
las condiciones exigidas en la base a 
rior, serán dirigidas al excelentísimo s 
ñor Presidente de la Corporación y P ' 
sentadas en el R e g i s t e General d e i W 
misma, durante el p lazo ,de treinta d.a 
hábiles, contados a par t i d del s.guierf 
al en que aparezca el anuncio de esta J> 
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia de M a d r i d . , a 

As imismo el interesado acompañar.^ 
sn instancia certificación acreditativa ^ e 

apartado a) de la base tercera de " a S 

convocatoria Las instancias también podrán P resen-

Admi 

fijan 

tarse en la forma que determina el a r ^ j . 
lo 66 de la ley de Procedimiento 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se ^ 
en la cantidad de 300 pesetas, serar\ 
tisfechos por los aspirantes en el m 0 r " \ . ¿ n 

to de presentar la instancia y " e ? a D C r 
acompañar a la misma el recibo de 
efectuado el pago. c e . 

Los aspirantes deberán presentar n ^ 
sariamente su instancia según el m 
que figura al final de la convocatoria. 

Quinta . Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 

instancias, la Presidencia de la Corp 
ción aprobará la lista provisional de 
pirantes admitidos y excluidos que se 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P ^ 
vincia de Madr id v será expuesta en 
tablón de edictos de la Corporacon . c 
cediéndose un plazo de quince ^ L - l ^ a s 
les, a efectos de reclamaciones.^ Di 
reclamaciones, si las hubiere, serán a 
tadas o rechazadas en l a resolución P ° ^ 
que se apruebe la l ista definitiva, que 
hecha pública, asimismo, en la forma 
dicada. 

Sexta. T r ibuna l cali f icador. 
E l Tr ibunal cal i f icador de las P R U E . J N . 

selectivas estará const i tuido de la siguí 
te f o rma : , 0 

Presidente: E l de la Corporación 
miembro en quien delegue. j a 

Voca les : E l Secretario general de 
Corporación, un representante del P r ^ 
sorado Oficial , un representante de la , 
rección General de Administración ^ 0 C - 0 . 

Secretario, con voz y vo to : U n ntf«'• 
nario del Subgrupo de Técnicos de A ó 
nistración General , salvo que recabe ? \ 

' ral 
un 

sí estas funciones el Secretario g e n 

de la Corporación. E l Secretario £ e n e
u i 

de la Corporación podrá delegar en «Jj 
funcionario del Subgrupo de Técnicos 
Administración General . á s 

E l Tr ibuna l quedará integrado, adent f . 
por los suplentes respectivos que, ̂ ¿ ¿¿ 
táneamente con los titulares, habrán 
designarse para las Vocalías del rnis 
no delegables. — • 

La designación de los miembros del 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N 
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de la prov inc ia de M a d r i d , así como 
V/ t a o . l ó n de edictos de la Corporación. 

El Tr ibunal no podrá constituirse n i 
/*uar sin la presencia de más de la mi-
t J : de sus miembros, t i tulares o suplen-
^ indist intamente. 

óptima. Comienzo y desarrol lo de las 
P^ebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
e .actuar los aspirantes en aquellos ejer-
'cios q u e n o p u c d a n realizarse conjunta
n t e , se verificará u n sorteo. 

L a l ista con el número obtenido en el 
rteo por cada aspirante se hará públi-

71 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 
J E Madr id y será expuesta en el tablón 

e edictos de la Corporación. 
Los ejercicios de las pruebas selectivas 

0 Podrán comenzar hasta transcurr idos 
r̂ 5 m e s e s desde la fecha en que aparez-
7 Publicado el anuncio de la convocato-

a ; quince días antes de comenzar el 
J , " J e r ejercicio el T r i buna l anunciará en 

B O L E T Í N O F I C I A L el día, hora y lugar 
0 1 Que habrán de celebrarse, 
csrf a s P Í r a n t e s serán convocados para 

oa ejercicio en l lamamiento único, sal-
. ° caso de fuerza mayor, debidamente 
¡ubicado y anreciado l ibremente por el 

ribunal; asimismo para el segundo ejer
ció práctico serán convocados separada-

jpente por categorías y especialidades, en 
' h o r a s y días que el T r i buna l señale. 
Octava. Ejercic ios. 

i-o s ejercicios que componen las prue-
^ selectivas serán los siguientes: 
Primero. Constará de tres partes : 
a ) Escr i tura a l dictado, durante diez 

buna l t 0 S ' d C U n t e X t ° e l e g i d o P ° r d T n ' 
b > Lectura de un texto que les será 

p e g a d o durante un plazo de dos m i 
nutos, y 

c ) Realización de dos operaciones de 
"Umeros enteros sobre las cuatro reglas 
a r ijrnéticas. 
j S e g u n d o . E jerc ic io práctico, en donde 
°s aspirantes serán sometidos a pruebas 

copias de su especial idad, que el T r ibu 
estime convenientes, 

^ovena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminator ios 

* calificados hasta un máximo de diez 
Puntos, s iendo e l iminados los aspirantes 
jjue no alcancen un mínimo de cinco pun-

s en cada uno de ellos. E l número de 
Puntos q u e podrán ser otorgados por ca
de i ^ ' ^ b r o del T r i buna l , en cada uno 

los ejercicios, será de cero a diez . Las 
a ' " cat iones se adoptarán sumando las 

Puntuaciones otorgadas por los dist intos 
jniembros del T r i buna l y d iv id iendo el 
otal por el número de asistentes en aquél, 
endo el cociente la calificación defini

tiva. 

Las calif icaciones de cada ejercicio se 
a r án públicas el m ismo día en que se 
cuerden y serán expuestas en el tablón 

a e edictos de la Corporación. 
E l orden de calificación definit iva es-

a r a determinado por l a suma de las pun-
V a c 'Ones obtenidas en el conjunto de los 

c J e r c i c i o s . 
décima. Relación de aprobados, pre

stación de documentos y nombramien
tos. 

El Presidente del T r ibuna l elevará a la 
residencia de la Corporación la propues-

a de nombramiento a favor de los aspi-
r a i } te s que hubieren superado las pruebas, 
ouienes deberán presentar en la Secreta
ba de la misma*, dentro del plazo de 
Jpinta días hábiles, contados a part ir del 
•*'guient? al en que reciba la notificación 
d e la propuesta c i tada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
ornar parte se exigen en la base tercera 

y Oue son las siguientes: 
1- ° Certificación de nacimiento, expe

n d a por el Registro C i v i l correspondiente. 
2 - ° Cer t i f i cado de estudios pr imarios . 
3 - ° Cer t i f i cado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 - ° Cer t i f i cado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5 ° Declaración jurada de no hallarse 
"ncurso en causa de incapacidad. 

6 - ° Cert i f icado acreditat ivo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibil ite el normal ejercicio de la función. 
Este cert i f icado deberá ser expedido por 
l a Jefatura P rov inc i a l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro 
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán anu 
ladas todas sus actuaciones, s in perjuicio 
de la responsabil idad en que hubieran po
dido incurr i r por falsedad en la instan 
cia so l ic i tando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo , los aspirantes propues-
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a part i r 
de l siguiente en el que les sea not i f icado 
el nombramiento ; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, s in causa 
justif icada, quedarán anuladas todas sus 
actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos quedarán adscritos al Servic io donde 
actualmente presten sus servicios, s in per
juic io de que por necesidad o convenien
cias de la Corporación, puedan ser des
tinados, indist intamente y por razón de 
su categoría, a cualquier otra dependen 
c ia , servic io o establecimiento prov inc ia l . 

Décimaprimera. Incidencias. 
E l Tribuna] queda autor izado para re 

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la celebración de las pruebas 
selectivas en todo l o no previsto en estas 
bases. 

M a d r i d , 27 de diciembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

Modelo de instancia 

Excmo S r . : 
D o n (nombre y apellidos) nacido 

el , en prov inc ia de , con 
domic i l io en , calle de , núme
ro , teléf de estado c i v i l ... 
y Documento Nac iona l de Identidad nú
mero ....... adscrito a (Servicio, Sec
ción o Departamento) con la categoría 
de 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia de M a d r i d de fecha , para el 
acceso al Subgrupo de Servicios Especia
les de Administración Especial , en la ca
tegoría de , a cuyo efecto dec lara : 

a) Haber s ido contratado con anterio
r idad a pr imero de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del certif icado de 
estudios pr imarios. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para ingreso en la A d 
ministración Loca l y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Es t ima , por tanto, que reúne las condi 
ciones establecidas y respetuosamente 

Supl ica a V . E. , admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admit ido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Prov inc ia l de M a d r i d . 
(G.—1.530) 

Bases de convocator ia que han de re
gir las pruebas selectivas para el acceso 
al Subgrupo de Servicios Especiales de 
Administración Especial de la plant i l la de 
funcionarios provinciales de quienes pres
tan sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros y eventuales que estén 
adscritos al Servic io de Extensión C u l t u 
ral de la Corporación y ostenten la cate
goría de Oficiales de Medios Aud iov i sua
les, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, de 2 de enero. 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocator ia la cele

bración de las pruebas selectivas restr in
gidas para el acceso a la plant i l la de fun
cionarios provinciales (Subgrupo de Servi
cios Especiales de Administración Espe
cial) de quienes con el carácter de con
tratados, temporeros y eventuales estén 
adscritos al Serv ic io de Extensión C u l 
tural de la Corporación y ostenten la cate

goría de Oficiales de Medios Aud i o v i sua 
les dependientes de esta Corporación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Rea l 
Decreto 1409/77, de 2 de junio . 

Segunda. Características de las plazas 
Las plazas que se convocan están c las i 

ficadas o, en su día se clasificarán, en la 
plant i l la de funcionarios provinciales en 
el Subgrupo de Servicios Especiales de la 
Administración Especial con la denomi
nación de Oficiales de Med ios A u d i o v i 
suales y dotadas con los emolumentos 
correspondientes al coeficiente retr ibut ivo 
1,7, trienios de l 7 por 100, dos pagas ex
traordinarias y aquellas retribuciones com
plementarias que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibi l idades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquellas con el de cualesquiera otras pía 
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es 
tado, de Entidades y Corporaciones Loca 
les, de Empresas que tengan carácter ofi 
cial o relación con dichos Organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condic iones de los aspirantes 
Para tomar parte en las pruebas selec 

tivas los aspirantes deberán reunir , con 
las demás condiciones que se fijan en 
esta convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con ante 
r ior idad a pr imero de junio del año 1977 
y seguir en serv ic io act ivo hasta el día 
de la publicación de esta convocator ia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

b) Estar en posesión del certi f icado 
de estudios pr imarios. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al serv ic io de la Administración 
Loca l y demás requisitos que establece la 
normat iva en vigor. 

Cuarta . Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi 
rantes manifestarán expresa y detallada 
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
r ior, serán dirigidas al excelentísimo se 
ñor Presidente de la Corporación y pre 
sentadas en el Registro General de l a 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a part ir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de esta con
vocator ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d . 

A s im i smo el interesado acompañará a 
su instancia cert i f icado acreditat ivo del 
anartado a) de la base tercera de las de 
convocator ia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo , i 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cant idad de 300 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom
pañar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocator ia . 

Quinta . Admisión de aspirantes. 
Expi rado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la lista provis ional de as
pirantes admit idos y excluidos que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia de M a d r i d y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días há
biles, a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la oue se apruebe la l ista definit iva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Sexta. T r ibuna l cali f icador. 
E l T r ibuna l cali f icador de las pruebas 

selectivas estará const i tu ido de la siguien
te f o rma : 

Pres idente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Voca les : E l Secretario general de la 
Corporación, un representante del Profe
sorado Of ic ia l , un representante de la 
Dirección General de Administración Lo 
cal y el Jefe del Serv ic io correspondiente. 

Secretario, con voz y vo t o : U n funcio

nar io del Subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración General , salvo que recabe para 
sí estas funciones el Secretario general 
de la Corporación. E l Secretario general 
de la Corporación podrá delegar en u n 
funcionar io del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General . 

E l T r i buna l quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imu l 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las Vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibuna l se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a prov inc ia de M a d r i d , así 
como en el tablón de edictos de la C o r 
poración. 

E l T r ibuna l no podrá const i tuirse n i 
actuar s in la presencia de más de. la m i 
tad de sus miembros, t i tulares o suplen
tes, indist intamente. 

Séptima. Comienzo y desarro l lo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

L a l ista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 
M a d r i d y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurr idos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publ icado el anuncio dé la convocato
r i a ; quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio el Tr ibuna l anunciará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L el día, hora y lugar en 
que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa lvo 
caso de fuerza mayor, debidamente just i 
ficado y apreciado l ibremente por el T r i 
bunal . 

Octava. Ejercic ios. 

Los ejercicios que componen las prue
bas selectivas serán los siguientes: 

Pr imero . Consistirá en desarrol lar por 
escrito, durante el plazo de sesenta m inu 
tos, un tema señalado por el T r ibuna l , con 
ampl ia l ibertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a f in de poder apre
ciar no sólo la apt i tud de los aspirantes 
en relación con la composición gramati
cal , sino también su práctica de redacción. 

Segundo. Contestar por escrito, duran
te el p lazo de una hora, a un tema extraí
do al azar, de los que figuran en el anexo 
a la convocator ia . 

Tercero. Ejerc ic io práctico donde los 
aspirantes serán sometidos a pruebas pro
pias de su especialidad, que el T r ibuna l 
estime conveniente. 

La lectura de los ejercicios escritos por 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
el día y hora que oportunamente señale 
el T r i buna l . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminator ios 

y cali f icados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo el iminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de c inco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por ca
da miembro del T r ibuna l , en cada uno 
de los ejercicios, será de cero a diez. Las 
cali f icaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los dist intos 
miembros del T r ibuna l y d iv id iendo el to
tal por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación def ini
t iva. 

Las calif icaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definit iva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de ios aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar, en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al en que reciba la not i f ica
ción de la propuesta citada, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte se exigen en la base 
tercera y que son las siguientes: 




